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1. EQUIPO EDUCATIVO DEL CICLO  

 

 Módulo Profesor/a 
Modalidad presencial 

Turno de tarde 

1º
 cu

rs
o 

   

Contexto de la  Intervención social Manuel González Valle 

Ana Ortiz Rueda 

Inserción socio-laboral Mónica Zambrano Ponguillo 

Promoción de la autonomía personal Alberto Olivares Betoré 

Metodología de la Intervención Social Ana Vallejo Fernández 

Mediación Comunitaria Asunción Solarana 

Primeros auxilios M.ª  Luisa Tejido 

 Formación y Orientación Laboral Carmen Álvarez 

2º
 cu

rs
o  

Atención a Unidades de Convivencia Inés González Cobo 

Sistemas alternativos de comunicación Rosario P. Valle Cruz 

Apoyo a la Intervención educativa Ana Vallejo Fernández 

Habilidades Sociales Pilar Serna  

Carmen García González 

Empresa e iniciativa emprendedora  Carmen Álvarez 

Formación en centro de trabajo Inés González Cobo 

Proyecto de integración social Inés González Cobo 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO   

 

 EVALUACIÓN INICIAL:  INTEGRACIÓN SOCIAL (presencial) 
a.  El grupo de 1º de Integración Social del curso 2021-2022 está compuesto por 28 

alumnos, la mayoría chicas, excepto 2 chicos. La media de edad está en torno a los 19 

años, siendo la más joven una alumna de 17 y la mayor otra alumna de 26 años. La 

evaluación inicial se lleva a cabo con 22 alumnos y arroja los siguientes resultados: La 

mitad accede al ciclo con Bachillerato cursado (12 alumnas), 3 provienen de pruebas de 

acceso, y 5 desde ciclos de grado medio (la mayoría Atención a Personas en Situación 

de Dependencia en este mismo instituto). Dos alumnas tienen titulaciones 

universitarias. Solo 8 alumnas residen en Santander, el resto proviene de otras 

localidades de Cantabria, por lo que hay que tener en cuenta la dependencia a 

transporte público de la mayoría de las alumnas. El grupo es tranquilo y está motivado 

ante los nuevos estudios. Exceptuando 4 alumnas que se conocían por venir del grado 

medio el resto no habían coincidido, por lo que se prevé que el grupo comience a 

formarse desde la fase inicial.  
Dentro de este grupo hay una persona con dificultades auditiva y dos alumnas con TDHA, con 

tratamiento. 
b.    El grupo de segundo esta compuesto por 23 alumnos de los cuales 5 son chicos y el resto 

chicas, 
la media de edad esta entre lo 19/20 años. Siendo el menor con 20 y el mayor con 30. 

Los alumnos llegan al ciclo  de los siguientes estudios: 3 de APSD, Grado medio, 4 de un CFGS, 2 

enseñanzas deportivas,1 infantil y otra  ASCyT, el resto de bachiller, aunque 3 alumnos Habían 

comenzado carrera y la han abandonado sin acabarla. 
Provienen algo mas de 50% de Santander, el resto a razón de 1 de Entrambasaguas, Maliaño, 

Guarnizo, Liencres, Camargo y 2 de Astillero. 
 
Es un grupo bastante homogéneo formado el curso pasado, que trabaja bien en equipo, este 

curso se han incorporado 4 personas nuevas: 2 que comenzaron segundo el pasado curso y no 
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acabaron, otro que inicio hace unos cursos y lo dejo por trabajo y otra alumna que se ha 

matriculado en modular solo con tres módulos y a la vez realiza alguna asignatura que le quedo 

de Bachiller. 
 

 

MÓDULOS PROFESIONALES  
 Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de 
trabajo y criterios evaluación  
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1. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

 

MÓDULOPROFESIONAL: CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL 

DURACIÓN: 165 
EQUIVALENCIAENCRÉDITOSECTS: 7 
CÓDIGO: 0337 
CURSO 1 
MODALIDAD PRESENCIAL  
 

1.1 MÓDULO PROFESIONAL:CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN 

SOCIAL 
MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, 

contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje Contenidos Criterios de evaluación 
Unidades 

de 
trabajo 

Instrumentos de evaluación 
Ponderación 

en la 
evaluación 

RA 1. Caracteriza la dinámica 
social, relacionándola con los 
conceptos y procesos 
psicológicos y sociológicos 
que la sustentan. 

 
Procesos de 
integración y 

exclusión social 
 

a) Se han explicado los procesos básicos del desarrollo 
evolutivo del ser humano.  

b) Se han caracterizado los procesos que influyen en la 
conformación social de la conducta y las actitudes. 

c) Se han descrito los elementos que configuran la 
estructura social y las relaciones entre ellos. 

d) Se han descrito los procesos básicos que 
intervienen en la dinámica y el cambio social. 

e) Se han identificado los factores que favorecen o 
inhiben el cambio social. 

h) Se ha explicado el papel de la perspectiva de género 
en la dinámica y el cambio social. 

 
1 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos. 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

12.5 % 
RA 2.Caracteriza los 
procesos de integración y 
exclusión social, identificando 
los factores sociológicos y 
psicológicos influyentes. 

a) Se han definido los conceptos psicológicos y 
sociológicos básicos relacionados con los procesos 
de inclusión y exclusión social. 

b) Se han explicado los procesos básicos asociados a 
la integración y exclusión social de personas y 
colectivos. 

c) Se han identificado las principales causas de la 
marginación y la exclusión social. 

d) Se han identificado los indicadores generales de 
marginación y exclusión social. 

RA 3. Interpreta el marco de 
la intervención social, 
relacionando su estructura 
jurídica y administrativa con la 
realidad en que se desarrolla. 

d) Se han concretado los distintos sectores de 
intervención social. 

e) Se ha justificado la necesidad de la protección social 
como un derecho de las personas. 
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RA 1. Caracteriza la dinámica 
social, relacionándola con los 
conceptos y procesos 
psicológicos y sociológicos 
que la sustentan. 

 
 

Ámbitos de 
inclusión social 

 
d) Se han descrito los procesos básicos que intervienen 

en la dinámica y el cambio social. 
e) Se han identificado los factores que favorecen o 

inhiben el cambio social. 
f) Se han identificado los factores que facilitan o 

dificultan la participación social y comunitaria. 
g) Se ha argumentado la necesidad de conocer los 

aspectos básicos de la dinámica social en el diseño 
de las intervenciones. 

h) Se ha explicado el papel de la perspectiva de género 
en la dinámica y el cambio social. 

2 
 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

11.5% 
RA 2.Caracteriza los 
procesos de integración y 
exclusión social, identificando 
los factores sociológicos y 
psicológicos influyentes. 

 
b) Se han explicado los procesos básicos asociados a 

la integración y exclusión social de personas y 
colectivos. 

c) Se han identificado las principales causas de la 
marginación y la exclusión social. 

e) Se han descrito las principales necesidades sociales. 
f) Se ha diferenciado entre necesidad y demanda social. 
g) Se ha argumentado la influencia de las necesidades 

sociales en la marginación y exclusión social.  
h) Se han concretado los mecanismos y procesos 

generales de reinserción social. 
 

RA 3. Interpreta el marco de 
la intervención social, 
relacionando su estructura 
jurídica y administrativa con la 
realidad en que se desarrolla. 

 
d) Se han concretado los distintos sectores de 

intervención social. 
f) Se ha argumentado la importancia de los sistemas de 

protección social como elemento de integración y 
estabilidad social. 

g) Se ha valorado la importancia de la discriminación 
positiva en los procesos de igualdad. 

h) Se ha descrito el papel del técnico superior en 
Integración Social en el marco de la intervención 
social. 
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RA 3. Interpreta el marco de 
la intervención social, 
relacionando su estructura 
jurídica y administrativa con la 
realidad en que se desarrolla. 

El marco 
histórico, legal y 
administrativo de 
la acción social 

 
a) Se han explicado los antecedentes y la evolución de 

las políticas de intervención social. 
b) Se ha descrito el actual marco jurídico y administrativo 

de la intervención social. 
c) Se ha relacionado el marco jurídico de los sistemas de 

protección social con la realidad en que se 
desarrollan.  

e) Se ha justificado la necesidad de la protección social 
como un derecho de las personas. 

f) Se ha argumentado la importancia de los sistemas de 
protección social como elemento de integración y 
estabilidad social. 

g) Se ha valorado la importancia de la discriminación 
positiva en los procesos de igualdad. 

3 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

8 % 

RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 

Personas con 
diversidad 
funcional 

a) Se han descrito las características biológicas, 
psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades de 
las personas y colectivos susceptibles de exclusión 
social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los diferentes 
colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los destinatarios. 

4 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

10 % 
RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan 
respuesta. 
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RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 
 
 

Las personas con 
trastornos 
mentales 

 
a) Se han descrito las características biológicas, 

psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades 
de las personas y colectivos susceptibles de 
exclusión social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de 
intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los destinatarios. 

 

5 
 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

9.5 % 

RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan 
respuesta. 

RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 

Las personas 
drogodependientes 

o con otras 
adicciones 

 
a) Se han descrito las características biológicas, 

psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades 
de las personas y colectivos susceptibles de 
exclusión social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

6 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

8 % RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan 
respuesta. 
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e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de 
intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los 
destinatarios. 

RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 

Familias en 
situación de riesgo 

laboral 

a) Se han descrito las características biológicas, 
psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades de 
las personas y colectivos susceptibles de exclusión 
social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los 
destinatarios. 

 

7 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

9.5 % 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

11 
 

RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 

Maltrato y 
desprotección en 
el entorno familiar  

 
 
 
 
 
 
 
a) Se han descrito las características biológicas, 

psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades de 
las personas y colectivos susceptibles de exclusión 
social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los 
destinatarios. 

 
 
 
 
 
 

8 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

8 % 
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RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan 
respuesta. 

Recursos de 
atención a familias, 
menores, mujeres 

y mayores en 
riesgo social 

 
a) Se han identificado los diferentes enfoques, 

modalidades y estrategias de intervención social. 
b) Se han relacionado las principales organizaciones y 

servicios dirigidos a la intervención social con 
diferentes colectivos. 

c) Se han descrito distintos contextos y sistemas 
organizativos de intervención. 

d) Se han explicado las líneas generales de los 
principales programas de intervención social y 
promoción de igualdad. 

e) Se han identificado los aspectos básicos de la 
intervención social con diferentes colectivos. 

f) Se han enumerado las principales prestaciones y 
ayudas a las que tienen derecho los diferentes 
colectivos. 

g) Se ha valorado la importancia del apoyo social en la 
integración de las personas. 

h) Se han concretado la importancia social, el ámbito de 
actuación y los límites del voluntariado en la 
intervención social. 

 

9 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

8 % 

 
RA . Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 
 

. Personas en 
riesgo de 

exclusión social y 
discriminación a 

causa del lugar de 
procedencia, etnia 

o cultural 

 
a) Se han descrito las características biológicas, 

psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades 
de las personas y colectivos susceptibles de 
exclusión social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

10 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones 

7.5 % 
RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan 
respuesta. 
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e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de 
intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los destinatarios. 

 
 
RA 4. Determina los ámbitos 
de intervención social, 
describiendo las 
características y necesidades 
de los colectivos que los 
integran. 

Personas en riesgo 
de exclusión social 
y discriminación 
por razón de sexo 

 
a) Se han descrito las características biológicas, 

psicológicas y sociales asociadas a situaciones o 
riesgo de exclusión social. 

b) Se han identificado los colectivos que integran los 
diferentes ámbitos de intervención social. 

c) Se han explicado las características y necesidades 
de las personas y colectivos susceptibles de 
exclusión social. 

d) Se han identificado los factores influyentes en la 
situación o riesgo de exclusión social de los 
diferentes colectivos. 

e) Se han descrito las variables que influyen en las 
situaciones de necesidad en los sectores objeto de 
intervención. 

f) Se han relacionado las características de los sujetos y 
colectivos específicos con las demandas y 
necesidades de intervención social. 

g) Se han identificado las principales fuentes de 
información acerca de los colectivos de 
intervención. 

h) Se ha valorado la importancia de fundamentar la 
intervención en las necesidades de los destinatarios 

11 

Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones 

7.5 % 
RA 5. Caracteriza servicios y 
programas de intervención 
social, relacionándolos con 
las necesidades personales y 
sociales a las que dan respuesta. 
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b. Temporalización 
 
 

Unidad 
de 

trabajo 
Título Evaluación Fechas  

1 
Procesos de integración y 
exclusión social 

1 
 

Septiembre 

2 Ámbitos de inclusión social Octubre 

3 
El marco histórico, legal y 
administrativo de la acción 
social 

Noviembre 

4 Personas con diversidad 
funcional 

2 

Enero 

5 Las personas con 
trastornos mentales 

 
Enero 

 

6 
Las personas 
drogodependientes o con 
otras adicciones. 

Febrero 

7 Familias en situación de 
riesgo laboral 

Marzp 

8 Maltrato y desprotección en 
el entorno familiar 

Abril 

9 
Recursos de atención a 
familias, menores, mujeres 
y mayores en riesgo social 

3 

Abril 

10 

Personas en riesgo de 
exclusión social y 
discriminación a causa del 
lugar de procedencia, etnia 
o cultura 

 
Mayo 

 

11 
Personas en riesgo de 
exclusión social y 
discriminación por razón de 
sexo 

Mayo 
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c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El/la profesor/a organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado en su 
proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones de los contenidos básicos por parte del 
profesor/a, apoyadas en medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de la 
mera recepción pasiva de contenidos. Se fomentará la individualización del proceso de 
enseñanza-aprendizaje al incitar la autoevaluación del trabajo realizado por parte del alumnado. 
 
El alumno participará activamente en el aprendizaje para el desarrollo de las funciones de 
planificación, ejecución y evaluación que persigue este módulo. Para ello realizará actividades 
de aula propuestas por el/la profesor/a, y trabajos en grupo trimestrales, que simularán las 
competencias profesionales del profesional en el que se está formando. Se podrá apoyar en 
lecturas propuestas por el/la profesor/a, basadas en los contenidos del módulo. Las mencionadas 
actividades perseguirán la aplicación de la iniciativa y la creatividad del alumnado. 
Evidentemente también se requerirá el esfuerzo individual del alumnado para el estudio, 
memorización y realización de actividades. 
 
Los alumnos colaborarán activamente en el proceso de aprendizaje por medio de la participación 
en debates reflexivos sobre los contenidos, la realización de diferentes role-playing, y la 
colaboración en los trabajos en grupo, puesto que una de las líneas metodológicas es el trabajo 
en equipo. Con este fin se realizarán técnicas de dinamización de grupos. 
 
Exploración de los conocimientos iniciales de los alumnos: Al comienzo de cada Unidad de 
Trabajo, realizaré una evaluación inicial de los conocimientos que los alumnos tienen de los 
contenidos que se van a impartir, mediante una Tormenta o Lluvia de Ideas. 

Explicación de los contenidos por parte del profesor/a: Complementaré mis explicaciones con la 
emisión de documentales y películas, además de visitas a empresas relacionadas con el entorno 
productivo que refuercen sus conocimientos sobre la unidad de trabajo que se esté impartiendo. 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos: 

• Espaciales: en este módulo utilizaremos: el aula de clase, el aula de informática y los 
ordenadores instalados en ella, la biblioteca del IES y del Dpto., salón de actos, el 
aula materia del CFGS de Integración social y espacios comunes como pasillos, hall, etc. 

• Herramientas digitales y plataformas: Las propuestas por la Consejería de educación, 
todo el paquete Office 365  y en especial Teams 

• Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga lectiva de cinco 
horas semanales, repartidas en tres sesiones con un total aproximadamente de 165 
horas anuales. Además, se tendrá en cuenta el calendario escolar. 

• En el caso de las salidas, también consideraremos los requerimientos temporales de 
cada una, así como la localización de los espacios donde vayamos a realizar las 
actividades, considerándolo además como recurso institucional que emplearemos. 

• Personales: se recurrirá al profesor/a responsable del módulo que colaborará con el resto 
del equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden participar 
profesionales y expertos del ámbito profesional. Así mismo, se colaborará con el dpto. 
de orientación, cuando sea necesario, y el de actividades extraescolares y 
complementarias. No olvidamos al alumnado. 

Utilizaremos como material base, el libro “Contexto de la intervención social” de la Editorial 
Altamar (ISBN:978-84-15309-93-2), que tendrán que adquirir los/as alumnos/as y los 
materiales didácticos (presentaciones, vídeos y libro digital) proporcionados por la propia 
editorial. 
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Dichos materiales serán complementados con otros: 
• De elaboración propia y realizados a partir de distintos libros del departamento. 
• Visionado de vídeos online relacionados con los diferentes temas. 
• La prensa diaria-semanal  
• Consulta de libros en la biblioteca. 
• Consulta de otros recursos didácticos online. 
• El servicio de reprografía, para facilitar al profesorado y los alumnos esquemas, guiones, 

cuestionarios y otros materiales. 
• La observación de la problemática educativa, social o cultural más inmediata. 
• Para intentar cumplir con lo programado el/la profesora o el Departamento, podrán 

ajustar los materiales y los tiempos a las necesidades y posibilidades de los alumnos. 
Así mismo: 
• Se recomendará al alumnado la máxima puntualidad. Se concederán 10 minutos de cortesía 

al comienzo del turno (hasta las 14:40) y 5 minutos en los cambios entre clases. Si la clase 
o sesión de trabajo se ha iniciado cuando el alumno/a llegue con retraso, se incorporará 
interrumpiendo lo menos posible. 

No se permite el uso de dispositivos móviles y portátiles sin consultar al docente previamente.: 
Ordenador del aula, ordenadores del aula de informática, retro proyectores o cañón láser 

 
e. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 
ponderación en cada evaluación 

La  evaluación  de  los  alumnos/as  que  cursan  este módulo  se  regirá por  lo  dispuesto  en  
la  normativa  vigente  al  efecto. 

La evaluación se realizará a través de: 

a) Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de 
las actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la 
información sobre todo de actitudes, valores y comportamientos. 

b) Análisis de las producciones de los alumnos: monografías, resúmenes, trabajos, 
prácticas y talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre 
sus capacidades a la hora de afrontar su intervención profesional. 

c) Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puestas en común, que 
aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas 
a tratar. 

d) Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, 
con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte de los 
alumnos/as.  

Los instrumentos para  obtener evidencias de los desempeños de los alumnos en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, incorporándolos a las actividades diarias del aula, serán listas de 
observación, escalas y rúbricas. 

En la evaluación de cada trimestre, se considerarán los siguientes elementos: 
● Los conocimientos teóricos avalados  mediante un examen teórico-práctico,  este 

apartado aportará un 60%  de  la calificación final. 
● La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo tendrá un 30% de  la 

calificación final. Pudiéndose realizar trabajos individuales y grupales, y el seguimiento 
diario de preguntas cortas; así como las exposiciones o trabajos grupales. 

● La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal  que aportará  
un  10%  de la calificación final.  
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Así mismo, se realizarán dos evaluaciones de seguimiento que se corresponderán con los meses 
de octubre y febrero. Las referidas evaluaciones tienen carácter cualitativo y se llevarán a cabo 
a través de la valoración del proceso de enseñanza aprendizaje, teniendo en cuenta: 

● Participación en las actividades educativas. 
● Participación en las actividades de evaluación (autoevaluación,         coevaluación, etc). 
● Estilo de aprendizaje. 
● Sentido de la iniciativa y capacidad creativa. 
● Trabajo personal y cumplimiento de los compromisos personales. 
● Motivación personal y capacidad de trabajo académico. 
● Capacidad de trabajo en equipo. 
● Recepción a las orientaciones sobre el trabajo y las actividades. 
● Progreso de la adquisición de competencias. 
● Progreso de los resultados académicos. 
● Dificultades de aprendizaje detectadas y medidas propuestas. 
● Efecto de las medidas educativas aplicadas. 
● Orientación para recuperar áreas y materias en las que el alumno no haya tenido 

resultados académicos satisfactorios. 
 
Criterios y procedimientos de calificación.  
 
De acuerdo a la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación académica, 
en las Enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES. Artículo 24.- Calificaciones. 
Pto. 7. “La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco. La calificación del 
módulo profesional cursado por unidades formativas, y cuando se hayan superado todas las 
unidades formativas, será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las mismas 
expresada sin decimales, redondeada al entero más próximo y en caso de equidistancia al 
superior, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco”. 
 
En relación con los precitados criterios de calificación, podemos decir que se basan en la 
aplicación de una serie de factores: 

● Se aplicará la ponderación de los siguientes contenidos: organizadores (procedimentales 
y actitudinales) en un 30%, y soporte o conceptuales en un 60%. Se entiende que en 
cualquier tipo de actividad participarán ambos contenidos. Además, al tratarse de 
una evaluación continua, los contenidos son acumulativos y se retomarán 
constantemente a lo largo del curso.  

● Actitud del alumnado en el aula. El/la profesor/a parte del hecho de que estas 
enseñanzas no son obligatorias y de que se han elegido libremente de acuerdo con un 
perfil actitudinal, por lo que espera un comportamiento profesional por parte del 
alumnado . 

● La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal  que aportará  
un  10%  de la calificación final.  

 
 
Importante: 

● La identificación por parte del profesor/a de copias totales o parciales de actividades, 
textos o fuentes de cualquier tipo, sin ser citadas conforme a criterios científicos, será 
motivo de suspenso directo del módulo.  

● Se ruega al alumnado la máxima puntualidad. Se concederán 10 minutos de cortesía al 
comienzo del turno (hasta las 15:10) y 5 minutos en los descansos entre clases. Si la 
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clase o sesión de trabajo se ha iniciado cuando el alumno/a llegue con retraso, se 
incorporará interrumpiendo lo menos posible. 

● No se permite el uso de dispositivos móviles y portátiles sin consultar al docente 
previamente. 

 
Calificación Global 
 
La calificación final se realizará ponderando la nota final distribuida en: 

● Un 60% a través de las pruebas tanto escritas como orales. 
● Un 30% para las pruebas o ejercicios prácticos de carácter tanto individual como grupal, 

así como el llamado cuaderno/portfolio de clase y las exposiciones grupales. 
● Un 10% la participación e implicación del alumno en el trabajo dentro y fuera del aula. 

 
La evaluación continua supone por tanto que la finalizar el curso si se han conseguido los 
objetivos y alcanzado los contenidos mínimos, se supera el módulo. Aquel alumno que no haya 
lo haya superado, optará a la convocatoria final en el mes de junio.  

● La calificación final del módulo procederá de la media de los tres trimestres, pudiendo 
contribuir ligeramente más el último trimestre. 

● Por otra parte, los alumnos que no hayan logrado una valoración positiva de sus logros 
algún trimestre, deberán: 

Participar en la realización de un programa de recuperación consistente en un conjunto de 
nuevas actividades a partir del período inmediatamente posterior. 
 
Plan de recuperación 
 
El alumno es susceptible de precisar un plan de recuperación, cuando: 
 
• No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su inasistencia. Entonces 

tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente.  
• No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1 (junio). Tendrá 

derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de septiembre. 
• Tenga el módulo pendiente en 2º curso. No existen alumnos/as en esta circunstancia en el 

presente curso. 
En estos tres casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios 
de evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se 
proporcionará al alumnado esta información por escrito (en el corcho del aula e individualmente 
si el alumno asiste a clase) de modo que reciba orientaciones para trabajar los contenidos.  
El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas que refuercen las 
adquisiciones, lecturas, etc. lo que permite la preparación del ejercicio tipo test o preguntas 
cortas, así como el ejercicio situación problema. El conjunto de actividades permite comprobar 
el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia del módulo. Las 
actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por el/la 
profesor/a. 
Si el alumno obtiene una calificación negativa en alguna de las evaluaciones continuas, tendrá 
la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspensa. Se acordará fecha para ello. 
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MODULO PROFESIONAL DE INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 

 
 
 

Profesora: Mónica Zambrano
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidad de 
trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
RA1. Caracteriza el contexto de la 
inserción socio laboral, analizando el 
marco legal y los recursos existentes. 
Se ha descrito el marco legal y las 
políticas de empleo dirigidas a 
colectivos con dificultades de 
inserción. 
Se han descrito las principales 
modalidades de inserción socio laboral. 
Se han identificado los recursos 
laborales y formativos para la inserción 
socio laboral de las personas usuarias. 
Se han analizado las principales 
fuentes de información acerca de los 
recursos formativos y socio laborales 
existentes. 
Se han enumerado técnicas para la 
elaboración de archivos con 
información sobre los recursos socios 
laborales y formativos existentes. 
Se han identificado técnicas para el 
estudio de oportunidades que ofrecen 
los recursos socios laborales y 
formativos. 
Se ha argumentado la importancia 
socioeconómica de las políticas de 
empleo para la inserción laboral. 
Se han identificado los canales que 
permiten establecer y mantener 
relaciones de colaboración sistemática 
con empresas e instituciones. 

CARACTERIZACIÓN DEL 
CONTEXTO DE LA 
INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 
Análisis del marco legal 
de la inserción socio 
laboral. Evolución y 
legislación actual en 
Cantabria, España y 
Europa. 
Políticas de inserción 
socio laboral. Colectivos 
con dificultades de 
inserción. Personas con 
discapacidad. Derechos 
laborales de las víctimas 
de la violencia de 
género. 
Modalidades de 
inserción socio laboral. 
Empleo ordinario, 
protegido y con apoyo. 
Salarios e incentivos. 
Suspensión y extinción 
del contrato. 
La responsabilidad social 
de las empresas. 
Beneficios 
socioeconómicos en la 
contratación de 
colectivos con 

Tengo en cuenta el 
procedimiento general, que 
concretó en mi programación de 
aula, para la evaluación de los 
aprendizajes de acuerdo al Ciclo 
Formativo. 
Aplico criterios de evaluación 
(ponderación del valor de 
trabajos, de las pruebas, tareas 
de clase, ...) en cada uno de los 
temas de acuerdo con el 
Proyecto Curricular. 
 

1 
CARACTERIZACIÓN 
DEL CONTEXTO DE 
LA INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 

Observación sistemática del 
proceso de aprendizaje a través 
del seguimiento directo de las 
actividades de los alumnos, de 
la participación, implicación, 
iniciativas, dará la información 
sobre todo de actitudes, 
valores y comportamientos. 
 
Análisis de las producciones de 
los alumnos: monográficos, 
resúmenes, trabajos, prácticas 
y talleres, resolución de casos, 
con lo que se tendrá una visión 
global sobre sus capacidades a 
la hora de afrontar su 
intervención profesional. 
 
Intercambios orales con los 
alumnos, en forma de debates, 
puestas en común, que 
aportará una valoración de la 
capacidad de comprensión y 
concreción oral de los temas a 
tratar. 
 
Pruebas específicas de 
diferentes tipos: objetivas, 
abiertas, de interpretación de 
datos, con las que se evaluará 
la asimilación de los conceptos 

16.66 
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Se ha argumentado la importancia del 
papel del técnico superior en 
integración social en el proyecto de 
inserción sociolaboral. 
RA2. Planifica la intervención en 
inserción laboral identificando las 
necesidades de las personas a las que 
va dirigida. 
Se han caracterizado las necesidades 
específicas de inserción laboral que 
presentan los diferentes colectivos de 
intervención. 
Se han identificado las variables que 
contribuyen a determinar las 
competencias laborales de distintos 
colectivos y personas usuarias. 
Se ha valorado la importancia de 
respetar el derecho de 
autodeterminación de las personas 
usuarias. 
Se han definido las principales fases y 
elementos del proceso de planificación 
de proyectos de inserción sociolaboral. 
Se han determinado itinerarios de 
inserción sociolaboral. 
Se han identificado los documentos e 
instrumentos de planificación 
característicos de la inserción laboral. 
 
Se han descrito estrategias propias de 
la intervención que garantizan una 
mayor implicación de las personas 
usuarias y su entorno en la búsqueda 
activa de empleo. 

dificultades de inserción. 
Recursos sociolaborales 
y formativos para 
personas con 
dificultades de inserción 
socio laboral. Centros, 
entidades y servicios. 
Proyectos formativos 
orientados a la inserción 
ocupacional y/o laboral. 
Fuentes de información 
y técnicas para la 
elaboración de archivos 
con información sobre 
los recursos socios 
laborales y formativos 
existentes. 
Conexión formación y 
empleo. Guías de 
recursos. 
Elaboración de material 
de difusión y divulgación. 
Recursos para la 
atención a las mujeres 
víctimas de la violencia. 
Planes y actuaciones. 
Recursos en el ámbito 
laboral. Itinerarios de 
inserción. 
Establecimiento
 
de
 
canales de

básicos por parte de los 
alumnos/as. 
Los instrumentos para para 
obtener evidencias de los 
desempeños de los alumnos en 
el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, incorporándolos a 
las actividades diarias del aula, 
serán listas de observación, 
listas de cotejo, escalas y 
rúbricas. 
 
Manejo de plataformas online 
tales como Zoom, classroom, 
drive, Microsoft Teams, 
Moodle. Etc. 
 
Manejo de programas 
informáticos., tales como 
paquete de office inclusive 
Word, PowerPoint, Internet 
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Se ha valorado la importancia de 
colaborar con el equipo interdisciplinar 
en el análisis del ajuste entre las 
personas usuarias y el puesto de 
trabajo. 
Se han diseñado y elaborado 
programas de inserción laboral 
individualizados dirigidos a víctimas de 
violencia de género. 
RA3. Aplica técnicas de 
entrenamiento en habilidades 
sociolaborales relacionando las 
necesidades de las personas usuarias 
con el entorno laboral. 
Se han descrito las principales 
habilidades de autonomía personal en 
el entorno laboral para facilitar la 
inserción de personas con dificultades. 
Se han seleccionado técnicas de 
promoción de la autonomía personal 
en el entorno laboral. 
Se han elaborado actividades para el 
desarrollo de habilidades dirigidas a la 
búsqueda activa de empleo. 
Se han aplicado técnicas para mejorar 
las habilidades sociales de las personas 
usuarias en el entorno laboral. 
Se han seleccionado estrategias que 
favorecen el establecimiento de un 
buen clima laboral y evitan las 
situaciones de crisis. 
Se han estructurado las tareas y 
funciones propias del puesto de 
trabajo de la persona usuaria. 

 
comunicación
 
y colaboración
 
con empresas. 
Papel del técnico 
superior en integración 
social en el proceso de 
inserción socio laboral. 
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Se han secuenciado las actividades que 
favorecen el desempeño de la 
actividad laboral de forma 
independiente. 
Se han establecido las medidas que 
aseguren el cumplimiento de las 
normas de seguridad e higiene durante 
la jornada laboral. 
Se ha valorado la importancia de la 
implicación de la persona usuaria y su 
familia en el proceso de inserción socio 
laboral. 
RA4. Planifica actividades de inserción 
sociolaboral analizando la 
metodología de empleo con apoyo 
se han descrito los principios que rigen 
los proyectos de empleo con apoyo. 
Se han aplicado procedimientos de 
presentación y acompañamiento a la 
empresa. 
Se ha seleccionado información 
dirigida a los apoyos naturales sobre 
las necesidades y capacidades de la 
persona usuaria. 
 
Se han determinado los apoyos 
externos y sus tareas en el proceso de 
inserción sociolaboral. 
Se han seleccionado estrategias para la 
implicación de los apoyos naturales en 
la adaptación de la persona usuaria a 
su puesto de trabajo. 
Se han identificado las técnicas y 
recursos que favorecen la adaptación 
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del entorno laboral a las necesidades 
de la persona usuaria. 
Se han determinado las ayudas 
técnicas y adaptaciones del puesto de 
trabajo. 
Se han establecido vías de 
comunicación que favorezcan la 
coordinación entre la empresa y el 
equipo durante la fase de apoyo. 
Se ha valorado la necesidad de cambiar 
de la fase de apoyo a la de seguimiento 
o mantenimiento mediante el análisis 
de los indicadores establecidos. 
 RA 5. Define procedimientos para el 
seguimiento y evaluación del proceso 
de inserción sociolaboral justificando 
la selección de las estrategias, 
técnicas e instrumentos de 
evaluación. 
Se han identificado los indicadores que 
determinan el éxito o el fracaso del 
proyecto de inserción. 
Se han descrito técnicas de recogida de 
información para valorar el proceso de 
adaptación de la persona usuaria al 
puesto de trabajo. 
Se han elaborado instrumentos de 
valoración y observación del 
mantenimiento de aprendizajes 
adquiridos. 
Se han descrito procedimientos de 
medición de la satisfacción y 
adaptación de los implicados en el 
proceso de inserción laboral. 
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Se ha valorado la importancia de 
mantener los canales de comunicación 
entre todos los elementos implicados 
en el proceso de inserción 
sociolaboral. 
Se ha descrito el protocolo de 
coordinación con el equipo 
interdisciplinar durante la fase de 
seguimiento. 
Se han determinado sistemas que 
permitan contrastar la información 
recibida por parte de la empresa y la 
persona usuaria y su entorno. 
Se han elaborado informes y memorias 
finales sobre el proyecto de inserción 
laboral. 
Se han registrado y organizado los 
resultados de la evaluación del proceso 
de inserción sociolaboral.  
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1. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
1 -2 

CARACTERIZACIÓN DEL 
CONTEXTO DE LA 
INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 
ENTRENAMIENTO EN 
HABILIDADES 
SOCIOLABORALES 

Preguntas cortas 
de tipo test 

17 de diciembre de 
2021 

 
3-4 

COLECTIVOS DE 
INTERVENCIÓN E 
INSERCIÓN LABORAL 
EL EMPLEO COMO 
APOYO 

Preguntas cortas 
de tipo test 

25 de junio de2022 

5-6 
 

LA PLANIFICACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN EN 
INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL 
 
IMPLEMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y  
EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE INSERCIÓN 
SOCIOLABORAL. 

Preguntas cortas 
de tipo test 

17 de junio de2022 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS de INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

27 
 

 
 
 

a. Metodología. Materiales y recursos didácticos 
El proceso de enseñanza-aprendizaje partirá de las características personales, psicológicas y 
sociales, del alumno/a y de sus conocimientos previos y experiencias en relación con los 
contenidos que se abordarán en el módulo y a las actividades que se propondrán. 
Se asegurará la construcción de aprendizajes significativos y/o funcionales que se traduzcan en 
la interiorización por parte del alumno/a de habilidades, estrategias, técnicas, destrezas, 
globalizando el proceso de enseñanza aprendizaje a lo largo de todo el módulo. 
Siguiendo el modelo constructivista, los conceptos se trabajarán de forma que cada alumno 
elabore de forma progresiva sus propios conocimientos, consolidando unos para trabajar 
otros. 
Se utilizará como libro de apoyo a las clases “Inserción socio laboral” Editorial Altamar. 

b. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

 
Procedimientos de evaluación. 
 

La evaluación se ajustará a lo contenido en la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de 
evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del 
Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Y a las Orientaciones para 
Evaluación Cualitativa del alumnado 
La evaluación se realizará a través de: 

a) Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de 
las actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la 
información sobre todo de actitudes, valores y comportamientos. 

b) Análisis de las producciones de los alumnos: monográficos, resúmenes, trabajos, 
prácticas y talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre sus 
capacidades a la hora de afrontar su intervención profesional. 

c) Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puestas en común, que 
aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas 
a tratar. 

d) Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, 
con las que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte de los 
alumnos/as. 

Los instrumentos para para obtener evidencias de los desempeños de los alumnos en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, incorporándolos a las actividades diarias del aula, serán 
listas de observación, listas de cotejo, escalas y rúbricas. 
 
En cuanto a la evaluación online, se le dará un valor añadido a la nota anterior al 
confinamiento y se aplicará una puntuación según la siguiente rúbrica. 
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RUBRICA 
0 puntos Alumno/a que no hace nada, 

absentista digital 
Hasta 1/2 
punto 

Alumno/a que no entrega toda la tarea, lo hace de manera ocasional, o la 
hace en ocasiones de manera 
incorrecta 

Hasta 1 punto Alumno/a que hace toda la tarea 
correctamente. 

 
i. Calificación global final 

La calificación final se realizará ponderando la nota final distribuida en:   
a) un 40 % a través de las pruebas tanto escritas que pueden ser también orales. 
b) un 40% para las pruebas o ejercicios prácticos de carácter tanto individual como grupal. 

a. 20% Dossier-Carpeta de trabajos realizados en clase guardados en el Google 
Drive, Teams. 

b. 20% Actividades grupales, talleres, actividades de desarrollo y síntesis, 
exposiciones orales en clase, etc. 

 
c) un 20% la participación e implicación del alumno en el trabajo en el aula. (Respeto 

normas de régimen interno, y aquellas referidas a actitudes al trabajo en clase y al 
profesor) 

La evaluación continua supone por tanto que al finalizar el curso si se han conseguido los 
objetivos y alcanzado los contenidos mínimos, se supera el módulo. Aquel alumno que no lo 
haya superado, optará a la convocatoria final en el mes de junio, en la que deberá examinarse 
de todos los contenidos no superados, así como realizar las pruebas o ejercicios de carácter 
práctico exigidas al resto de alumnado a lo largo del módulo. La no asistencia continuada 
justificada (más del 20%) supondrá la pérdida de evaluación continua. 
 
 

EXAMENES TRIMESTRALES 
1 TRIMESTRE 33% 
2 TRIMESTRE 33% 
3 TRIMESTRE 33% 
TOTAL  100% 

 
b. Plan de recuperación 

Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las 
Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las 
restantes. 

Aquellos alumnos que no hayan superado satisfactoriamente los aprendizajes del módulo en la 
1ª convocatoria final de junio deberán realizar una prueba tipo test y/o preguntas cortas 
durante el curso. 

Igualmente, para los alumnos suspensos del curso pasado, se realizará una prueba o varias 
para su evaluación, tipo preguntas cortas en convocatoria extraordinaria antes de la 
realización de prácticas.
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Profesor: Alberto Olivares 

 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades de trabajo y criterios 
evaluación 



 

30 

 

Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

Instrumentos de 
evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 

 
RA1. Elabora programas de 
entrenamiento de 
habilidades de autonomía 
personal y social, 
seleccionando las técnicas 
propias de la intervención. 

Elaboración de 
programas de 
entrenamiento de 
habilidades de 
autonomía personal y 
social 

a) Se han identificado las fases de un programa de entrenamiento de 

habilidades de autonomía personal y social. 

b) Se han determinado los elementos de un programa de entrenamiento 

de habilidades de autonomía personal y social. 

c) Se ha valorado el estado de las personas usuarias a fin de determinar 

los objetivos del programa. 

d) Se han identificado estrategias de intervención en el entrenamiento 

de habilidades de autonomía personal y social. 

e) Se han seleccionado técnicas de entrenamiento de habilidades de 

autonomía personal y social en función de la situación de intervención.  

f) Se han secuenciado las actuaciones dirigidas al aprendizaje y 

mantenimiento de hábitos de autonomía personal y social.  

g) Se han determinado los recursos del programa de entrenamiento en 

habilidades de autonomía personal y social. 

h) Se han diseñado las adaptaciones necesarias en el programa de 

intervención para atender las necesidades individuales de las personas.  

i) Se han establecido las pautas de actuación y colaboración con el 

equipo interdisciplinar y la familia.  

j) Se ha argumentado la importancia de las habilidades de autonomía 

personal y social en la vida cotidiana de las personas. 

1,2,4 - Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

25 % 
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RA2. Organiza actividades 
de la vida diaria describiendo 
las fases del proceso. 

Organización de 
actividades de 
adquisición de 
habilidades de la vida 
diaria 

 
 
a) Se ha valorado el estado de las personas para 
determinarlos objetivos de las actividades. 
b) Se han definido distintas situaciones de 
enseñanza-aprendizaje de promoción de la 
autonomía en las actividades de la vida diaria. 
c) Se han seleccionado las técnicas para favorecer 
la autonomía en las actividades de la vida diaria. 
d) Se han seleccionado los medios y ayudas 

técnicas. 
e) Se han secuenciado actividades de promoción 
de autonomía en las actividades de la vida diaria. 
f) Se han establecido las adaptaciones de las 
ayudas técnicas en función de las características 
de la persona. 
g) Se han establecido medidas de prevención y 
seguridad siguiendo la normativa legal vigente. 
h) Se ha valorado la necesidad de establecer 
estrategias de colaboración con la familia. 

3, 5 - Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

14 % 
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RA3. Organiza actividades 
de adquisición de 
competencias básicas de 
movilidad describiendo las 
fases del proceso. 

 
 
Organización de 
actividades de 
adquisición de 
competencias básicas 
de movilidad 

 
 
a) Se ha valorado el estado de las personas para 
determinarlos objetivos de las actividades. 
b) Se han seleccionado las técnicas de orientación 
y movilidad. 
c) Se han enumerado las actividades de los 
protocolos de actuación. 
d) Se han seleccionado los medios y ayudas 
técnicas. 

e) Se han secuenciado actividades de adquisición 
de competencias básicas de movilidad. 
f) Se han establecido las adaptaciones de las 
ayudas técnicas en función de las características 
de la persona. 
g) Se han establecido medidas de prevención y 
seguridad siguiendo la normativa legal vigente. 
h) Se ha valorado la necesidad de controlar las 
variaciones en la situación de la persona respecto 
a su movilidad. 
i) Se ha valorado la necesidad de establecer 
estrategias de colaboración con la familia. 

6  

 

- Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

14 % 
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RA4. Organiza actividades 
de entrenamiento y 
adquisición de habilidades 
sociales justificando su 
elección. 

 
 
Organización de 
actividades de 
entrenamiento y 
adquisición de 
habilidades sociales 

a) Se han identificado los principales obstáculos 
que dificultan la comunicación e interacción social 
de la persona. 
b) Se ha valorado el estado de las personas para 
determinarlos objetivos de las actividades. 
c) Se han definido distintas situaciones de 
enseñanza-aprendizajede adquisición de 
habilidades sociales. 
d) Se han concretado las estrategias 

metodológicas a seguir en el proceso de 
intervención. 
e) Se han seleccionado las técnicas y 
procedimientos a aplicar en el desarrollo de 
habilidades sociales. 
f) Se han organizado las tareas a realizar para la 
adquisición de habilidades sociales. 
g) Se ha valorado la importancia del papel del 
profesional como modelo en la adquisición de 
habilidades sociales. 
h) Se ha determinado el protocolo de actuación 
para una situación de alteración de conducta. 

5  

 

- Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

 
 
14% 
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RA5. Organiza actividades 
de estimulación, 
mantenimiento y 
rehabilitación de las 
capacidades cognitivas 
seleccionándolas en función 
de las necesidades que 
presenten. 
 
 

 
 
Organización de 
actividades de 
estimulación, 
mantenimiento y 
rehabilitación de las 
capacidades 
cognitivas 

a) Se ha valorado el estado de las personas para 
determinarlos objetivos de las actividades. 
b) Se han determinado estrategias de intervención 
dirigidas al mantenimiento y mejora de las 
capacidades cognitivas. 
c) Se han definido las técnicas y procedimientos a 
aplicar en el desarrollo de actividades de 
estimulación, mantenimiento y rehabilitación de las 
capacidades cognitivas. 

d) Se han seleccionado recursos para la 
realización de ejercicios y actividades propuestas. 
e) Se han secuenciado actividades de 
estimulación, mantenimiento y rehabilitación de las 
capacidades cognitivas. 
f) Se han establecido adaptaciones en las 
actividades en función de las características de las 
personas. 
g) Se ha valorado la necesidad de controlar las 
variaciones en la situación de la persona respecto 
a sus capacidades cognitivas. 
h) Se ha valorado la necesidad de establecer 
estrategias de colaboración con la familia. 

8 - Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

14 % 
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RA6. Desarrolla actividades 
de entrenamiento de 
habilidades de autonomía 
personal y social, 
seleccionándolas en función 
de las características de las 
personas usuarias. 
 
 

Desarrollo de 
actividades de 
adquisición y 
entrenamiento de 
habilidades básicas de 
autonomía personal y 
social 

a) Se han realizado actividades para el 
mantenimiento y mejora de la autonomía personal 
y social. 
b) Se han adaptado las actividades a las 
necesidades de las personas  participantes. 
c) Se han utilizado los medios y ayudas técnicas 
establecidas en el programa de intervención. 
d) Se han utilizado materiales con iniciativa y 
creatividad. 

e) Se ha asesorado a la persona usuaria sobre los 
servicios y recursos comunitarios y su modo de 
utilización. 
f) Se han aplicado protocolos de actuación ante 
situaciones de crisis en las personas. 
g) Se han adoptado medidas de prevención y 
seguridad. 
h) Se han resuelto de manera eficiente las 
contingencias surgidas. 
i) Se ha valorado la importancia de respetar la 
capacidad de elección de las personas usuarias. 

5 - Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

8 % 
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RA7. Realiza actividades de 
seguimiento del proceso de 
promoción de habilidades de 
autonomía personal y social 
justificando la selección de 
las estrategias, técnicas e 
instrumentos de evaluación. 
 

Realización de 
actividades de 
seguimiento del 
proceso de promoción 
de habilidades de 
autonomía personal y 
social 

a) Se han aplicado los protocolos previstos para el 
control y seguimiento tanto de la intervención como de 
la evolución de la persona. 
b) Se han seleccionado criterios e indicadores para la 
evaluación del programa de entrenamiento. 
c) Se han elaborado instrumentos de evaluación para el 
programa de entrenamiento. 
d) Se han aplicado los instrumentos de evaluación del 
programa de entrenamiento. 
e) Se han registrado los datos en los soportes 
establecidos. 
f) Se han elaborado informes sobre el desarrollo del 
programa. 
g) Se han transmitido los resultados de la evaluación 
entre las personas implicadas. 
h) Se ha respondido de manera eficaz a las 
contingencias surgidas en la intervención. 
i) Se ha comprobado el nivel de cumplimiento de los 
objetivos previstos. 
j) Se ha valorado la importancia de la transmisión de la 
información al equipo interdisciplinar. 
k) Se ha argumentado la importancia del seguimiento de 
la intervención para la mejora de la misma. 

4, 5, 6, 
7, 8 

- Examen de 
la unidad 

- Trabajos 
individuales 

- Trabajos 
grupales 

11 % 
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b. Temporalización 

 
 

Unidad de 
trabajo 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 La promoción de la autonomía personal 1 Septiembre-20 Octubre 

2 Fundamentos de aprendizaje 1 22 Octubre- 19 Noviembre 

3 Técnicas de Modificación de Conducta 1 22 Noviembre- 20 Diciembre 

4 Entrenamiento en habilidades de autonomía personal y social 2 10 Enero- 4 de Febrero 

5 Intervención en actividades de la vida diaria 2 7 de Febrero- 14 de Marzo 

6 Intervención en actividades de orientación y movilidad 2 16 de Marzo- 11 de Abril 

7 Entrenamiento y adquisición de las habilidades sociales 3 25 de Abril- 16 de Mayo 

8 Estimulación, mantenimiento y rehabilitación de las funciones 
cognitivas 

3 18 de Mayo- 8 de Junio 

 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Basada en el constructivismo: 

- El profesor organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará 

al alumnado en su proceso de aprendizaje. Se realizarán presentaciones 
de los contenidos básicos por parte del profesor, apoyadas en 

medios audiovisuales diversos, promoviendo la reflexión más allá de la 

mera recepción pasiva de contenidos. Se enfatizará la importancia de 

valorar adecuadamente a nivel actitudinal la capacidad de 
planificación. 

- El/la aprendiz participará activamente en el aprendizaje para desarrollo de 

las competencias esperadas y apoyadas en los criterios de evaluación. 

Para ello realizarán trimestralmente trabajos en grupo así como una 
actividad individual, simulando las competencias profesionales del 
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profesional en el que se está formando. Estas actividades y trabajos 

versarán sobre el análisis de las necesidades de los colectivos con los 

que se desarrollará la profesión, así como la planificación y desarrollo de 

programas de promoción de su autonomía personal. Se podrá apoyar en 

lecturas propuestas por el profesor y basadas en los contenidos del 

módulo. Las mencionadas actividades perseguirán la aplicación de la 
iniciativa y la creatividad del alumnado. 

- Los/as iguales colaborarán activamente en el proceso de aprendizaje por 

medio de la participación en debates reflexivos sobre los contenidos, 

la realización de role-playings o simulaciones, y la colaboración en los 

trabajos en grupo, puesto que una de las líneas metodológicas es el 

trabajo en equipo.  

- Se realizarán todo tipo de debates, análisis, preguntas, dinámicas 

grupales, investigación social y experimentos sociales. 

 

Por tanto, se emplearán los siguientes recursos: 

- Aula materia. 

- Aula de informática con las medidas recomendadas de prevención debida 

a la actual crisis sanitaria. 

- Equipamientos informáticos: cañón de proyección, pantalla, ordenador, 

etc. 

- Libro de texto “Promoción de la Autonomía Personal” Ed. Altamar 

- Plataforma digital de Teams 

- Lecturas de apoyo, material audiovisual relacionado con la materia, y 

artículos de profundización. 

 
 
b. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de 
calificación y su ponderación en cada evaluación 

La evaluación es continua. Está integrada en el proceso formativo. Su 

propósito es recoger una serie de datos sobre el proceso de enseñanza-

aprendizaje con el objeto de valorar el trabajo que viene realizando el alumnado 
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así como la adecuación del proceso formativo diseñado. En todo momento, 

siempre y cuando el alumnado asista a clase, se recogerá información 
sobre su proceso de aprendizaje. Así, la evaluación se organizará en una serie 

de momentos: 

1. Inicial. Durante el primer mes y medio del curso se conocerá las 

características del grupo y de cada alumno/a (participación en actividades 

educativas y de evaluación, estilo de aprendizaje, iniciativa y creatividad, 

esfuerzo, motivación, rendimiento, trabajo en equipo, seguimiento de 

indicaciones y atención a observaciones realizadas por el profesor, progreso 

en el logro de la/s competencia/s, dificultades de aprendizaje detectadas…) 

a partir de: 

- Cuestionarios. 
- Observación por parte del profesor. 
- Dinámicas de grupo. 
- Actividades de clase. 
Su carácter es cualitativo, de cara a adaptar el proceso formativo. Así, 

permitirán implementar medidas educativas y proporcionar orientaciones 

para compensar posibles resultados académicos no satisfactorios. 

2. Procesual. Durante el 1º, 2º y 3º trimestre se valorará permanentemente la 

actividad educativa que se va desarrollando en las actividades: 

- Actividades de aula. Versarán sobre actividades que complementen las 

explicaciones ofrecidas en el aula. 

- Trabajos trimestrales en grupo (de entre 4 y 5 alumnos/as). 

1º trimestre: Realización de un programa de modificación-instauración de 

conducta. 

2º trimestre: Diseño de un programa de habilidades de la vida diaria. 

3º trimestre: Diseño de un programa de estimulación de funciones 

cognitivas 

- Aplicación de exámenes tipo test y preguntas cortas de aplicación. 
 

- Participación en actividades de clase, iniciativa y creatividad, esfuerzo, 

motivación, rendimiento, trabajo en equipo, seguimiento de indicaciones 
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y atención a observaciones realizadas en clase serán aspectos tenidos en 

cuenta a la hora de valorar la participación y actitud del alumno. 
 
3. Final. Es una valoración general, global y final del trabajo realizado por el/la 

alumno/a durante todo el periodo lectivo, analizando la cantidad y calidad de 

conocimientos y hábitos adquiridos. Desde el punto de vista pedagógico 

resulta de la evaluación continua, y supone la síntesis de la evaluación inicial 

y continua. 

ii. Calificación global final 

1. Para la evaluación continua se tendrá en cuenta: 

Cada evaluación los procedimientos de evaluación contribuirán a la 

calificación del siguiente modo: 

- Actividades y desempeño en clase: 1 punto. 
- Trabajos trimestrales en grupo: 3 puntos. 

* Calidad del documento escrito (adecuación a los criterios de evaluación 

del módulo): 1,5 puntos. 

* Exposición oral (dominio discurso, habilidades comunicativas, recursos 

empleados y/o diseñados): 1 puntos. 

* Presentación (limpieza, corrección gramatical y ortográfica, orden): 0,25 

puntos. 

* Actitud profesional durante la realización: 0,25 puntos. 

- Exámenes tipo test y preguntas cortas: 6 puntos. 
 

3. Para la evaluación final se considerará: 

La ponderación de las calificaciones de las tres evaluaciones: 1º (33%), 

2ª (33%) y 3ª (33%).  

Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos 

criterios de calificación que para la evaluación continua, pero de forma 

adaptada: 

- Examen tipo test y preguntas cortas: 6 puntos. 
* Las preguntas asociadas a cada evaluación tendrán el mismo peso en la 

calificación de la actividad. 
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- Trabajos trimestrales: 4 puntos. 
 
 
 
 
e. Plan de recuperación 

 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 

- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su 
inasistencia. Entonces tendrá derecho a la evaluación global y final de 

junio, descrita anteriormente.  

- No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 
1 (junio). Tendrá derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de 

junio. 

El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas que refuerzan 

las adquisiciones, lecturas, etc. lo que permite la preparación del ejercicio tipo 

test o preguntas cortas, así como el ejercicio situación problema.  El conjunto de 

actividades permite comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y 

las unidades de competencia del módulo. Las actividades deberán entregarse y 

realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por el profesor. 

En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna 
de las evaluaciones continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o 
actividad suspenso/a. 
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1. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

1.1 MÓDULO PROFESIONAL: METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN 
SOCIAL    

    MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, 
contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación 
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
RA1. Determina 
métodos, técnicas e 
instrumentos para el 
análisis de la realidad 
social interpretando sus 
características y el 
ámbito de aplicación. 

Determinación de métodos, 
técnicas e instrumentos de 
análisis de la realidad. 
- Métodos y técnicas de la 
investigación social. 
- Análisis de las principales 
fuentes, instrumentos y 
sistemas de registro de la 
información: 
o La observación. 
o La entrevista. 
o El cuestionario. 
o La encuesta. 
o La recopilación documental. 
- Fiabilidad y validez de la 
información. 
- Elaboración y aplicación de 
instrumentos de recogida de 
información. Importancia del 
análisis de la realidad social. 
- Uso de las TIC en la 
investigación social. 
- Posibilidades y limitaciones de 
las diferentes técnicas e 
instrumentos. 
- Las fuentes de información. 
- Análisis e interpretación de 
datos. 

a) Se han explicado los principales métodos y 
técnicas de investigación social. 
b) Se han identificado los principales métodos, 
técnicas e instrumentos de obtención de 
información. 
c) Se han identificado las características de los 
diferentes instrumentos de obtención de 
información. 
d) Se han concretado los requisitos de 
aplicación de los diferentes instrumentos y 
recursos. 
e) Se han identificado las aplicaciones, 
posibilidades y limitaciones de las diversas 
técnicas e instrumentos. 
f) Se han elaborado instrumentos coherentes 
con su finalidad. 
g) Se han empleado las tecnologías de 
comunicación y de la información en la 
elaboración de instrumentos para la obtención 
de información. 
h) Se han seleccionado las técnicas de análisis 
e interpretación de datos adecuados a la 
situación. 
i) Se ha justificado el papel del análisis de la 
realidad en el éxito de la intervención. 
j) Se han valorado los aspectos éticos de la 
recogida y tratamiento de la información. 

1, 3 y 4 Pruebas escritas 
Trabajo individual 
Trabajo colaborativo 

30% 
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- Valoración de los aspectos 
éticos de la recogida de 
información. 

 
RA2. Determina los 
elementos que 
constituyen un proyecto 
de intervención social 
relacionándolos con los 
diferentes modelos de 
planificación. 
 

Determinación de elementos 
de proyectos de intervención 
social. 
- Modelos teóricos en la 
intervención social. 
- La planificación en la 
intervención social. 
- Técnicas de programación 
características de la 
intervención social 
- Métodos e instrumentos de la 
intervención social. 
- Fundamentación de los 
proyectos de intervención 
social. 
- El proceso de planificación: 
fases y elementos. 
- La perspectiva de género en 
el diseño de proyectos de 
intervención social. 
- Valoración del proyecto como 
eje de la intervención del 
técnico. 
- Marco legal de la igualdad de 
oportunidades. 

a) Se han comparado diversos modelos 
teóricos de intervención social. 
b) Se han identificado los diferentes niveles de 
planificación en la intervención social. 
c) Se han comparado diferentes modelos de 
planificación. 
d) Se han descrito las fases del proceso de 
planificación. 
e) Se ha justificado la necesidad de 
fundamentar 
adecuadamente los proyectos de intervención 
social. 
f) Se han identificado los elementos 
fundamentales de la planificación. 
g) Se han comparado métodos, técnicas e 
instrumentos aplicables en la intervención 
social. 
h) Se ha interpretado el marco legislativo que 
promueve la igualdad de oportunidades. 
 

1 Y 5 Pruebas escritas 
Trabajo individual 
Trabajo colaborativo 

20% 

 
RA3. Determina 
estrategias de 

Determinación de estrategias 
de promoción y difusión de 
proyectos de intervención. 

a) Se han explicado los conceptos y procesos 
básicos relativos a la publicidad y los medios 
de comunicación. 

6 Trabajo colaborativo 15% 
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promoción y difusión de 
proyectos de 
intervención social 
relacionando los 
recursos disponibles 
con los 
objetivos que se 
persiguen. 
 

- Conceptos básicos de 
publicidad y comunicación. 
- Publicidad y medios de 
comunicación en la 
intervención social. 
- Elaboración de materiales 
para la promoción y 
difusión de proyectos sociales. 
- Uso de tecnologías de la 
información y la comunicación 
en la promoción y difusión de 
proyectos sociales. 
- Campañas de promoción y 
difusión: elementos y diseño. 
- Veracidad informativa en los 
procesos de promoción 
y difusión de proyectos 
sociales. 

b) Se ha argumentado la importancia de los 
medios de comunicación en la promoción y 
difusión de los proyectos sociales. 
c) Se han identificado los elementos 
fundamentales de una campaña de promoción 
y difusión. 
d) Se han descrito los principales medios, 
estrategias y técnicas para la promoción y 
difusión de los proyectos sociales. 
e) Se han utilizado las tecnologías de la 
información y la comunicación para la 
elaboración de materiales de promoción y 
difusión. 
f) Se han diseñado campañas de promoción y 
difusión de proyectos sociales utilizando 
recursos de diversa índole. 

g) Se ha argumentado la necesidad de 
promocionar y difundir los proyectos sociales. 

h) Se ha justificado la necesidad de garantizar 
la veracidad informativa en los procesos de 
promoción y difusión de los proyectos sociales. 
 

RA4. Incorpora la 
perspectiva de género 
en la elaboración de los 
proyectos de 
intervención social, 
relacionando las 
estrategias y 

Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
proyectos de intervención 
social: 
� Análisis de la realidad desde 
la perspectiva de género. 
� La perspectiva de género en 
el diseño de proyectos de  

a) Se ha argumentado la importancia del 
análisis de la realidad desde la perspectiva de 
género. 
b) Se ha argumentado la necesidad de 
incorporar la perspectiva de género en la 
elaboración de los proyectos de intervención 
social. 

2 Pruebas teóricas  
Trabajo Colaborativo 
Trabajo individual 

 
15% 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFG INTEGRACIÓN SOCIAL 

47 
 

criterios utilizados con 
el marco teórico y legal 
vigente. 
 

intervención social. 
� Marco legal de la igualdad de 
oportunidades. 
� Análisis de diferentes 
recursos y/u organismos que 
promueven la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
� Protocolos internacionales. 
Guías y manuales de lenguaje 
no sexista. 
� Incorporación de la 
perspectiva de género en los 
instrumentos de promoción y 
difusión. 
� La violencia de género. 
Factores. Manifestaciones y 
consecuencias. 

c) Se ha interpretado el marco legislativo que 
promueve la igualdad de oportunidades. 
d) Se ha analizado la información y los 
recursos de las instituciones y organismos de 
igualdad que existan en el entorno de la 
intervención. 
e) Se han identificado los criterios para 
incorporar la perspectiva de género en los 
proyectos. 
f) Se han analizado los protocolos 
internacionales sobre el uso del lenguaje no 
sexista. 
g) Se ha asegurado el uso no sexista del 
lenguaje en la planificación de los proyectos de 
intervención social. 
h) Se han identificado las estrategias para 
incorporar la perspectiva de género en los 
instrumentos de promoción y difusión. 
i) Se han identificado las principales 
manifestaciones de violencia de género como 
un reflejo de la desigualdad entre hombres y 
mujeres. 
 

 RA5.Define 
procedimientos de 
evaluación de 
proyectos de 
intervención 
social, analizando los 
diferentes modelos 
teóricos y teniendo en 
cuenta 

Definición de procedimientos 
de evaluación de proyectos 
de intervención 
� La evaluación: 
� Funciones y principios. 
� Modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación. 
� Fases de la evaluación. 
� Tipos de evaluación 

a) Se han descrito modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación en la intervención 
social. 
b) Se han explicado las funciones y principios 
generales de la evaluación. 
c) Se han descrito las diferentes fases de la 
evaluación. 

7 Pruebas teóricas 
Trabajo individual  
Trabajo colaborativo 

20% 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFG INTEGRACIÓN SOCIAL 

48 
 

la perspectiva de 
género. 
 

� Evaluación de proyectos. 
� Análisis del proceso de 
evaluación. 
� Los soportes informáticos en 
el tratamiento y organización de 
la información. 
� Elaboración de informes y 
memorias. 
� La gestión de la calidad en 
los proyectos de intervención 
social. 
� Evaluación y seguimiento en 
las intervenciones para 
impulsar 
la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
� Valoración de la objetividad 
en la evaluación 

d) Se han concretado las técnicas, indicadores, 
criterios e instrumentos de evaluación de 
proyectos de intervención social. 
e) Se han establecido los procedimientos 
generales para la gestión de la calidad en los 
proyectos diseñados. 
f) Se han determinado estrategias e 
instrumentos para verificar la incorporación de 
la perspectiva de género en proyectos de 
intervención social. 
g) Se ha argumentado la necesidad de la 
evaluación para optimizar el funcionamiento de 
los programas y garantizar su calidad. 
h) Se han empleado las tecnologías de la 
información y la comunicación para la 
elaboración y presentación de informes de 
evaluación y  memorias. 
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b. Temporalización 
 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
 2, 3 y 4  

3-Fundamentos de la 
intervención: Análisis de 
la intervención social 
4-Investigación y 
evaluación en el análisis 
de la realidad 
2-Género e intervención 
social 
 

Primera 
evaluación 

Septiembre a 
Diciembre 

 
1 ,2 y 5  

1-La planificación en la 
intervención social 
5-El diseño de la 
intervención  
 

Segunda 
evaluación 

Enero a Marzo 

 
6 y 7 

6-Comunicación y 
difusión de proyectos 
sociales  
--Seguimiento, evaluación 
y gestión de la calidad  

Primera 
evaluación final 

Abril a Junio 

 
 
 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Propuesta metodológica: 

La metodología de estas enseñanzas integrará aspectos científicos, tecnológicos y 
organizativos con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 
productivos propios de la actividad profesional. Asimismo, se encaminará a lograr en los 
alumnos la participación en el proceso formativo, desarrollando así su autonomía y 
responsabilidad personal. De este modo, se les prepara para la participación activa, creativa y 
positiva en los procesos laborales en los que se integrarán. 

Por consiguiente, las estrategias metodológicas generales propias de este módulo, se 
concretan en cada Unidad de Trabajo, siguiendo los principios constructivistas. 

 
- Partimos del alumno como elemento activo y responsable de su propio aprendizaje. Por ello, 
tendremos en cuenta las características psicológicas del alumnado, partiremos de los 
conocimientos previos y la iniciativa, atenderemos sus intereses, dificultades, facilidades o 
impedimentos en la realización de las actividades, etc. Además, resulta interesante la 
potenciación de la originalidad y creatividad, en vez de movernos en estructuras conceptuales y 
procedimentales cerradas.  

- El docente desarrolla un papel de guía y mediador de la actividad mental del alumno hacia el 
aprendizaje significativo de los contenidos. Por consiguiente, planificamos la intervención 
educativa y el ajuste de la ayuda pedagógica , consideramos la motivación externa como un 
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primer paso para conseguir la motivación interna, informamos sobre la finalidad de los 
aprendizajes y de las actividades, detectamos conocimientos previos relacionados para 
promover aprendizajes significativos, garantizamos la transferencia de conocimientos al 
contexto aplicado / laboral, mediante el diseño de las actividades oportunas, empleamos 
diversas técnicas docentes como exposición de conceptos, fomento del aprendizaje autónomo, 
planteamiento de preguntas y respuestas, ,exposiciones, debates, proposición de proyectos en 
grupo…  

 Utilización de los iguales como instrumento de aprendizaje. Para ello planificaremos los 
agrupamientos: dado que la participación, la colaboración y la crítica son la base de las 
propuestas de trabajo, éste se organizara de forma individual (actuaciones concretas, 
revisiones individuales), grupos de trabajo informales (discusión en pequeños grupos, 
resolución de ciertas actividades), grupos de trabajo formales (elaboración de proyectos y 
trabajos), grupo-clase (exposición de iniciativas, puestas en común, debates, visionado, 
realización de dinámicas, recapitulación, reorganización de aprendizajes…), gran grupo 
(conferencias, charlas, jornadas…). De esta forma se optimizan los recursos y los medios.  
 

MATERIALES Y RECURSOS  
En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos:  
-Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase. Otros espacios, como el aula de 
informática, la biblioteca del IES y del Dpto. o el salón de actos, así como las zonas comunes 
(pasillos o hall). 
Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga lectiva de 4 horas 
semanales, repartidas en dos sesiones, además, se tendrá en cuenta el calendario escolar.  
En el caso de las salidas, también consideraremos los requerimientos temporales de cada una, 
así como la localización de los espacios donde vayamos a realizar las actividades, 
considerándolo además como recurso institucional que emplearemos.  
-Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con el resto del 
equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden participar profesionales y 
expertos del ámbito profesional. No olvidamos al alumnado.  
-Se utilizarán recursos materiales didácticos escritos (libro de texto de la editorial Paraninfo, 
libros de la biblioteca, artículos científicos, manuales básicos, legislación, apuntes elaborados, 
power point, artículos de periódicos, revistas, fichas o enunciados de actividades, etc.). 
Asimismo, también se empleará material general de papelería y no se descartará el uso de 
material de desecho para reciclar. Destacamos el uso de TICs: ordenadores del aula de 
informática (para la realización de proyectos, informes, memorias, búsqueda en internet), 
retroproyectores o cañón láser (para el apoyo a las explicaciones y exposiciones).  
Asimismo, se utilizarán plataformas virtuales, Moddle /Teams y Google Classroom. 

 
Entre las actividades didácticas, cabe reseñar las siguientes:  
 
• Lecturas, comentarios, y exposición de libros o capítulos que traten temas o aspectos 
importantes de los contenidos.  

• Análisis y tratamiento crítico de noticias, informes o documentos de la prensa, que permita y 
favorezca un estudio actualizado de los problemas, así como la propuesta de soluciones 
alternativas.  

• Charlas/Coloquio, sobre aspecto relacionados con el campo de la programación en 
intervención e integración social.  
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• Organización en campos o equipos de investigación para profundizar en el estudio de temas 
concretos y lograr un mayor conocimiento científico de acuerdo con los intereses y las 
necesidades formativas de cada grupo.  

• Resolución de casos prácticos acordes a los distintos contextos de la intervención social a 
través de la programación de actuaciones.  
 

 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de 
calificación y su ponderación en cada evaluación 

La evaluación es continua y se realiza en diferentes momentos del proceso de enseñanza 
/aprendizaje con el propósito de que sirva para valorar el trabajo que van realizando los 
alumnos, si los resultados de aprendizaje son conseguidos, así como la idoneidad de la 
programación realizada.  
Los diferentes tipos de evaluación serán:  
1. Inicial. Durante el primer mes del curso se conocerá las características del grupo y al 
comienzo de cada unidad, a partir de:  

- Cuestionarios  

- Observación por parte del profesor.  

- Dinámicas de grupo.  

- Actividades de clase.  
 
Su carácter es cualitativo, de cara a adaptar el proceso formativo 

 
2. Procesual. Durante los tres trimestres se valorará permanentemente la actividad 

educativa que se va desarrollando en las actividades:  
 

- Actividades de clase en diferentes agrupamientos (pequeño grupo, parejas, 
individualmente).  

- Trabajos trimestrales en grupo.  
- Realización de exámenes.  
 
Estos exploran el conocimiento, comprensión y aplicación de conceptos del módulo. 
Las actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por 
el profesor. 

 
3. Final. Es una valoración general, global y final del trabajo realizado por el/la alumno/a 

durante todo el periodo lectivo, valorando la adquisición de las competencias profesionales 
y personales adquiridas en relación al módulo. Desde el punto de vista pedagógico resulta 
de la evaluación continua, y supone la síntesis de la evaluación inicial y continua.  
- Considera las calificaciones de las evaluaciones continuas o procesuales.  

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido de forma continua a lo largo de todo el 
curso, y no tengan valoración de la evaluación continua, tienen derecho a la participación en un 
proceso de evaluación global en junio. El alumnado con materia pendiente, que no haya ido 
mostrando su adquisición progresivamente, también tendrán derecho a la evaluación global en 
junio.  

El ejercicio de evaluación global incluirá: 
 Examen de la parte teórica evaluada en las diferentes evaluaciones. 
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                Entrega de los trabajos trimestrales indicados con anterioridad y/o trabajos 
propuestos por la profesora.  
 
Criterios y procedimientos de calificación.  
 
1. Los procedimientos de evaluación inicial resultarán en una calificación cualitativa. Se 
observará:  
- Formación previa del alumno/a.  

- Expresión oral y escrita.  

- Comprensión lectora.  

- Actitud hacia el trabajo con compañeros/as.  

- Adecuación actitudinal: saber estar, etc.  
 
2. Para la evaluación continua se tendrá en cuenta que en cada evaluación los procedimientos 
de evaluación contribuirán a la calificación del siguiente modo:  
- Los conocimientos teóricos se valorarán a través de prueba escrita/examen. Tendrán un valor 
de un 70% sobre la calificación final. 

- Los conocimientos prácticos en el módulo tendrán un valor del 30% de la calificación final. Se 
valorarán con los trabajos y actividades individuales y/o grupales, exposiciones, 
resolución de supuestos prácticos, que son obligatorios para todo el alumnado. La NO 
entrega de una actividad en la fecha requerida supondrá una valoración de 0 en ese trabajo o 
actividad, a excepción de si la no entrega se debe a una falta justificada. La NO participación 
en un trabajo en equipo supondrá un suspenso en el mismo.  

En el tercer trimestre por su carácter práctico, la evaluación se calificará dando un porcentaje 
del 70% a la práctica y un 30% a la parte teórica, sobre la calificación final. 

Importante: La identificación por parte de la profesora de copias totales o parciales de 
actividades, textos o fuentes de cualquier tipo, sin ser citadas conforme a criterios científicos, 
será motivo de suspenso directo de la actividad.  
 

- La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal que aportará un 
10% de la calificación final y que computará dentro del 30% de la parte procedimental. Todo el 
alumnado, siempre que la dinámica, la participación y el respeto entre el alumnado y para con 
la docente sea adecuado dentro del aula, no tendrá repercusión dentro de la parte 
procedimental del módulo. Los elementos que se valorarán para mantener el 10% serán:  
 
o Participación en clase con aportaciones oportunas y positivas.  
 
o Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje: responsabilidad, autonomía, 
resolución e iniciativa. Ejecución de tareas en tiempos previstos.  

o Orden y conservación de los recursos educativos, instalaciones, espacios y equipamientos.  
 
o Conducta adecuada en clase, evitando molestar o interrumpir el ritmo de la clase. 
Comportamiento personal adecuado a la situación, especialmente en actividades 
complementarias.  
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o Colaboración y respeto con sus compañeros y al profesor.  
 
o Capacidad de empatía, estrategia e iniciativa en resolución de conflictos.  
 
o Utilización adecuada del lenguaje en las relaciones tanto personales como profesional. 
Expresión en terminología adecuada.  
 
La evaluación estará superada cuando la calificación obtenida sea igual o superior a cinco. A 
partir del cinco se redondeará la calificación hasta el número entero más cercano. 

 
i. Calificación global final 

La calificación final del módulo será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 
evaluaciones realizadas durante el curso; no se realizará cuando alguna de las notas sea 
menor de cuatro.  

En caso de que la calificación final no sea positiva, el alumnado tendrá la oportunidad de 
recuperar con una prueba global del módulo y la entrega de los trabajos no presentados en 
tiempo.  
Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos criterios de calificación 
que para la evaluación continua.  
 

e. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando:  
 

- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su no asistencia. 
Entonces tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita 
anteriormente.  

- No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1 (mayo- 
junio). Tendrá derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de junio.  

- Tenga el módulo pendiente en 2º curso.  
 

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios de 
evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se 
proporcionará al alumnado esta información por escrito de modo que reciba orientaciones para 
trabajar los contenidos. El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades teórico/ 
prácticas que refuercen la adquisición de los conceptos con los que comprobar el desarrollo de 
los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia del módulo. Las actividades 
deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por el profesor. 

En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna de las evaluaciones 
continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspenso/a. Se acordará fecha 
para ello.
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IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 

MÓDULO PROFESIONAL: MEDIACION COMUNITARIA 

DURACIÓN: 132 horas 

EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS ECTS: 9 

CÓDIGO: 0340 
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 

 
RA1. Planifica intervenciones de 
mediación relacionándolas con los 
contextos en los que se desarrollan. 
 
 

1. Planificación de las 

intervenciones de 

mediación: 
- Orígenes y evolución de la 
mediación; ámbitos de 
aplicación; beneficiarios, 
ventajas y desventajas. 
 - Principios de la mediación.  
- Análisis de diferentes 
modelos de mediación 
comunitaria. 
- Legislación europea, 
estatal y autonómica 
relacionada con la 
mediación. 
- Valoración de la 
importancia de planificar la 
mediación. 
- La violencia de género: 
dimensión de la violencia 
sobre la mujer. - Marco 
normativo sobre la violencia 
de género: prohibición de la 
mediación en las situaciones 
de violencia de género.  
 

a) Se han seleccionado los objetivos de 
la intervención partiendo de las 
características del contexto en el que se 
desarrolla. 
b) Se ha valorado la importancia de la 
planificación en el proceso de 
intervención. 
c) Se han diseñado actividades o 
talleres favorecedores de la 
comunicación. 
d) Se han diseñado actividades de 
encuentro atendiendo a las 
necesidades detectadas en las 
potenciales personas usuarias. 
e) Se ha identificado a los mediadores 
naturales como agentes posibilitadores 
de intercambio de comunicación. 
f) Se han creado o revitalizado espacios 
de encuentro entre individuos, grupos 
y entidades cuyas relaciones sean 
susceptibles de derivar en conflicto. 
g) Se ha valorado la coherencia de la 
planificación de las actividades con los 
objetivos previstos en la intervención. 
h) Se han detectado las situaciones de 
la violencia de género, derivando a las 

1 
5 
6 

Cuestionarios 
Rúbricas 
Role-playing 
Actividades de aula  
Trabajo individual  
Trabajo de grupo 

20% 
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interesadas a los recursos específicos 
en este ámbito. 
 

 
RA2. Organiza actuaciones para la 
prevención de conflictos 
seleccionando las estrategias de 
intervención 

2. Organización de las 

actuaciones para la 

prevención de 

conflictos: 

– Valores culturales 

de los principales 

colectivos sociales.  

– El fenómeno 

migratorio.  

– Recursos de 

mediación comunitaria. 

– Determinación de 

espacios de encuentro.  

– Los mediadores 

 
 
a) Se han interpretado los principios 
que fundamentan los diferentes 
modelos de intervención. 
b) Se han identificado las principales 
estrategias de intervención en la 
gestión de conflictos. 
c) Se han seleccionado los modelos y 
técnicas a emplear en el proceso de 
mediación de acuerdo al conocimiento 
de la situación previa. 
d) Se han seguido criterios de 
confidencialidad y respeto en el 
tratamiento de la información sobre el 
conflicto. 
e) Se han diseñado actividades y 
talleres favorecedores de la 
comunicación. 
f) Se han creado o revitalizado espacios 
de encuentro entre los individuos, 
grupos y entidades cuyas relaciones 
sean susceptibles de derivar en 
conflicto. 
g) Se ha planificado el encuentro inicial 
con las partes potenciando el diálogo y 
la confianza. 

2 
5 

Cuestionarios 
Rúbricas 
Role-playing 
Actividades de aula  
Trabajo individual  
Trabajo de grupo 

20% 
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h) Se han seleccionado los espacios 
atendiendo a las características de los 
participantes. 
i) Se ha ofertado el servicio de 
mediación voluntaria como una opción 
en la gestión de conflictos. 
j) Se ha valorado el contraste de 
opiniones y el intercambio de 
experiencias de todos los participantes 
en la organización de la intervención. 
k) Se han diseñado y dinamizado 
actividades de encuentro y de 
potenciación de relaciones entre los 
agentes sociales. 
 

 
RA3. Realiza actividades que 
favorecen los procesos de 
mediación describiendo el 
desarrollo de los mismos 

3. Realización de 

actividades de los 

procesos de mediación 

comunitaria: 

– El conflicto.  

– Técnicas de 

gestión de conflictos. 

– Etapas en el 

proceso de mediación. 

 
 
a) Se han adecuado o modificado los 
espacios, adaptándose a las 
necesidades de la intervención. 
b) Se ha comunicado la localización del 
lugar de encuentro a todas las personas 
usuarias potenciales. 
c) Se han empleado las técnicas de 
comunicación favoreciendo el diálogo y 
la relación de las partes implicadas. 
d) Se han aplicado técnicas para 
mantener un clima de serenidad en el 
proceso de mediación. 

1 
4 
5 

Cuestionarios 
Rúbricas 
Role-playing 
Actividades de aula  
Trabajo individual  
Trabajo de grupo 

30% 
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– Aplicación de 

técnicas utilizadas en la 

mediación comunitaria. 
 

e) Se ha informado a las partes 
5implicadas en el proceso de mediación 
sobre las fases del mismo para su 
conocimiento y aceptación. 
f) Se ha informado a las partes 
implicadas sobre otros servicios 
existentes en la comunidad que puedan 
ayudarles de una manera más eficaz a 
resolver sus problemas. 
g) Se han derivado, en caso preciso, a 
las partes en conflicto a otros servicios 
de la comunidad. 
h) Se han redactado los acuerdos por 
escrito y se le han facilitado a las partes 
para su posterior confirmación. 
i) Se ha mostrado iniciativa ante las 
situaciones surgidas en el desarrollo de 
la intervención. 
j) Se han ejecutado acciones 
facilitadoras de comunicación para 
permitir la transmisión de la 
información. 
 

RA4. Realiza actividades de 
evaluación comparando los 
resultados de la intervención con los 
objetivos previstos 
 

4. Realización de 

actividades de 

evaluación de la 

mediación: 

a) Se han establecido los criterios e 
indicadores para llevar a cabo la 
evaluación. 
b) Se han definido las estrategias para 
comprobar los resultados de la 
intervención realizada. 

6 Cuestionarios 
Rúbricas 
Role-playing 
Actividades de aula  
Trabajo individual  
Trabajo de grupo 

 
 
30% 
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– Determinación de 

criterios e indicadores 

de evaluación del 

proceso. 

– Sistemas de 
recogida de 
información del 
proceso de mediación. 

– Selección de 
estrategias de 
evaluación. 

– Selección de técnicas 
e instrumentos para la 
evaluación de la 
mediación. 
 

c) Se han seleccionado las técnicas e 
instrumentos para evaluar la 
intervención realizada. 
d) Se ha comprobado sistemáticamente 
que la intervención se está realizando 
de manera correcta. 
e) Se ha comprobado la funcionalidad y 
adecuación de los espacios y recursos 
empleados. 
f) Se ha implicado a las personas que 
han participado en la intervención en la 
comprobación de los resultados de la 
misma. 
g) Se ha valorado la importancia de 
comprobar que la intervención 
realizada produce resultados positivos. 
h) Se ha comprobado el nivel de 
cumplimiento de los objetivos 
previstos. 
i) Se ha valorado la importancia de 
mantener una actitud permanente de 
mejora en la eficacia y calidad del 
servicio. 
j) Se ha elaborado un documento en el 
que se recogen las buenas prácticas en 
el proceso de mediación comunitaria 
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a. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

Título Evaluación Fechas 

 
1 
2 
 

 
Aproximación a los conflictos 
Caracterización de la mediación  
 

1 Septiembre - 
Diciembre 

3 
 

Fases del proceso de mediación  
 2 Enero - 

Marzo 

4 
5 

 
Ámbitos de mediación 
 Sociedades plurales y diversidad cultural 
 

3 Abril - Junio 

6 Habilidades y técnicas de mediación 1,2,3 Septiembre-
junio 

 
 
 

b. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Metodología: activa, centrada en el estudiante, en sus competencias y capacitación. El aprendizaje será 

un proceso constructivo. 

Formas de trabajo: potenciar las habilidades en el alumnado que le permitan juzgar la dificultad de los 

problemas, detectar si entendieron un texto, saber cuándo utilizar estrategias alternativas para 

comprender los contenidos, promover la actitud positiva de los alumnos hacia el aprendizaje y su 

motivación para lograr un aprendizaje con comprensión. 

Los alumnos trabajarán en equipo, discutirán, argumentarán y evaluarán constantemente lo que 

aprenden y se presentarán situaciones lo más cercanas posibles al contexto profesional en que el alumno 

se desarrollará en el futuro.  

Como recursos materiales se utilizará el libro de texto, Mediación comunitaria, editado por Altamar, así 
como otra recopilación de documentación, textos, artículos, revistas que se propondrán al alumno para 
su consulta 

Como recursos didácticos se utilizarán apuntes, presentaciones, videos, Microsoft, Teams, páginas web, 

trabajo y/o artículos de prensa y/o web, pizarra, móvil, el tablón de anuncios, ordenadores con conexión 

a internet y material fungible 

c. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

Tenemos como normativa de referencia:  

• Orden EDU/66/2010, de evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de Formación 
Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC del 24 de agosto de 
2010), modificada por la Orden ECD/88/2018, (BOC del 24 de julio de 2018).   
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• Orden EDU/70/2010, por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho de los alumnos 
a ser evaluados conforme a criterios objetivos.  

 
 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 
ponderación en cada evaluación 

La evaluación se realizará a través de: 

a. Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de las 

actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la información sobre todo de 

actitudes, valores y comportamientos. 

b. Análisis de las producciones de los alumnos: monografías, resúmenes, trabajos, prácticas y 

talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre sus capacidades a la hora de 

afrontar su intervención profesional. 

c. Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puestas en común, que aportará una 

valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a tratar. 

d. Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, de interpretación de datos, con las 

que se evaluará la asimilación de los conceptos básicos por parte de los alumnos/as.  

Los instrumentos para obtener evidencias de los desempeños de los alumnos en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje, incorporándolos a las actividades diarias del aula, serán listas de observación, escalas de 

observación, fichas de recogida de información y rúbricas. 

La evaluación se llevará a cabo en tres períodos trimestrales. Cada período debe ser superado de manera 

independiente con una calificación mínima de 5 puntos. Dicha calificación se formulará en cifras enteras 

de 1 a 10, sin decimales. 

La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética de las tres evaluaciones, Se 

considera superado el módulo cuando la nota es 5 o superior. 

En cada una de las evaluaciones trimestrales se considerarán los siguientes criterios de calificación: Para 
la superación del módulo se consideran requisitos mínimos imprescindibles:   

¾ La realización y superación de las diferentes pruebas o exámenes teóricos. 

¾ La presentación de todas las unidades de trabajo y sus correspondientes 
actividades.  

ii. Calificación global final 

La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco.  

Los criterios y procedimientos de calificación para este módulo son los siguientes. 

La calificación se hará ponderando la nota final distribuida en: 

- Un 50% a través de las pruebas teóricas, tanto escritas como orales. 

- Un 40% para la parte procedimental, los trabajos o ejercicios prácticos tanto de carácter 

individual como grupal. 
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-  Un 10% de criterios actitudinales. Sus componentes serán: Respeto y buenas maneras en 

debates, coloquios y en la interrelación con los compañeros y profesores. Participación activa y 

colaboración, en los grupos y clase, esfuerzo e interés en aprender y participar en el aprendizaje 

 

La calificación final será el resultado de calcular la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los 

trimestres.   

d. Plan de recuperación 
 

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la primera evaluación final ordinaria 

en el mes de mayo, tendrán la opción de superar el módulo en la segunda evaluación final ordinaria en el 

mes de junio, para ello se establecerá un plan de recuperación. 

Este plan de recuperación será individualizado para cada alumno con el objetivo de superar las unidades 

de trabajo, así como las pruebas prácticas para adquirir el nivel mínimo de capacidades terminales de 

dichas unidades, que serán semejantes a las empleadas a lo largo del curso 
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1.1 PRIMEROS AUXILIOS 

Profesora: Mª Luisa Tejeido 

 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de 

trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
R.A. 1. Realiza la 
valoración inicial 
de la asistencia 
en una urgencia, 
describiendo 
riesgos, recursos 
disponibles y tipo 
de ayuda 
necesaria. 
. 
 

1. Valoración inicial de la asistencia en urgencia: 
– Sistemas de emergencias. 
– Objetivos y límites de los primeros auxilios. 
– Marco legal, responsabilidad y ética 
profesional. 
– Tipos de accidentes y sus consecuencias. 
–Signos de compromiso vital en adulto, niño y 
lactante.  
--Parada cardiorespiratoria y trastornos del ritmo 
cardiaco. 
– Métodos y materiales de protección de la zona. 
– Medidas de autoprotección personal. 
– Botiquín de primeros auxilios. 
� Clasificación del material (básico y útil), 
� Características de uso, 
� Sistema de almacenaje 
� Mantenimiento y revisión. 

– Prioridades de actuación en múltiples víctimas. 
Métodos de triaje simple. 
-- Valoración por criterios de gravedad. 
– Signos y síntomas de urgencia. 

� Valoración del nivel de consciencia. 
� Toma de constantes vitales: pulso y 
respiración. 

– Protocolos de exploración. 
– Terminología médico–sanitaria en primeros 
auxilios. 
– Protocolo de transmisión de la información. 
– Valoración de la actuación con seguridad y 
confianza en sí mismo. 
 

a) Se ha asegurado la zona según el 
procedimiento oportuno. 
b) Se han identificado las técnicas de 
autoprotección en la manipulación de 
personas accidentadas. 
c) Se ha descrito el contenido mínimo 
de un botiquín de urgencias y las 
indicaciones de los productos y 
medicamentos. 
d) Se han establecido las prioridades 
de actuación en múltiples víctimas. 
e) Se han descrito los procedimientos 
para verificar la permeabilidad de las 
vías aéreas. 
f) Se han identificado las condiciones 
de funcionamiento adecuadas de la 
ventilación–oxigenación. 
g) Se han descrito y ejecutado los 
procedimientos de actuación en caso 
de 
hemorragias. 
h) Se han descrito procedimientos 
para comprobar el nivel de 
consciencia. 
i) Se han tomado las constantes 
vitales. 
j) Se ha identificado la secuencia de 
actuación según protocolo establecido 
por el ILCOR (Comité de Coordinación 
Internacional sobre la Resucitación). 

 Unidad 1. 
Unidad 2. 
Unidad 3.  

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

§ Resumen 
§ Ensayo 
§ Monografía  

- Exposiciones.  

  Pruebas prácticas: 
- Pruebas de reconocimiento de 

material 
- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

25% 
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R.A. 2. Aplica 
técnicas de 
soporte vital 
básico, 
describiéndolas y 
relacionándolas 
con el objetivo 
que hay que 
conseguir. 
 

2. Aplicación de técnicas de soporte vital: 
–Control permeabilidad de las vías aéreas. 
–Objetivos y prioridades del soporte vital básico. 

� Técnicas de apertura de la vía aérea. 
� Técnicas de limpieza y desobstrucción de la 
vía aérea 

– Resucitación cardiopulmonar básica. 
� Respiración boca-boca 
� Respiración boca-nariz 
� Masaje cardíaco externo 

– Desfibrilación externa semiautomática (DEA). 
� Funcionamiento y mantenimiento del 
desfibrilador externo 
Semiautomático 
� Protocolo de utilización 
� Recogida de datos de un desfibrilador 
externo semiautomático. 

– Valoración del accidentado. 
– Atención inicial en lesiones por agentes físicos 
(traumatismos, calor o frío, electricidad y 
radiaciones). 
– Atención inicial en lesiones por agentes 
químicos y biológicos. 

� Tipos de agentes químicos y biológicos 
� Vías de entrada y lesiones 
� Actuaciones según tóxico y vía de entrada 
� Mordeduras y picaduras 
� Shock anafiláctico 

– Atención inicial en patología orgánica de 
urgencia. 

� Protocolos de actuación en trastornos 
cardiovasculares de urgencia: Cardiopatía 
isquémica e insuficiencia cardíaca. 

a) Se han descrito los fundamentos de 
la resucitación cardio–pulmonar. 
b) Se han aplicado técnicas de 
apertura de la vía aérea. 
c) Se han aplicado técnicas de soporte 
ventilatorio y circulatorio. 
d) Se ha realizado desfibrilación 
externa semiautomática (DEA). 
e) Se han aplicado medidas post–
reanimación. 
f) Se han indicado las lesiones, 
patologías o traumatismos más 
frecuentes. 
g) Se ha descrito la valoración primaria 
y secundaria del accidentado. 
h) Se han aplicado primeros auxilios 
ante lesiones por agentes físicos, 
químicos y biológicos. 
i) Se han aplicado primeros auxilios 
ante patologías orgánicas de urgencia. 
j) Se han especificado casos o 
circunstancias en los que no se debe 
intervenir. 

Unidad 4. 
Unidad 5. 
Unidad 6. 
Unidad 8. 
Unidad 9. 
Unidad 10.  
 

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

§ Resumen 
§ Ensayo 
§ Monografía  

- Exposiciones.  

  Pruebas prácticas: 
- Pruebas de reconocimiento de 

material 
- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

50 % 
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� Protocolos de actuación en trastornos 
respiratorios: insuficiencia respiratoria y asma 
bronquial 
� Protocolos de actuación en alteraciones 
neurológicas: accidente vascular cerebral, 
convulsiones en niños-as y adultos. 

– Actuación limitada al marco de sus 
competencias. 

� Actuación inicial en el parto inminente 
� Aplicación de normas y protocolos de 
seguridad y de autoprotección personal 

 
 
R.A. 3. Aplica 
procedimientos 
de inmovilización 
y movilización de 
víctimas 
seleccionando los 
medios 
materiales y las 
técnicas. 
 

3. Aplicación de procedimientos de 
inmovilización y movilización: 
- Protocolo de manejo de víctimas 
– Evaluación de la necesidad de traslado. 

� Situación en la zona 
� Identificación de riesgos 
� Indicaciones y contraindicaciones del 
traslado 

– Posiciones de seguridad y espera. 
– Técnicas de inmovilización. 

� Fundamentos de actuación ante fracturas. 
� Indicaciones de inmovilización. 
� Técnicas generales de inmovilización 

– Técnicas de movilización. 
� Indicaciones de movilización en situación de 
riesgo. 
� Técnicas de movilización simple. 

– Confección de camillas y materiales de 
inmovilización. 
- Protocolo de seguridad y autoprotección 
personal 
 

a) Se han efectuado las maniobras 
necesarias para acceder a la víctima. 
b) Se han identificado los medios 
materiales de inmovilización y 
movilización. 
c) Se han caracterizado las medidas 
posturales ante un lesionado. 
d) Se han descrito las repercusiones de 
una movilización y traslado 
inadecuados. 
e) Se han confeccionado sistemas para 
la inmovilización y movilización de 
enfermos/accidentados con materiales 
convencionales e inespecíficos o 
medios de fortuna. 
f) Se han aplicado normas y protocolos 
de seguridad y de autoprotección 
personal. 

Unidad 7.       Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

§ Resumen 
§ Ensayo 
§ Monografía  

- Exposiciones.  

  Pruebas prácticas: 
- Pruebas de reconocimiento de 

material 
- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 

8 % 
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- Trabajo de salidas 
 

R.A. 4. Aplica 
técnicas de 
apoyo 
psicológico y de 
autocontrol al 
accidentado y 
acompañantes, 
describiendo y 
aplicando las 
estrategias de 
comunicación 
adecuadas. 
 

4. Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y 
de autocontrol: 
– Estrategias básicas de comunicación. 

� Técnicas básicas de comunicación en 
situación de estrés 
� Comunicación con el accidentado. 
� Comunicación con familiares 

– Valoración del papel del primer interviniente. 
� Reacciones al estrés 
� Técnicas básicas de ayuda psicológica al 
interviniente 

– Técnicas facilitadoras de la comunicación 
interpersonal. 
– Factores que predisponen a la ansiedad en 

situaciones de accidente o emergencia. 
– Mecanismos y técnicas de apoyo psicológico 
 

a) Se han descrito las estrategias 
básicas de comunicación con el 
accidentado 
y sus acompañantes. 
b) Se han detectado las necesidades 
psicológicas del accidentado. 
c) Se han aplicado técnicas básicas de 
soporte psicológico para mejorar el 
estado emocional del accidentado. 
d) Se ha valorado la importancia de 
infundir confianza y optimismo al 
accidentado durante toda la actuación. 
e) Se han identificado los factores que 
predisponen a la ansiedad en las 
situaciones de accidente, emergencia y 
duelo. 
f) Se han especificado las técnicas que 
hay que emplear para controlar una 
situación de duelo, ansiedad y angustia 
o agresividad. 
g) Se han especificado las técnicas que 
hay que emplear para superar 
psicológicamente el fracaso en la 
prestación del auxilio. 
h) Se ha valorado la importancia de 
autocontrolarse ante situaciones de 

estrés. 

Unidad 11 
Unidad 12. 

      Prueba teóricas: 

- Pruebas escritas de respuesta 
única, de verdadero y falso, de 
elección 

- Pruebas orales sobre contenidos 
de trabajo. 

- Mapas conceptuales y esquemas  
- Trabajos escritos 

§ Resumen 
§ Ensayo 
§ Monografía  

- Exposiciones.  

  Pruebas prácticas: 
- Pruebas de reconocimiento de 

material 
- Realización de trabajos prácticos  
- Cuaderno de prácticas,  
- Estudio de casos 
- Proyectos 
- Memorias 
- Trabajos grupales 
- Trabajo de salidas 

 

17 % 
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b. Temporalización 
 

 

 
Unidad 

de 
trabajo 

 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 
 
2 
3 
4 

- Primeros auxilios: objetivos y legislación. Sistemas de 
emergencias sanitarias 

- Valoración inicial de la asistencia en emergencias 
- Las constantes vitales: exploración inicial de la víctima 
- Valoración inicial y técnicas de soporte vital básico 

1 Septiembre- 
Diciembre  

5 
 
6 
 
7 
 
8 

- Atención básica en lesiones causadas por  calor, frío, 
electricidad y radiación 

- Atención básica en traumatismos y lesiones del aparato 
locomotor 

- Técnicas de rescate, inmovilización, movilización y 
transporte. 

- Atención básica en heridas, hemorragias y asfixias. 

2 Diciembre- 
Marzo 

9 
10 
11 
 
12 

- Atención básica en lesiones por agentes físicos y biológicos. 
- Atención inicial en patología orgánica de Urgencia 
- Reacciones psicológicas en situaciones de emergencia y 

accidente 
- Procedimientos de apoyo psicológico y autocontrol  

3 Marzo-junio 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

Se seguirá la metodología didáctica que se presenta en el proyecto curricular del ciclo. 

Siguiendo estos principios, las actividades a desarrollar en las diferentes Unidades de Trabajo 

serán las siguientes: 

§ Actividades de presentación-motivación 

§ Actividades de evaluación de conocimientos previos 

§ Actividades de desarrollo 

§ Actividades de  consolidación y aplicación  
§ Actividades de refuerzo 

§ Actividades de ampliación 

§ Actividades de síntesis o resumen 

§ Actividades de evaluación 

Agrupamientos 

Lo más importante es que los agrupamientos sean flexibles y respondan al objetivo y tipo 

de actividad que se pretende llevar a cabo. Se realizarán de forma diferente a lo largo del curso 

dependiendo de la Unidad de Trabajo que estemos desarrollando y serán: 

- Gran grupo, (Grupo aula) se trabajan fundamentalmente conceptos. Es  útil para: 

debates, puesta en común y para mejorar las relaciones sociales. 

- Grupo de 4 a 8 alumnos, llamado cooperativo.  

- Parejas. 
- Trabajo Individual. 

Materiales y recursos didácticos 

El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de Primeros Auxilios 

requiere de la disposición de los siguientes materiales y recursos: 
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Recursos humanos: profesor y alumnos (individualmente y en grupos) 

Materiales y equipos: 

- Cuadernos de los alumnos/as 

- Libro de texto. 

- Recursos webs (correo electrónico, enlaces, vídeos) y presentación de diapositivas. 

- Libros de consulta. 

- Diccionarios médicos. 

- Ordenador conectado a un cañón. 

- Pizarra y rotuladores adecuados. 

- Maniquí de Reanimación Cardiopulmonar (adulto y bebé) 

- Maletín de Primeros Auxilios 

 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 
su ponderación en cada evaluación 

El objetivo de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado es conocer si ha 

alcanzado, para este módulo profesional, los Resultados de Aprendizaje  y las capacidades más 

elementales de las que están compuestos (criterios de evaluación), con la finalidad de valorar 

si dispone de la competencia profesional que acredita el título. 

Los/as alumnos/as serán informadas de su evaluación de forma oral cuando lo soliciten, y 

por medio del boletín de notas en cada una de las dos evaluaciones. 

La evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional será continua y  tendrá en 

cuenta el progreso del alumno respecto a la formación adquirida en el módulo de Primeros 
Auxilios. La evaluación continua se pone de manifiesto en los siguientes momentos: 

- Seguimiento inicial o diagnóstica: con el fin de hacer un seguimiento inicial de la 

programación, de la metodología, de las medidas educativas que sea necesario tomar y de la 

adecuación de los recursos técnicos. Para el segundo curso de los ciclos formativos de grado 

superior, el equipo docente realizará una propuesta inicial de los posibles proyectos que puedan 

realizar los alumnos, así como sus agrupamientos para la realización de los mismos. 

- Evaluación procesual y formativa: permite obtener información del desarrollo del proceso 

educativo de todos y cada uno de los alumnos a lo largo del curso, proporcionando datos que 

deben permitir reorientar, regular, modificar o reforzar el proceso educativo de cada alumno 

- Seguimiento Intermedio: el equipo docente del segundo curso propondrá las actividades 

específicas para cada alumno que deba incorporase al programa formativo del módulo 

profesional de Formación en Centros de Trabajo, y valorará la idoneidad de las posibles 

empresas donde cada alumno pueda realizar dicho módulo  profesional. Además, el equipo 

docente valorará qué alumnos pueden promocionar al módulo profesional de Formación en 

Centros de Trabajo, así como las posibles situaciones excepcionales que se puedan presentar 

según establezca la normativa que regula la realización del módulo profesional de Formación en 

Centros de Trabajo. 

- Evaluación final y sumativa: se aplica esta evaluación al final de un periodo de tiempo 

determinado como comprobación de los logros alcanzados en ese periodo. Determina la 

consecución de los objetivos planteados y tiene una función sancionadora en la medida en que 

permite decidir el aprobado o no del módulo.  

Además de ser continua la evaluación es criterial, ello supone la formulación previa de 

objetivos educativos y de unos criterios de evaluación que los delimiten y que permitan 

determinar si un alumno ha alcanzado los objetivos previstos. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Toda actividad de enseñanza-aprendizaje es en sí misma de evaluación. 

      Las pruebas que sirven para valorar el rendimiento de los alumnos son múltiples. El criterio 

de selección, dependerá de la congruencia de la prueba en relación con las capacidades que se 

pretenda medir. En la elaboración de las pruebas, se deben tener presentes las siguientes 

pautas: 

- Los contenidos de las pruebas deben permitir medir los resultados de aprendizaje, 

y estar en consonancia con los criterios de evaluación. 

- Posibilitar que los alumnos dispongan de tiempo y espacio suficientes para la 

realización de las mismas. 

- Emplear siempre terminología comprensible. 

- Los criterios de calificación. 

Los procedimientos para realizar estas pruebas son: 

      En pruebas teóricas: 

a. Pruebas orales y/o escritas: Las escritas consistirán en 10 a 50 preguntas cortas ó 5 a 10 

preguntas a desarrollar sobre los contenidos de las unidades de trabajo.  

b. Pruebas con alto número de preguntas (ítems): de respuesta única y de completar; de 

“verdadero o falso”; de elección múltiple, de una sola respuesta verdadera (de 10 a 50 

preguntas) 

Las orales consistirán en una entrevista en las que aprendiz y profesor debatirán sobre los 

contenidos trabajados. 

c. Mapas conceptuales y esquemas de temática variada. 

d.  Trabajos escritos: 

Resumen: De artículos en cuatro folios y  de libros en  10. El trabajo debe incluir un esquema 

y un comentario personal.       

Ensayo: Pequeño trabajo de síntesis de los contenidos trabajados en una unidad de trabajo. 

Se trata de realizar un comentario personal sobre los conceptos tratados utilizando una 

serie de documentos aportados por el profesor. 

Monografía: Investigación bibliográfica sobre un tema elegido por el aprendiz o propuesto 

por el profesor. Se trata de profundizar en un tema utilizando diferentes fuentes 

bibliográficas. 

Exposiciones. Se valorará: Distribución del tiempo, contenidos, fiabilidad, habilidades de 

comunicación al grupo, material elaborado 

  En pruebas prácticas: 

a. Pruebas de reconocimiento de material: de 10 a 30 preguntas 

b. Cuaderno de prácticas, que recogerá el trabajo desarrollado durante el      período 

evaluado y el manejo de protocolos en las prácticas. 

c.  Realización de trabajos prácticos de tipo demostrativo o de pequeña investigación: 

    Estudio de casos: Análisis de situaciones relacionadas con las capacidades profesionales en 

las que el aprendiz debe aportar una solución teórica. 

    Proyecto: Conjunto de actividades para solucionar una situación   problema 

     Memoria: Informe final de la realización de una práctica (taller,  proyecto,  visita...). 

    Trabajos grupales .Trabajo de salidas 

    En Actitud: Se tendrá en cuenta la actitud del alumno, atendiendo a los siguientes   criterios:  
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a. Registros de observación para valorar la motivación, interés, actitud, participación activa, en 

las diferentes actividades programadas y su evolución en el trabajo en el aula-taller. El 

comportamiento individual y grupal. Deberá: 

• Participar positiva y activamente en el aula mostrando interés por las actividades 

que se realicen tanto por su atención como por su participación activa: preguntas al 

profesor, acciones voluntarias, realización de tareas en el aula, no estar con el móvil en 

clase ó estudiando otras materias, etc. En definitiva, no presentar una actitud pasiva, 

ausente o de escaso interés hacia el módulo. 

• Traer todo el material que el profesor establezca para el desarrollo de las clases. 

• Realizar todas las tareas /trabajos encomendados por el profesor, tanto en el aula 

como las que deben realizar en sus casas, así como la entrega de las mismas en forma y 

plazos indicados por el profesor correspondiente. 

• Permitir el normal desarrollo de las clases respetando el derecho a la educación del 

resto de compañeros evitando en todo momento situaciones que lo alteren como risas, 

ruidos, gritos, conversaciones inadecuadas/ improcedentes, etc.… 

• Actuar en todo momento con respeto a sus compañeros y hacia el profesor tanto a 

nivel de gestos como de lenguaje. 

• La no asistencia a actividades programadas tendrá que ser sustituida por una 

actividad personal en la que el profesor evalúe el aprendizaje o habilidades que 

sustituyan dicha actividad. 

• Exposición oral de cuestiones: expresión (vocabulario técnico), recursos, lógica, 

interpretación de mensajes. 

• Resolución de ejercicios, problemas, preguntas propuestas. 

b. Anecdotario y Diario del profesor: El formador observará el desarrollo de las actitudes y 

valores profesionales de los aprendices y tomará nota de los progresos en estos dos 

instrumentos de evaluación. Listas de control de asistencia 

c. Autoevaluación. 

De los resultados de las observaciones de la evaluación  de los alumnos/as, se introducirán 

las modificaciones que se consideren oportunas en el proceso formativo, y que pueden 

afectar a temporalización, actividades propuestas, recursos didácticos, estrategias 

metodológicas 

Resulta imprescindible, en aras de una correcta evaluación y calificación, el establecimiento de 

los instrumentos idóneos de evaluación, como pueden ser: 

- Un cuaderno que los alumnos han de llevar, individualmente   con las diversas actividades 

propuestas.  

- El “cuaderno de clase” del profesor, donde se registren y evalúen todas las experiencias y 

actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje, consignando la evolución del alumno, 

las salidas, los trabajos, los debates, las exposiciones, la participación, etc. 

- Registro de comportamiento individual y grupal  relativo a las conductas de interés, 

respeto, colaboración, esfuerzo, participación. 

- Hoja de evaluación de actividades prácticas, en las cuales se relacionan, en un cuadro de 

doble entrada, las pruebas -actividades que realiza el alumno/a, y el conjunto de 

parámetros de evaluación. 

 

 Criterios y procedimientos de calificación. 

La evaluación se llevará a cabo en tres períodos trimestrales, coincidiendo con el 

calendario propuesto por jefatura de estudios.  
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Cada período debe ser superado de manera independiente con una calificación positiva, 

considerándose como positiva la puntuación igual o superior a 5 puntos, según se establece en 

la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación académica, en las 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

A la hora de calificar al alumno/ a  se tendrá en cuenta:  

 - El trabajo del alumno/ a en el aula: resolución de todos los supuestos prácticos planteados 

y su participación; así como las producciones individuales de los alumnos (monografías, por 

ejemplo), simulaciones, y, el cuaderno individual de prácticas de los alumnos. 

- Las pruebas escritas u orales, mapas mudos y esquemas de temática variada tendrán una 

valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) individuales que se realicen a lo largo del curso, con 

la finalidad de comprobar los contenidos asimilados por los alumnos /as. 

- Las pruebas objetivas de alternativa múltiple se hará constar junto al enunciado de la 
pregunta la valoración numérica, siendo necesario el 60% de respuestas correctas sin negativos, 

ó bien con negativos será un 5 para superarlas, cada 4 preguntas negativas se resta 1 punto, ó 

por la fórmula internacional de corrección: (números de aciertos) – (números de errores/ 
números de opciones de respuesta-1) 

      - Los trabajos escritos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 

- Los trabajos prácticos tendrán una valoración cuantitativa (de 0 a 10 puntos) 

1. En la Presentación de trabajos. Requisitos a tener en cuenta: Presentación. Ajustado 

a lo demandado. Búsqueda documental y fuentes utilizadas.   Originalidad. Redacción 

correcta en cuanto a semántica, gramática y sintáctica.      

2. En Exposiciones: Se valorará en ellas: Distribución del tiempo. Contenidos. 

Habilidades de exposición. Habilidades de comunicación al grupo. Material elaborado. 

- El comportamiento del alumno/a en el aula, tanto con el profesor como con el resto de los 

compañeros, la actitud de puntualidad, respeto, debates, presentaciones y salidas, el trabajo 

en equipo del alumno/a, y la presentación y limpieza a la hora de realizar los supuestos y 

ejercicios. 

a)  1ª Evaluación final 1º (junio) y a lo largo del curso 

La calificación del alumno corresponderá a la media aritmética de las tres evaluaciones 

realizadas durante el curso, complementada con el resultado de la observación directa llevada 

a cabo por el profesor a lo largo del curso. 

 La calificación, se realizará de acuerdo con los siguientes apartados: 

Los conocimientos teóricos, teórico-prácticos y prácticos. 

Pruebas teóricas, una por trimestre: 50% del total de la calificación. 

Pruebas teórico/prácticas, tareas y tareas de aula: 50% del total de la nota 

Dentro de las tareas de aula no solo se tendrá en cuenta los conocimientos mostrados 
en la tarea sino la actitud del alumno durante el desarrollo de las mismas  

La calificación de cada evaluación parcial saldrá de la suma de los resultados porcentuales 

obtenidos en cada una de las pruebas evaluadas, siempre y cuando, en la prueba teórica se haya 

superado el 40% de los contenidos evaluados. 

Ò Si la calificación obtenida de la suma de los resultados porcentuales  es igual o superior 

a 5, se considerará calificación positiva. 
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Ò Si la pruebas teórica utilizada no cumple al menos criterios mínimos de resultado 
(40%), no se podrá realizar la media, y por tanto se considerará no superado el total 
de la materia evaluada en ese periodo, quedando pendiente de evaluación y 

calificación en la 1º evaluación final de marzo. 

Ò La superación de las distintas pruebas-controles, de las evaluaciones trimestrales, 

tendrán carácter eliminatorio hasta la 1ª evaluación final ordinaria de junio. 

Por lo tanto, en la 1º evaluación final ordinaria de junio, solo se tendrán que examinar de las 
evaluaciones pendientes. 

Ò  La calificación obtenida en las pruebas de contenidos la 1ª Evaluación Final Ordinaria 

de junio hará media, en su caso, con  las calificaciones  positivas reservadas en cada 

evaluación trimestral para la obtención de la nota final de curso. 

Los alumnos que no obtengan calificación suficiente para superar la la 1º evaluación final 
ordinaria de junio, tendrán que presentarse a la segunda evaluación Ordinaria de junio con el 
contenido completo del módulo. 

Ø La no realización de una prueba, por cualquier circunstancia, implicara la calificación de 

insuficiente en el bloque, debiendo ser recuperado en las fechas que determine la dirección 

del centro docente. El Equipo Docente valorará si es necesario contemplar alguna excepción. 

Ø No se puede aprobar el módulo sino se han entregado todos los trabajos en la fecha 

establecida, aunque la ponderación establecida lo permitiera matemáticamente 

Ø No se llevará a cabo ningún examen a un alumno de forma individual, cuando este no haya 

podido acudir a la convocatoria oficial, salvo por una razón que se considere como justificada y 

se acuerde por el departamento 

Ø  No se realizarán exámenes teórico-prácticos fuera de la fecha establecida 

Ø Se consideran faltas justificadas las debidas a las siguientes causas: 

a) Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico. 

b) Incorporación a un puesto de trabajo. 

c) Obligaciones de tipo familiar 

d) Situaciones de otra índole. 

Las faltas de asistencia a clase imposibilitan la aplicación correcta de los criterios generales de 

la evaluación. El Departamento Didáctico realizará el seguimiento a través del programa YEDRA. 

El alumno que no alcance dicha nota en alguno de los exámenes realizados, podrá optar a una 

prueba de recuperación anterior a la 1ªevaluación final 1º, de características similares a las 

efectuadas a lo largo del curso. De igual manera se procederá para la prueba de suficiencia 2ª 

evaluación final.  

 
ii. Calificación global final 

La calificación final del módulo, se obtiene mediante la media 

aritmética de las dos evaluaciones siempre y cuando tengan una nota 

de 5 o superior 
 

e. Plan de recuperación 

Los procedimientos e instrumentos de  recuperación que se llevarán a cabo en el módulo de 

Primeros Auxilios, pueden clasificarse del siguiente modo: 

§ Actividades prácticas y pruebas de recuperación de la totalidad del módulo o bien parte 
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del mismo. Se establecerá con anterioridad a la Primera Evaluación Final Ordinaria del 

curso. 

§ Los alumnos que llegado ese momento tengan alguna evaluación pendiente, deberán 

realizar la recuperación de las evaluaciones suspensas siguiendo los mismo criterios de 

calificación y evaluación y en las fechas que establezca la jefatura de estudios. Si el 

alumno tiene pendiente la parte teórica, se le realizará una prueba escrita; si, en cambio, 

tiene pendiente la parte procedimental, se le realizará una prueba práctica con una 

selección de los procedimientos no superados durante el curso. 

§ Los alumnos que no superen la Primera Evaluación Final Ordinaria realizaran pruebas 
de la totalidad del módulo, en Segunda Evaluación Final Ordinaria de junio. en las fechas 

que determine la dirección del centro docente, teniendo en cuenta las directrices de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  

§ Los alumnos que hayan agotado las cuatro convocatorias ordinarias y le sea concedido 
una convocatoria extraordinaria tendrán los mismos criterios de calificación que en la 

Segunda Evaluación Final Ordinaria. 

Todas las actividades prácticas y pruebas de recuperación han de plantearse bajo el 

horizonte de consecución satisfactoria de los criterios de evaluación, puesto que éstos 

determinan los resultados mínimos que deben ser alcanzados por los alumnos/as.  

En la Segunda Evaluación Final (junio) y Evaluación Extraordinaria, los criterios de 

calificación serán los siguientes: 

Ø Las pruebas teóricas y prácticas (70 % de la calificación) sobre conocimientos adquiridos 

por el alumnado, serán sobre el total de los contenidos del curso lectivo, y de  

características similares a las realizadas durante el curso para la calificación de evaluación 

Ordinaria de marzo. 

Ø Las calificaciones obtenidas a los largo del curso en las apartados de: “Las tareas, los 
trabajos del aula, el componente actitudinal del alumno (30% del total de la 
calificación)” se reservaran para hacer media con los resultado obtenido en la prueba 
teórica y en la prueba práctica.  
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1. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

 

MÓDULO PROFESIONAL: ATENCIÓN A UNIDADES DE 
CONVIVENCIA 

DURACIÓN: 130 
EQUIVALENCIA EN 
CRÉDITOS ECTS: 

10 

CÓDIGO: 0339 
CURSO 2 
MODALIDAD PRESENCIAL  
 

1.1 MÓDULO PROFESIONAL:ATENCIÓN A UNIDADES DE 
CONVIVENCIA 

    MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, 
contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
RA1. Planifica la 
intervención en la 
unidad de convivencia 
relacionando los 
modelos de 
intervención con los 
aspectos generales de 
la metodología de 
intervención social. 
 

1. PLANIFICACIÓN DE 
LA INTERVENCIÓN EN 
LA UNIDAD DE 
CONVIVENCIA 

 a) Se han descrito los diferentes tipos 
de unidades de convivencia, en el 
ámbito familiar 
 b) Se han identificado los diferentes 
modelos de intervención en unidades 
de convivencia. 
 c) Se han analizado los recursos 
destinados a la intervención en 
unidades de convivencia en el ámbito 
estatal y autonómico, y local. 
 d) Se han identificado las 
características de la intervención en el 
servicio de ayuda a domicilio, 
programa de familia, teleasistencia y 
recursos socio-asistenciales para 
colectivos específicos.  
e) Se han definido los objetivos a 
conseguir en una intervención en una 
unidad de convivencia. 
 f) Se han descrito las principales 
estrategias y técnicas para la 
intervención en unidades de 
convivencia 
 g) Se han definido las actividades 
dentro del proyecto de intervención 
con la unidad de convivencia.  

1 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos. 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

20% 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

81 
 

h) Se han determinado las pautas para 
la intervención directa en las unidades 
de convivencia. 
 i) Se ha valorado el trabajo en equipo 
para la planificación de la intervención. 
 

RA2. Organiza la 
intervención en 
unidades de 
convivencia analizando 
las necesidades de las 
mismas en el ámbito 
doméstico, personal y 
relacional.  
 

ORGANIZACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN EN 
UNIDADES DE 
CONVIVENCIA 

a) Se han descrito los factores que 
intervienen en la adquisición de 
competencias necesarias para la 
autonomía de las unidades de 
convivencia.  
b) Se han identificado los niveles de 
autonomía en las distintas unidades 
de convivencia 
c) Se han identificado las necesidades 
de las unidades de convivencia en el 
ámbito doméstico, personal y 
relacional.  
d) Se han determinado las 
necesidades de formación, 
información, supervisión y 
acompañamiento de la unidad de 
convivencia 
e) Se han relacionado los objetivos y 
estrategias de intervención social con 
las necesidades que presenta la 
unidad de convivencia. 
 f) Se han organizado el espacio, los 
recursos y los tiempos necesarios 
para la puesta en práctica de la 

2 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

15% 
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intervención en las unidades de 
convivencia, teniendo en cuenta la 
generación de entornos seguros.  
g) Se han relacionado las carencias y 
alteraciones en la vida cotidiana de las 
unidades de convivencia con la 
intervención del técnico superior en 
Integración Social.  
h) Se ha argumentado la importancia 
de respetar las decisiones de cada 
miembro de la unidad de convivencia.  
 

 
 
RA 3. Diseña actividades de 
proyecto de intervención en 
las unidades de convivencia 
analizando las estrategias 
de intervención.  

DISEÑO DE 
ACTIVIDADES DEL 
PROYECTO DE 
INTERVENCIÓN EN 
UNIDADES DE 
CONVIVENCIA: 

 
a) Se han identificado los protocolos de 
actuación teniendo en cuenta las 
características de la unidad de convivencia 
 b) Se han planificado las actividades de 
organización de las tareas de mantenimiento 
del domicilio teniendo en cuenta el proyecto 
de intervención. 
 c) Se han determinado estrategias y técnicas 
de apoyo social y emocional en la unidad de 
convivencia. 
 d) Se ha previsto el apoyo a la gestión 
doméstica, económica y social de la unidad de 
convivencia.  
e) Se han descrito los apoyos de 
comunicación y las ayudas técnicas 
necesarias en la unidad de convivencia. 
 f) Se han diseñado itinerarios para la 
participación de las personas usuarias en los 
espacios y actividades de ocio y tiempo libre. 

3 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
Exposiciones. 

15% 
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 g) Se han establecido procesos y actividades 
de educación afectivo-sexual. 
 h) Se ha definido el asesoramiento a la 
unidad de convivencia sobre las 
responsabilidades y acciones que deben 
asumir.  
i) Se ha simulado la resolución de las 
contingencias en la intervención en unidades 
de convivencia. j) Se ha valorado la 
importancia de que el trato dispensado a las 
personas de la unidad de convivencia se 
ajuste a los criterios y normas de atención 
establecidas.  

RA4. Organiza estrategias 
de intervención en el ámbito 
de la prevención de violencia 
doméstica analizando los 
factores personales y 
sociales. 

 

ORGANIZACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN 

a) Se han identificado los factores de riesgo 
en diferentes colectivos (mujer, infancia, 
tercera edad, discapacidad) 
b) Se han identificado los diferentes niveles de 
prevención en la intervención social de 
acuerdo a la legislación vigente a nivel Estatal, 
Autonómico y Local. 
 c) Se han descrito diferentes acciones 
preventivas para evitar que se produzcan o 
agraven situaciones de violencia doméstica.  
d) Se han diseñado estrategias que 
promuevan la prevención de acciones 
violentas. 
e) Se han seleccionado instrumentos y 
materiales que ofrezcan información y 
formación 
 f) Se han determinado acciones de 
sensibilización para las situaciones de 
violencia doméstica y el entorno de las 
mismas. 
 g) Se han elaborado actividades de 
sensibilización sobre el problema de la 

4 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

 
15% 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

84 
 

violencia doméstica para todos los sectores de 
la población.  
h) Se ha valorado la utilización de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación en la realización de acciones 
preventivas. 

RA5. Desarrolla estrategias 
de intervención en violencia 
doméstica relacionando las 
características de la 
situación con el protocolo 
establecido. 

 

DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN EN 
VIOLENCIA 
DOMÉSTICA 

 a) Se han definido las características de 
posibles situaciones de violencia doméstica  
b) Se han descrito los factores de riesgo en 
situaciones de violencia doméstica. 
 c) Se han analizado las prestaciones 
jurídicas, sociales, sanitarias, y educativas de 
los servicios existentes relacionados con la 
detección y atención de situaciones de 
violencia.  
d) Se han seleccionado los indicadores de 
violencia doméstica. 
e) Se han identificado los protocolos 
existentes para actuar en situaciones de 
violencia doméstica 
 f) Se ha simulado el acompañamiento 
personal, social y emocional en situaciones de 
violencia doméstica. 
 g) Se han aplicado técnicas de atención 
psicosocial para las personas que han sufrido 
una situación de violencia doméstica. 
 h) Se ha valorado el cumplimiento de los 
criterios y las normas establecidas en el 
protocolo de actuación en el trato dispensado 
a las personas que han sufrido violencia 
doméstica. 

5 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 
Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 

15% 

RA6. Realiza actividades 
para el control y seguimiento 
de la intervención en la 

 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES PARA 

a) Se han secuenciado los diferentes 
momentos del proceso de control y 
seguimiento de la intervención en unidades de 
convivencia. 

6 Pruebas objetivas escritas, 
tanto de test como ejercicios 
prácticos 

20% 
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unidad de convivencia 
justificando la selección de 
las estrategias, técnicas e 
instrumentos de evaluación.  

EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LA 
INTERVENCIÓN EN LA 
UNIDAD DE 
CONVIVENCIA 

 b) Se han identificado los indicadores del 
proceso de control y seguimiento de la 
intervención en unidades de convivencia 
 c) Se han seleccionado las diferentes 
técnicas, instrumentos y protocolos para la 
realización del seguimiento de la intervención 
en las unidades de convivencia. 
 d) Se han elaborado los instrumentos de 
evaluación que valoren interna y 
externamente la intervención en la unidad de 
convivencia. 
 e) Se han aplicado técnicas y procedimientos 
de evaluación para valorar el nivel de 
satisfacción de las necesidades de las 
unidades de convivencia. 
 f) Se han registrado los datos en los soportes 
establecidos por el equipo interdisciplinar 
 g) Se ha transmitido la información a las 
personas implicadas en el proceso de 
intervención realizada tanto directa como 
indirectamente. 
 h) Se ha valorado la necesidad de que el 
técnico superior en integración social 
reflexione sobre sus propias intervenciones. 
 i) Se ha justificado la toma de decisiones para 
modificar o adaptar la intervención con las 
unidades de convivencia. 

Trabajo individual y en grupo 
de investigación. 
 
Exposiciones. 
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b. Temporalización 
 

 

 
Unidad 

de 
trabajo 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 

 
PLANIFICACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN EN LA UNIDAD 
DE CONVIVENCIA. 

1 Septiembre 

 

2 
ORGANIZACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN EN UNIDADES 
DE CONVIVENCIA 

 

1 

 

Octubre 

 

3 

DISEÑO DE ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO DE 

INTERVENCIÓN EN UNIDADES 

DE CONVIVENCIA  

1 
 

Noviembre 

4  ORGANIZACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN  

2 Diciembre 
 

 

5 
DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS DE 

INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA 

DOMÉSTICA 

 

2 

 

Enero 
 

6 
 

REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES PARA EL 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

LA INTERVENCIÓN EN LA 

UNIDAD DE CONVIVENCIA 

2 Febrero 

 

 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El Módulo formativo, en sus diferentes Unidades Didácticas, aborda los contenidos desde una 

doble vertiente teórico-práctica,  por una lado, ofreciendo unos contenidos teóricos aplicados y 

ajustados a la realidad práctica y productiva del entorno y, por otro, realizando la práctica desde 

la base y la fundamentación teórica, de aquí la importancia de dotar al alumnado de contenidos 

teóricos claves para el conocimiento y desarrollo de su futura práctica profesional, en el  aula se 

realizarán propuestas propuestas de trabajos prácticos que valoren y hagan aplicar aspectos 

como la investigación, la documentación, el trabajo grupal, la participación, el debate y la 

elaboración de propuestas de intervención de apoyo educativo según el método de investigación-

acción. 

El trabajo de aula se dividirá en:  

El profesor organizará los contenidos y orientará, acompañará y apoyará al alumnado en su 

proceso de aprendizaje. 
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-Aprendizaje será práctico, autónomo, y/o grupal 

 

Se priorizará una metodología que permita capacitar al alumno a aprender por sí mismos Dentro 

de las tareas propuestas estarán, documentarse, investigar, analizar y seleccionar diferentes 

posibilidades de acción/intervención. Situaciones que les permitan adquirir competencias 

profesionales para su futuro laboral. 

Para realizar la actividad docente se contará con diferentes recursos: 

-Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase. Otros espacios, como el aula de 

informática,  o el salón de actos, así como las zonas comunes (pasillos o hall). 
-Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con el resto del 

equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden participar profesionales y 

expertos del ámbito profesional. (Se invitaran a diferentes profesionales que hablen de las 

diferentes unidades de convivencia donde prestan sus servicios y las características de los 

mismos. 
-Materiales didácticos escritos, libro de texto de la editorial Altamar, libros de la biblioteca, 

artículos científicos, manuales básicos, legislación, apuntes elaborados, power point, artículos 

de periódicos, revistas, fichas o enunciados de actividades, etc 

-Tecnológicos: Ordenador del aula, ordenadores del aula de informática, retro proyectores o 

cañón láser 

 

  

 
e. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de 
calificación y su ponderación en cada evaluación 

La evaluación se ajustará a lo contenido en la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de 

evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial 

del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

La evaluación se realizará a través de:  

 

a. Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de 

las actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la 

información sobre todo de actitudes, valores y comportamientos. 

b. Análisis de las producciones de los alumnos: mono-grafías, resúmenes, trabajos, prácticas 

y talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre sus capacidades 

a la hora de afrontar su intervención profesional.  
 

c. Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puestas en común, que 

aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a 

tratar.  

 

d. Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, test, de interpretación de 

datos, con las que se evaluará la asimilación de la parte teórica  del módulo por parte de los 

alumnos. 
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Los procedimientos e instrumentos que se utilizarán en la evaluación del aprendizaje del 

alumnado serán de naturaleza variada y nos permitirán obtener información acerca del grado 

de consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje propuestos. 

 

1- Observación sistemática del trabajo del alumno/a en las distintas tareas propuestas, con ello 

evaluaremos:  

- Asistencia diaria y participación en clase  

- Realización de tareas individuales propuestas  

- Grado de implicación y participación en actividades grupales.  

- Actitud con respecto a sus compañeros, al módulo y esfuerzo por obtener un perfil 

adecuado del Integrador Social.  

2- Pruebas escritas específicas:  
Estas versaran sobre los contenidos teóricos tratados en la Unidad Didáctica correspondiente, 

pudiendo ser:  

- Pruebas objetivas (tipo test)  

- Pruebas de preguntas cortas (pruebas de rellenar huecos, completar cuadros, 

interpretar y comparar conceptos, etc…)  

- Supuestos prácticos (comprueba la interpretación de la materia en situaciones 

profesionales)  

 

Estas pruebas podrán realizarse tanto a lo largo de la evaluación , como al final de la misma 

a modo de prueba final de la evaluación. En caso de realizarse varias pruebas, la nota final 

de la evaluación será la media de las pruebas realizadas. 

 

3- Análisis de los trabajos y actividades programadas: Se realizarán diferentes actividades 

individuales o/y grupales: exposiciones orales, comentarios de libros o artículos, trabajos de 

investigación, resúmenes, debates, …  

Mediante estas actividades evaluaremos la consecución de objetivos planteados en distintos 

momentos del proceso enseñanza-aprendizaje, las dificultades que puedan presentar los 

alumnos, el grado de adecuación de la metodología utilizada, el desarrollo de las competencias 

básicas, …  

 
La periodicidad del análisis de la información extraída de los instrumentos permitirá profundizar 

o repasar, así como detectar las dificultades de enseñanza aprendizaje que impiden la 

consecución de los mínimos, criterios de evaluación y objetivos, así como la adecuación de la 

metodología aplicada.  

 

Criterios y procedimientos de calificación.  
De acuerdo con Orden ECD/88/2018, de 17 de julio, por la que se modifica la Orden 
EDU/66/2010, de 16 de agosto, de Evaluación y Acreditación Académica, en las enseñanzas de 
Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

Art 24-7“La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin 

decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco. La 

calificación del módulo profesional cursado por unidades formativas, y cuando se hayan 

superado todas las unidades formativas, será la media aritmética de las calificaciones obtenidas 

en las mismas expresada sin decimales, redondeada al entero más próximo y en caso de 

equidistancia al superior. Para aplicar todo lo anterior este redondeo se realizará a partir de la 

nota de 5, que es positiva. 
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La calificación que cada alumno obtendrá trimestralmente tendrá relación con la evaluación de 

las unidades de trabajo desarrolladas a lo largo del trimestre y se obtendrá del siguiente modo: 

 

-Los conocimientos teóricos avalados mediante un examen. Este, apartado aportará un 70% de 

la calificación final. 

 

-La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo tendrá un 30% de la calificación 

final. Se valorará con los trabajos y actividades individuales y/o grupales: 
• Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje: responsabilidad, 

autonomía, resolución e iniciativa. Ejecución de tareas en tiempos previstos. 

• Orden y conservación de los recursos educativos, instalaciones, espacios y 

equipamientos.  

• Conducta adecuada en clase, evitando molestar o interrumpir el ritmo de la 

clase. Comportamiento personal adecuado a la situación, especialmente en actividades 

complementarias.  

• Colaboración y respeto con sus compañeros y el/la profesor/a   

• Capacidad de empatía, estrategia e iniciativa en resolución de conflictos.  

• Utilización adecuada del lenguaje en las relaciones tanto personales como 

profesional. Expresión en terminología adecuada.  
 

Todo lo anterior, siempre que la dinámica, la participación y el respeto entre el alumnado y para 

con la docente sea adecuado dentro del aula. Se tendrá en cuenta dentro del 30% de actividad 

de clase los siguientes apartado 
 

 

Notas de grupo: se asignará una calificación a los componentes del grupo, que no tiene por qué 

ser la misma para cada componente. Será la suma de los trabajos entregados más las 

actividades realizadas tanto dentro como fuera del aula por cada uno de los miembros del grupo.  

Pruebas y controles escritos y/o orales: Se evaluará el grado de conocimiento de los 

contenidos trabajados durante el trimestre. También se valorará la capacidad de razonamiento, 

así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. Tendrá un valor del 70 % sobre 

la nota trimestral. Para aprobar al menos el 50% del examen tiene que ser positivo. Si en la 

prueba escrita se detecta que un alumno esta copiando o tiene encima cualquier aparato de 

trasmisión de información,(móvil, reloj, auriculares, etc), su nota en dicha prueba será de cero. 
 

 

ii. Calificación global final 
 

La calificación final del módulo será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 

evaluaciones realizadas durante el curso; no se realizará cuando alguna de las notas sea menor 

de cinco.  

En caso de que la calificación final no sea positiva, el alumnado tendrá la oportunidad de 

recuperar con una prueba global del módulo y la entrega de los trabajos no presentados en 

tiempo.  

Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos criterios de calificación 

que para la evaluación continua.  
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d. Plan de recuperación 

   

De acuerdo con lo establecido con carácter general para todo el Departamento, el alumnado que 

obtenga una evaluación negativa en este módulo (inferior a 5) en la Evaluación Final, marzo, 

para superarlo deberá continuar realizando su formación con el objetivo de que puedan superar 

el módulo en la convocatoria final ordinaria, segunda, que tendrá lugar en el mes de junio.  

Se entregará con tal fin un programa de recuperación individualizado que integre examen y 

prácticas, y que será supervisado en sesiones presenciales a lo largo de ese periodo.  

El alumno/a que obtengan una evaluación negativa en este módulo, para superarla deberán:  
En relación a los contenidos de carácter conceptual, presentarse y superar la prueba objetiva 

escrita correspondiente.  
En relación a los contenidos de carácter procedimental, realizar las actividades propuestas en el 

plan de recuperación, determinado por el profesor del módulo. 
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- Un 10% de criterios actitudinales. Sus componentes serán: Respeto y buenas maneras en 

debates, coloquios y en la interrelación con los compañeros y profesores. Participación activa y 

colaboración, en los grupos y clase, esfuerzo e interés en aprender y participar en el aprendizaje 

 

La calificación final será el resultado de calcular la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los 

trimestres.   

e. Plan de recuperación 
 

Para aquellos alumnos que no obtengan una evaluación positiva en la primera evaluación final ordinaria 

en el mes de mayo, tendrán la opción de superar el módulo en la segunda evaluación final ordinaria en el 

mes de junio, para ello se establecerá un plan de recuperación. 

Este plan de recuperación será individualizado para cada alumno con el objetivo de superar las unidades 

de trabajo, así como las pruebas prácticas para adquirir el nivel mínimo de capacidades terminales de 

dichas unidades, que serán semejantes a las empleadas a lo largo del curso 
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Sistemas Alternativos y Aumentativos de 
Comunicación (SAAC)   

 

 

  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, 
contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

 
Instrumentos de 

evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
 
1. Detecta las necesidades 
comunicativas del usuario, 
relacionándolas con los 
sistemas alternativos y 
aumentativos de 
comunicación.  
 

1. Comunicación y lenguaje. 
- Elementos que forman parte 
del proceso de comunicación. 

- Comunicación y desarrollo  

- Comunicación y calidad de vida  

- El lenguaje humano como 
herramienta comunicativa  

- Disfunciones físicas, psíquicas, 
sensoriales y evolutivas  de  la  
comunicación.  Psicopatología  
del  habla y de la comunicación. 
. 

a) Se han identificado las necesidades 
comunicativas del usuario.  

b) Se han identificado los recursos 
que favorecen el proceso de 
comunicación.  

c) Se ha valorado la influencia de la 
comunicación en el 
desenvolvimiento diario de las 
personas.  

d) Se han descrito los aspectos que 
determinan la elección de uno u 
otro sistema de comunicación en 
función de las características 
motóricas, cognitivas y actitudinales 
del usuario. 

e) Se han analizado las diferentes 
formas de interacción y las 
condiciones más favorables para 
que la comunicación se establezca.  

f) Se han identificado elementos 
externos, que pueden afectar al 
correcto uso de los sistemas 
alternativos y aumentativos de 
comunicación. 

g) Se han aplicado estrategias de 
fomento de la implicación familiar y 
de su entorno social, en la 
intervención con sistemas 
alternativos y aumentativos de 
comunicación. 

Un. 1. El 
Proceso de 
comunicación 

 
§ Ejercicios, sobre 

contenidos teóricos, 
escritos y/u orales. 

§ Trabajos y 
actividades, sobre el 
contenido. 

§ Fichas de 
actividades. 

 
 

 
20% 
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h) Se han analizado las principales 
informaciones y orientaciones 
ofrecidas a los cuidadores y 
cuidadoras, favoreciendo la 
generalización de conductas 
comunicativas establecidas. 

 
 
2. Organiza la intervención 
para potenciar la 
comunicación, 
interpretando las 
características del usuario 
y del contexto. 
 
 
 

2. Detección de las necesidades 
comunicativas de las personas 
usuarias. 

- Valoración de necesidades y 
proceso de intervención. 

- Sistemas de comunicación.   

- Comunicación aumentativa y 
alternativa.   

- Clasificación de los sistemas de 
comunicación:  

- Candidatos para la comunicación 
aumentativa:  

trastornos  generales  que  afectan  a  
la  comunicación   

y el lenguaje. Deficiencias visuales y 
auditivas. 

 
Organización de la Intervención.  
- Proyectos de intervención en la 
comunicación  
- Estrategias, metodología y 
procedimientos de intervención. 
- Organización de recursos y 
actividades. 
 

a) Se ha valorado la importancia de la 
comunicación en las 
intervenciones.  

b) Se han definido los objetivos de 
acuerdo con las necesidades del 
usuario.  

c) Se ha evaluado el contexto 
comunicativo del entorno en el que 
se va a realizar la intervención.  

d) Se han seleccionado las estrategias 
y la metodología comunicativa para 
las distintas propuestas de 
intervención.  

e) Se han identificado procedimientos 
de intervención adecuados.  

f) Se han seleccionado los sistemas 
alternativos y aumentativos de 
comunicación de acuerdo con los 
objetivos previstos. Se han 
identificado las ayudas técnicas 
adecuadas.  

g) Se ha valorado la importancia de 
organizar la intervención en el ámbito 
del apoyo a la comunicación  
h) Se han analizado las principales 
informaciones y  
orientaciones,  ofrecidas  a  los  
cuidadores,  favoreciendo  la   

UD 2.  

La 
comunicación 
con personas 
en situación 
de 
dependencia 
  

 
§ Ejercicios, sobre 

contenidos teóricos, 
escritos y/u orales. 

§ Trabajos y 
actividades, sobre el 
contenido. 

§ Fichas de 
actividades 

 
20% 
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generalización de conductas 
comunicativas establecidas 
 

3. Aplica programas de 
intervención en el ámbito 
de la comunicación, 
empleando sistemas 
alternativos y 
aumentativos con ayuda.  
 

3. Aplicación de sistemas de 
comunicación alternativa con 
ayuda: 

• Características de los 
principales sistemas. 

• Utilización del sistema 
SPC.  

• Utilización del sistema 
Bliss.  

• Tipos de símbolos para la 
comunicación. 

• Establecimiento y 
utilización de códigos. 

• Modo de acceso a los 
sistemas de comunicación 
con ayuda. 

• Utilización de otros 
sistemas no 
estandarizados de 
comunicación con ayuda. 

• Ayudas de alta y baja 
tecnología.  

• Valoración del ajuste del 
sistema a la persona 
usuaria.  

  

 

a) Se han descrito las características y 
utilizaciones básicas de los 
principales sistemas alternativos de 
comunicación con ayuda. 

b) Se han creado mensajes con los 
diferentes sistemas de 
comunicación con ayuda, 
facilitando la comunicación y 
atención al usuario.  

c) Se han descrito los principales 
signos utilizados en las situaciones 
habituales de atención social y 
educativa. 

d) Se han comprendido mensajes 
expresados mediante sistemas de 
comunicación con ayuda.  

e) Se han realizado los ajustes 
necesarios en función de las 
características particulares de los 
usuarios.  

f) Se han identificado las ayudas 
técnicas que se podrían aplicar en 
casos prácticos caracterizados y los 
requisitos de ubicación y uso que 
deberían mantenerse.  

g) Se han aplicado estrategias 
comunicativas analizando distintos 
contextos.  

h) Se ha analizado la importancia de 
incrementar el número de símbolos 
y pictogramas atendiendo a los 

UD 3.  
Sistemas de 
Comunicación 
con ayuda 

 
§ Ejercicios, sobre 

contenidos teóricos, 
escritos y/u orales. 

§ Trabajos y 
actividades, sobre el 
contenido. 

§ Fichas de 
actividades 

 
25% 
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intereses y necesidades de la 
persona usuaria.  

i) Se ha comprobado el uso correcto 
de aquellos sistemas en los que sea 
precisa la participación de terceras 
personas. 
 

4. Aplica programas de 
intervención en el ámbito de 
la comunicación, empleando 
lengua de signos y sistemas 
alternativos y aumentativos 
sin ayuda. 

4. Aplicación de sistemas de 
comunicación sin ayuda: 

• Lengua de signos: 
estructura, parámetros 
y clasificadores. 

• Utilización de la lengua 
de signos.  

• Utilización del sistema 
bimodal. 

• Utilización de otros 
sistemas de 
comunicación sin 
ayuda no 
generalizados. 

• Valoración del ajuste 
del sistema a la 
persona usuaria. 

  

a) Se han descrito las estructuras 
básicas de los sistemas alternativos 
sin ayuda y los principales signos 
utilizados en las situaciones 
habituales de atención social y 
educativa. 

b) Se han creado mensajes en lengua 
de signos y en diferentes sistemas 
de comunicación sin ayuda, 
facilitando la comunicación y 
atención a las personas usuarias.  

c) Se han aplicado los ajustes 
necesarios en función de las 
características particulares de los 
usuarios.  

d) Se han comprendido mensajes 
expresados en lengua de signos y 
mediante sistemas de 
comunicación sin ayuda.  

e) Se han aplicado estrategias 
comunicativas, analizando distintos 
contextos comunicativos.  

f) Se ha analizado la importancia de 
aumentar el número de signos y su 
contenido atendiendo a los 
intereses y necesidades de la 
persona usuaria.  

UD 4.- 
Sisyemas de 
Comunicación 
sin ayuda 

 
§ Ejercicios, sobre 

contenidos teóricos, 
escritos y/u orales. 

§ Trabajos y 
actividades, sobre el 
contenido. 

§ Fichas de 
actividades 

 
25% 
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g) Se ha comprobado el uso correcto 
de aquellos sistemas en los que sea 
precisa la participación de terceras 
personas 

5. Comprueba la eficacia de la 
intervención, detectando los 
aspectos susceptibles de 
mejora en el ámbito 
comunicativo  
 
 

 

5. Comprobación de la eficacia 
del sistema de comunicación: 

• Indicadores 
significativos en los 
registros de 
competencias 
comunicativas. 

• Sistemas de registro de 
competencias 
comunicativas en 
función de los 
elementos que hay que 
evaluar. 

• Criterios que 
determinan el ajuste o 
cambio del sistema de 
comunicación. 

  
 

a) Se ha registrado el nivel de 
competencia comunicativa en los 
principales sistemas de 
comunicación de la persona 
usuaria.  

b) Se ha comprobado la correcta 
utilización de los elementos que 
componen el sistema de 
comunicación elegido.  

c) Se han registrado elementos ajenos 
a los sistemas de comunicación 
aplicados, que pudieran interferir en 
el desarrollo de la intervención en la 
comunicación.  

d) Se han identificado los desajustes 
entre la persona usuaria y el 
sistema de comunicación 
establecido. 

e) Se ha determinado el nivel de 
cumplimiento de los objetivos 
previstos.  

f) Se ha valorado la importancia de 
realizar registros comunicativos como 
medio de evaluación de la 
competencia comunicativa de la 
persona usuaria  

UD. 5 
Estrategias de 
intervención y 
seguimiento 

 
§ Ejercicios, sobre 

contenidos teóricos, 
escritos y/u orales. 

§ Trabajos y 
actividades, sobre el 
contenido. 

§ Fichas de 
actividades 

 
10% 
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a. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

 
UD. 1 

El Lenguaje y la 
Comunicación 

1ª  

UD 2 
 

La Comunicación con 
personas en situación de 
dependencia 

1ª  

UD 3 
 

Sistemas de comunicación 
sin ayuda 

1ª  

UD 4 
 

Sistemas de Comunicación 
con ayuda 

2ª  

UD 5 
 

Estrategias de 
intervención y 
seguimiento 

2ª  

 

Metodología. Materiales y recursos didácticos 
Se decidirá la metodología más apropiada en función de los recursos formación 
y experiencia, el grupo de clase con el que trabajemos. 
Considero aconsejable partir de un enfoque procedimental del módulo 
realizando simulaciones en el aula e incluso, si es posible,  fuera de ella; 
utilizando una metodología activa y motivadora que implique la participación del 
alumnado como agente activo de un proceso de enseñanza–aprendizaje. 

Todo ello con el fin de conseguir: 

• La identificación de las necesidades comunicativas de los diferentes 
usuarios. 

• La organización de intervenciones que potencien la comunicación de los 
diferentes usuarios.  

• La utilización de sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con 
ayuda.  

• La utilización de sistemas alternativos y aumentativos de comunicación sin 
ayuda.  

• La realización de actividades de evaluación de los procesos de 
comunicación establecidos con las personas usuarias 
 

Los recursos didácticos. 
 

Podemos diferenciar entre: 
 Personales: Profesor y otros especialistas, o conocedores de la materia, 

o de parte de ella. Incluso otros grupos de alumnos si surgiese cualquier 
oportunidad de compartir experiencias o conocimientos sobre aspectos 
del módulo. 
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 Espaciales:  Aula taller, aula de informática, biblioteca y cualquier otro 
espacio necesario para la realización de las actividades, que pueda ser 
utilizado según las circunstancias actuales. 

 Materiales:  
- Apuntes elaborados y compartidos por la profesora.  
- Material didáctico de consulta 
- Películas, cortos y videos sobre documentales que traten o se 

relacionen con la temática del curso. 
- Power-point, recursos obtenidos de diferentes webs, material impreso 

como revistas, periódicos, libros de temática específica. 
 Visitas, charlas y salidas. Sobre temáticas relacionadas con nuestro 

módulo.  
Teniendo en cuenta, respecto a las últimas, que se lleven a cabo, siempre 
que sea posible, teniendo en cuenta la situación sanitaria que aun puede 
afectarnos. 

 Igualmente aprovecharemos todo medio telemático, correos electrónicos, 
plataformas, para consultas, intercambio de información, etc. 

 
 

Evaluación del aprendizaje del alumnado 
La evaluación se procurará que sea: 

- Individualizada, centrándose en la evolución del alumnado y en su 
situación inicial y particularidades. 

- Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos 
y situaciones, y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de 
evaluación que se seleccionan. 

- Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que 
inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada 
los diversos niveles de desarrollo del alumno/a, no sólo los de carácter 
cognitivo. 

- Orientadora, dado que aporta al alumno/a la información precisa para 
mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas. 

- Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando 
los diversos momentos o fases.  
 

Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de 
calificación y su ponderación en cada evaluación 

A) Los procedimientos e instrumentos serán: 
a. Observación sistemática 

• Escalas de observación. 
• Lista de control. 
• Registro anecdótico. 
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• Diarios de clase. 
b. Análisis de las producciones de los alumnos: 

• Trabajos individuales. 
• Trabajos en grupo (cuando sea posible). 
• Puestas en común. 
• Resúmenes. 
• Cuadernos. 
• Textos escritos. 
• Juegos dramáticos. 
• Trabajos de investigación… 

c. Intercambios con los alumnos: 
• Diálogos 
• Entrevistas  
• Asambleas 
• Debates 

d. Pruebas específicas. 
e. Cuestionarios. 
f. Pruebas objetivas. 
g. Grabaciones. Visionados 
h. Observaciones externas… 

 
B) criterios de calificación y su ponderación en cada evaluación: 
a. La valoración de la Actitud, trabajos y exámenes, sumaran un total de 10 

puntos. 
Partiremos de una actitud global positiva, del alumnado 
En la evaluación de cada trimestre se considerarán los siguientes 
elementos: 
- Los conocimientos teóricos avalados  mediante un examen teórico-

práctico.  Este apartado aportará un 60% puntos a la calificación final. 
- La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo. En 

total, este apartado aportará hasta 40% puntos a la calificación final. 
Pudiéndose realizar trabajos individuales y grupales, y el seguimiento 
diario de preguntas cortas. 
Dentro de los criterios procedimentales se valorará también la actitud 
profesional, académica y en la dinámica grupal,  que puede afectar  
hasta un 10%  de los puntos en la parte procedimental de la calificación 

b. Respecto a la ponderación de cada evaluación, se tomará en cuenta un 
60% para la primera y un 40% para la segunda; teniendo en cuenta que 
es necesario alcanzar, en ambas, una calificación de aprobado, para 
superar la materia. 
 

Calificación global final 
Entendemos la evaluación como un proceso integral, en el que se ha 
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contemplado el análisis del proceso de aprendizaje del alumnado, la práctica 
docente, y el análisis del propio Proyecto Curricular. 

Por todo ello, teniendo en cuenta todo esto y los resultados de las pruebas 
teóricas y procedimentales, si la calificación global final supera el 5 (sobre 10), 
se considerará superado el módulo. 

 

Plan de recuperación 
A lo largo del curso, los alumnos que no superen las diferentes pruebas 
trimestrales,  podrán realizar una prueba, oral o escrita, junto con la entrega de 
trabajos que se considere por parte del profesor/a, que les permita superar 
positivamente las evaluaciones pendientes. 
Para los alumnos que, finalizado el curso, no hubieran superado la evaluación 
positiva (5 puntos sobre 10) en marzo, para favorecer el aprendizaje y mejorar 
su calificación además de una prueba escrita, deberán  presentar tareas y 
trabajos propuestos por el profesor, que deberán ser entregados en tiempo y 
forma. 
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1. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

1.1 MÓDULO PROFESIONAL: APOYO A LA INTERVENCIÓN 

EDUCATIVA    

    MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, 

contenidos, unidades de trabajo y criterios evaluación  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFG INTEGRACIÓN SOCIAL 

106 
 

 

Resultado de aprendizaje 

 

Contenidos 

 

Criterios de evaluación 

Unidades 

de trabajo 

 

Instrumentos de evaluación 

Ponderación 

en la 

evaluación 

 

R.A.1 Caracteriza el apoyo a 

la intervención educativa 

relacionándolo con las 

competencias y el ámbito de 

actuación del técnico en el 

centro escolar. 

 

Caracterización del 

Apoyo a la Intervención 

Educativa. 

- Alumnado con 

necesidades específicas de 

apoyo 

educativo. 

- La integración en el 

ámbito educativo. 

- Análisis de la legislación 

vigente en materia de 

integración escolar. 

- Niveles de concreción 

curricular. 

- Identificación de los 

elementos básicos del 

currículo. 

- Documentos de 

programación del centro 

educativo. 

- El plan de atención a la 

diversidad. 

- El equipo interdisciplinar 

en la atención a las 

necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

- Papel del técnico superior 

en integración social en el 

ámbito educativo.  

a) Se han identificado las personas 

susceptibles de intervención por 

parte del técnico en el contexto 

educativo 

b) Se han descrito las estructuras 

organizativas de los centros que 

atienden alumnado con 

necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

c) Se ha analizado la legislación 

vigente en relación a la atención a 

la diversidad en los centros 

educativos. 

d) Se han identificado los 

diferentes niveles de concreción 

curricular. 

e) Se han identificado los 

elementos básicos del currículo. 

f) Se ha relacionado la intervención 

educativa dirigida al alumnado con 

necesidades educativas 

específicas de 

apoyo educativo, con el proyecto 

educativo y los documentos de 

programación del centro. 

g) Se han identificado las 

características, objetivos, 

1 Prueba escrita 

Trabajo individual  

Trabajo colaborativo 

25% 
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- Valoración de la 

importancia de la 

planificación en la 

intervención educativa. 

organización y funcionamiento de 

los programas de atención a la 

diversidad. 

h) Se ha identificado la estructura 

organizativa y funcional del 

equipo interdisciplinar de atención 

al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

i) Se ha identificado el ámbito de 

actuación del técnico en el 

contexto de la atención a la 

diversidad en los centros 

educativos. 

j) Se ha valorado la importancia de 

la planificación y el trabajo en 

equipo en el proceso de 

intervención educativa. 

 

R.A. 2 Organiza el apoyo a la 

intervención educativa 

aplicando las directrices del 

equipo interdisciplinar y los 

principios de inclusión e 

individualización.  

Organización del Apoyo a 

la Intervención Educativa. 

Adaptaciones curriculares. 

- Identificación de 

necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

Adaptaciones más 

frecuentes. 

- El proceso de enseñanza-

aprendizaje del alumnado 

con necesidades 

específicas de apoyo 

educativo. 

- Identificación de los 

principios 

a) Se han descrito la estructura y 

los elementos de una adaptación 

curricular. 

b) Se han relacionado necesidades 

educativas específicas de apoyo 

educativo con las adaptaciones 

curriculares requeridas. 

c) Se han identificado las 

actividades a realizar con el 

alumnado analizando las 

adaptaciones curriculares 

individuales. 

d) Se han aplicado técnicas para la 

programación de actividades de 

apoyo a la intervención educativa 

2 y 3 Prueba escrita  

Trabajo individual 

Trabajo colaborativo 

25% 
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psicopedagógicos que 

sustentan la intervención 

educativa con el alumnado 

con necesidades 

específicas de apoyo 

educativo. 

- Programación de 

actividades. 

- Papel de las actividades 

complementarias y 

extraescolares en la 

integración escolar. 

atendiendo a los principios de 

inclusión e individualización. 

e) Se han seleccionado criterios 

metodológicos de acuerdo con los 

objetivos de la Institución, el marco 

curricular y las necesidades e 

intereses del alumnado. 

f) Se han identificado las medidas 

de acceso al currículo establecidas 

en una adaptación curricular. 

g) Se ha valorado el papel de las 

actividades complementarias en la 

integración escolar. 

h) Se han descrito las funciones del 

técnico para promover la 

participación en las actividades 

complementarias de las 

personas destinatarias. 

 

R.A. 3 Desarrolla actividades 

de apoyo a la intervención 

educativa adecuando los 

materiales curriculares a las 

directrices del equipo 

interdisciplinar y a las 

necesidades del alumnado 

Desarrollo de actividades 

a la intervención 

educativa. 

- Organización del espacio 

y del tiempo en el 

desarrollo de las 

actividades. 

- Asignación de espacios, 

tiempos y recursos 

materiales de acuerdo con 

la planificación de la 

intervención educativa. 

- Materiales curriculares. 

a) Se ha organizado el espacio y el 

mobiliario atendiendo a los criterios 

establecidos en la programación y 

a las 

características de los destinatarios. 

b) Se ha secuenciado la actividad 

atendiendo a la temporalización 

establecida en la programación. 

c) Se han seleccionado materiales 

curriculares acordes con las 

directrices establecidas por el 

equipo interdisciplinar. 

4 Prueba escrita 

Trabajo individual 

Trabajo grupal 

20% 
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- Utilización de ayudas 

técnicas. 

- Aplicación de normas de 

prevención de accidentes e 

higiene en el aula. 

- Valoración del uso de las 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación en el apoyo 

a la intervención educativa. 

d) Se han adecuado materiales 

curriculares a las características 

del alumno. 

e) Se han aplicado criterios de 

organización del espacio, los 

materiales y el mobiliario que 

garantizan la accesibilidad y 

el cumplimiento de las normas de 

seguridad e higiene. 

f) Se han identificado ayudas 

técnicas para favorecer la 

autonomía en el aula. g) Se ha 

valorado el uso de las tecnologías 

de la información 

y la comunicación en la adaptación 

de materiales curriculares a las 

características del alumnado 

h) Se ha sensibilizado a todos los 

que intervienen en el proceso 

educativo de la importancia de 

generar entornos 

seguros. 

R.A. 4 Realiza el 

seguimiento de los 

procesos de apoyo a la 

intervención educativa, 

transmitiendo la información 

al equipo interdisciplinar o 

al tutor del alumnado por los 

cauces establecidos 

Realización del 

seguimiento del proceso 

de apoyo a la 

intervención educativa. 

- La evaluación del proceso 

de apoyo a la intervención 

educativa. Tipos, 

funciones, técnicas e 

instrumentos 

de evaluación. 

a) Se han descrito las técnicas e 

instrumentos para el control 

y seguimiento del apoyo a la 

intervención educativa. 

b) Se han identificado las 

actividades de evaluación del 

programa educativo. 

c) Se han seleccionado las 

estrategias y técnicas de 

5 Prueba escrita 

Trabajo individual 

Trabajo colaborativo 

 

 

30% 
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- Selección y elaboración 

de instrumentos de 

evaluación. 

- Cumplimentación de 

instrumentos e indicadores 

de 

evaluación. 

- Interpretación y 

transmisión de la 

información 

obtenida de los procesos 

de evaluación. 

- Evaluación de las 

técnicas de prevención de 

accidentes. 

- Predisposición a la 

autocrítica y 

autoevaluación. 

evaluación de las actividades de 

apoyo a la intervención 

educativa. 

d) Se han identificado indicadores 

de evaluación en las adaptaciones 

curriculares de la intervención 

educativa. 

e) Se ha valorado la importancia de 

la evaluación en los diferentes 

momentos del proceso. 

f) Se han utilizado instrumentos de 

evaluación en la aplicación de 

técnicas de prevención de 

accidentes en el 

aula. 

g) Se ha interpretado la 

información obtenida de los 

diferentes 

instrumentos. 

h) Se ha argumentado sobre la 

importancia del proceso de 

seguimiento de la actividad del 

técnico y de la eficacia de la 

intervención. 
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b. Temporalización 
 

 

 
Unidad 

de 
trabajo 

 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 

 

1-Caracterización del sistema 

educativo 

1 Septiembre 

 

2 

Caracterización del alumnado 

con necesidades específicas de 

apoyo educativo 

 

1 

 

Octubre 

 

3 

Medidas de Atención a la 

Diversidad 

1/2 Noviembre/diciembre 

4 Organización del apoyo a la 

intervención educativa 

2 Enero/Febrero 

5 Evaluación y seguimiento del 

apoyo a la intervención educativa 

 

2 

 

Febrero/marzo 

 

 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El Módulo formativo, en sus diferentes Unidades Didácticas, aborda los contenidos desde una 

doble vertiente teórico-práctica, así cada una de las Unidades Didácticas se desarrollará desde 

ambos aspectos; por una lado, ofreciendo unos contenidos teóricos aplicados y ajustados a la 

realidad práctica y productiva del entorno y, por otro, realizando la práctica desde la base y la 

fundamentación teórica, de aquí la importancia de dotar al alumnado de contenidos teóricos 

claves para el conocimiento y desarrollo de su futura práctica profesional, así como utilizar en 

el aula propuestas de trabajos prácticos que valoren y hagan aplicar aspectos como la 

investigación, la documentación, el trabajo grupal, la participación, el debate y la elaboración de 

propuestas de intervención de apoyo educativo según el método de investigación-acción. 

El trabajo de aula se dividirá en: 

-Exposición de conceptos, la profesora ofrecerá un soporte teórico. Se partirá de los 

conocimientos previos del alumnado para ir construyendo aprendizajes más técnicos y 

profesionales 

-Aprendizaje práctico, a través de propuestas de tareas que los alumnos realizaran en 

diferentes modalidades: 

Trabajo autónomo, donde el alumno pueda desarrollar sus habilidades y capacidades para 

aprender por sí mismo  

Trabajo grupal, con el que el alumno alcanzará capacidades para trabajar en equipo y para su 

desarrollo profesional 

Se priorizará una metodología que permita capacitar al alumno a aprender por sí mismos 

Dentro de las tareas propuestas estarán, documentarse, investigar, analizar y seleccionar 

diferentes posibilidades de acción/intervención. Situaciones que les permitan adquirir 

competencias profesionales para su futuro laboral. 

Para realizar la actividad docente se contará con diferentes recursos: 
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-Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase. Otros espacios, como el aula de 

informática, la biblioteca del IES y del Dpto. o el salón de actos, así como las zonas comunes 

(pasillos o hall). 

-Personales: se recurrirá al profesor responsable del módulo que colaborará con el resto del 

equipo docente y cumplirá las funciones asignadas. También pueden participar profesionales y 

expertos del ámbito profesional.  

-Materiales didácticos escritos, libro de texto de la editorial Paraninfo, libros de la biblioteca, 

artículos científicos, manuales básicos, legislación, apuntes elaborados, power point, artículos 

de periódicos, revistas, fichas o enunciados de actividades, etc 

-Tecnológicos: Ordenador del aula, ordenadores del aula de informática, retroproyectores o 

cañón láser 

 

  

 

 

 

 
d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 

i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de 
calificación y su ponderación en cada evaluación 

La evaluación se ajustará a lo contenido en la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de 

evaluación y acreditación académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial 

del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

La evaluación se realizará a través de:  

 

a. Observación sistemática del proceso de aprendizaje a través del seguimiento directo de 

las actividades de los alumnos, de la participación, implicación, iniciativas, dará la 

información sobre todo de actitudes, valores y comportamientos. 

b. Análisis de las producciones de los alumnos: monografías, resúmenes, trabajos, 

prácticas y talleres, resolución de casos, con lo que se tendrá una visión global sobre sus 

capacidades a la hora de afrontar su intervención profesional.  

 

c. Intercambios orales con los alumnos, en forma de debates, puestas en común, que 

aportará una valoración de la capacidad de comprensión y concreción oral de los temas a 

tratar.  

 

d. Pruebas específicas de diferentes tipos: objetivas, abiertas, test, de interpretación de 

datos, con las que se evaluará la asimilación de la parte teórica  del módulo por parte de 

los alumnos. 

 

Los procedimientos e instrumentos que se utilizarán en la evaluación del aprendizaje del 

alumnado serán de naturaleza variada y nos permitirán obtener información acerca del 

grado de consecución de los objetivos y resultados de aprendizaje propuestos. 
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1- Observación sistemática del trabajo del alumno/a en las distintas tareas propuestas, con 

ello evaluaremos:  

- Asistencia diaria y participación en clase  

- Realización de tareas individuales propuestas  

- Grado de implicación y participación en actividades grupales.  

- Actitud con respecto a sus compañeros, al módulo y esfuerzo por obtener un perfil 

adecuado del Integrador Social.  

2- Pruebas escritas específicas:  
Estas versaran sobre los contenidos teóricos tratados en la Unidad Didáctica correspondiente, 

pudiendo ser:  

- Pruebas objetivas (tipo test)  

- Pruebas de preguntas cortas (pruebas de rellenar huecos, completar cuadros, 

interpretar y comparar conceptos, etc…)  

- Supuestos prácticos (comprueba la interpretación de la materia en situaciones 

profesionales)  

 

Estas pruebas podrán realizarse tanto a lo largo de la evaluación (principalmente al finalizar 

cada una o dos unidades didácticas), como al final de la misma a modo de prueba final de 

la evaluación. En caso de realizarse varias pruebas, la nota final de la evaluación será la 

media de las pruebas realizadas. 

 

3- Análisis de los trabajos y actividades programadas: Se realizarán diferentes actividades 

individuales o/y grupales: exposiciones orales, comentarios de libros o artículos, trabajos de 

investigación, resúmenes, debates, …  

Mediante estas actividades evaluaremos la consecución de objetivos planteados en distintos 

momentos del proceso enseñanza-aprendizaje, las dificultades que puedan presentar los 

alumnos, el grado de adecuación de la metodología utilizada, el desarrollo de las competencias 

básicas, …  

Cada Unidad Didáctica será evaluada a través de varios instrumentos de los 
mencionados.  
La periodicidad del análisis de la información extraída de los instrumentos permitirá profundizar 

o repasar, así como detectar las dificultades de enseñanza aprendizaje que impiden la 

consecución de los mínimos, criterios de evaluación y objetivos, así como la adecuación de la 

metodología aplicada.  

 

Criterios y procedimientos de calificación.  
De acuerdo con Orden ECD/88/2018, de 17 de julio, por la que se modifica la Orden 

EDU/66/2010, de 16 de agosto, de Evaluación y Acreditación Académica, en las enseñanzas 

de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 

 

Art 24-7“La calificación de las unidades formativas será numérica, entre uno y diez, sin 

decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco. La 

calificación del módulo profesional cursado por unidades formativas, y cuando se hayan 

superado todas las unidades formativas, será la media aritmética de las calificaciones 

obtenidas en las mismas expresada sin decimales, redondeada al entero más próximo y en 

caso de equidistancia al superior, considerándose positivas las calificaciones iguales o 

superiores a cinco”.  

Se redondeará a partir del cinco 
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La calificación que cada alumno obtendrá trimestralmente tendrá relación con la evaluación de 

las unidades de trabajo desarrolladas a lo largo del trimestre y se obtendrá del siguiente modo: 

 

-Los conocimientos teóricos avalados mediante un examen. Este, apartado aportará un 70% de 

la calificación final. 

 

-La competencia en los procedimientos trabajados en el módulo tendrá un 30% de la 

calificación final. Se valorará con los trabajos y actividades individuales y/o grupales, 

exposiciones, resolución de supuestos prácticos, que son obligatorios para todo el alumnado. 

La NO entrega de una actividad obligatoria en la fecha requerida supondrá una valoración de 0 

en ese trabajo o actividad, a excepción de si la no entrega se debe a una falta justificada. La 

NO participación en un trabajo en equipo supondrá un suspenso en el mismo 

-La valoración de la actitud profesional, académica y en la dinámica grupal que aportará un 

10% de la calificación final y que computará dentro del 30% de la parte procedimental. Todo el 

alumnado, siempre que la dinámica, la participación y el respeto entre el alumnado y para con 

la docente sea adecuado dentro del aula, no tendrá repercusión dentro de la parte 

procedimental del módulo. Los elementos que se valorarán para mantener el 10% serán:  

 

� Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje: responsabilidad, 

autonomía, resolución e iniciativa. Ejecución de tareas en tiempos previstos.  

� Orden y conservación de los recursos educativos, instalaciones, espacios y 

equipamientos.  

� Conducta adecuada en clase, evitando molestar o interrumpir el ritmo de la 

clase. Comportamiento personal adecuado a la situación, especialmente en 

actividades complementarias.  

� Colaboración y respeto con sus compañeros y al profesor.  

� Capacidad de empatía, estrategia e iniciativa en resolución de conflictos.  

� Utilización adecuada del lenguaje en las relaciones tanto personales como 

profesional. Expresión en terminología adecuada.  

 

Notas de grupo: se asignará una calificación a los componentes del grupo, que no tiene por 

qué ser la misma para cada componente. Será la suma de los trabajos entregados más las 

actividades realizadas tanto dentro como fuera del aula por cada uno de los miembros del 

grupo.  

Pruebas y controles escritos y/o orales: Se evaluará el grado de conocimiento de los 

contenidos trabajados durante el trimestre. También se valorará la capacidad de razonamiento, 

así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. Tendrá un valor del 70 % sobre 

la nota trimestral 

 

 

ii. Calificación global final 
 

La calificación final del módulo será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las 

evaluaciones realizadas durante el curso; no se realizará cuando alguna de las notas sea 

menor de cuatro.  

En caso de que la calificación final no sea positiva, el alumnado tendrá la oportunidad de 

recuperar con una prueba global del módulo y la entrega de los trabajos no presentados en 

tiempo.  
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Los ejercicios de evaluación global se calificarán, aplicando los mismos criterios de calificación 

que para la evaluación continua.  

 
 
 
 

e. Plan de recuperación 

   

De acuerdo con lo establecido con carácter general para todo el Departamento, el alumnado 

que obtenga una evaluación negativa en este módulo (inferior a 5) en la Evaluación Final, 

marzo, para superarlo deberá continuar realizando su formación con el objetivo de que puedan 

superar el módulo en la convocatoria final ordinaria, segunda, que tendrá lugar en el mes de 

junio.  

Se entregará con tal fin un programa de recuperación individualizado que integre examen y 

prácticas, y que será supervisado en sesiones presenciales a lo largo de ese periodo.  

El alumno o alumna que obtengan una evaluación negativa en este módulo, para superarla 

deberán:  

En relación a los contenidos de carácter conceptual, presentarse y superar la prueba 

objetiva escrita correspondiente.  

En relación a los contenidos de carácter procedimental, realizar las actividades 

propuestas en el plan de recuperación, determinado por el profesor del módulo. 

En relación con los contenidos de carácter actitudinal, no procede la valoración.
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  MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE_ 

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, 
unidades de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de 
aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades de 
trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación en la 
evaluación 

R.A. 1. 
Implementa 

estrategias y técnicas 

para favorecer la 

comunicación y 

relación social con su 

entorno, 

relacionándolas con 

los principios de la 

inteligencia 

emocional y social. 

Implementación de estrategias y técnicas 
que favorezcan la relación social y la 
comunicación: 
-Habilidades sociales y conceptos afines. 

-Análisis de la relación entre comunicación y 

calidad de vida en los ámbitos de intervención. 

-El proceso de comunicación. La 

comunicación verbal y no verbal. 

-Valoración comunicativa del contexto: 

facilitadores y obstáculos en la comunicación. 

-Valoración de la importancia de las actitudes 

en la relación de ayuda. 

-La inteligencia emocional. La educación 

emocional. Las emociones y los sentimientos. 

-Los mecanismos de defensa. 

-Programas y técnicas de comunicación y 

habilidades sociales. 

a) Se han descrito los principios de 

la inteligencia emocional y social. 

b) Se ha valorado la importancia de 

las habilidades sociales en el 

desempeño de la labor profesional. 

c) Se han caracterizado las distintas 

etapas de un proceso comunicativo. 

d) Se han identificado los diferentes 

estilos de comunicación, sus 

ventajas y limitaciones. 

e) Se ha valorado la importancia del 

uso de la comunicación tanto verbal 

como no verbal en las relaciones 

interpersonales. 

f) Se ha establecido una eficaz 

comunicación para asignar tareas, 

recibir instrucciones e intercambiar 

ideas o información. 

g) Se han utilizado las habilidades 

sociales adecuadas a la situación y 

atendiendo a la diversidad cultural. 

h) Se ha demostrado interés por no 

juzgar a las personas y respetar sus 

elementos diferenciadores 

1. Implementación de 

estrategias y técnicas 

que favorezcan la 

relación social y la 

comunicación 

2. Dinamización del 

trabajo en grupo. 

3. Conducción de 

reuniones. 

4. Implementación de 

estrategias de gestión 

de conflictos y toma 

de decisiones. 

5. Evaluación de la 

competencia social y 

los procesos de 

grupo. 

La evaluación del módulo será 

continua, llevándose a cabo a lo 

largo de todo el proceso de 

enseñanza/aprendizaje. 

En la evaluación de cada 

trimestre se considerarán los 

siguientes elementos: 

- Los conocimientos teóricos 

avalados mediante una prueba 

teórico-práctico o similar, este 

apartado aportará un 50% de la 

calificación final. 

 - La competencia en los 
procedimientos trabajados en 

el módulo tendrá una 

ponderación del 40% en la 

calificación final. Se pueden 

realizar trabajos individuales y 

grupales, y el seguimiento diario 

de proyectos, tareas cortas o 

aportaciones voluntarias a 

través de la aplicación de 

Google Classroom. 

- Prueba de contenido 

o equivalente: 50%. 

- Google Classroom: 

40%. 

- Actitudes 
profesionales: 10%. 
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personales: emociones, 

sentimientos, personalidad. 

i) Se ha demostrado una actitud 

positiva hacia el cambio y a 

aprender de todo lo que sucede. 

j) Se ha valorado la importancia de 

la autocrítica y la autoevaluación en 

el desarrollo de habilidades de 

relación interpersonal y de 

comunicación adecuadas. 

- La valoración de la actitud 

profesional, académica y 

personal  que aportará  un  10%  

de la calificación final. 

R.A. 2. 
Dinamizar el trabajo 

del grupo, aplicando 

las técnicas 

adecuadas y 

justificando su 

selección en función 

de las 

características, 

situación y objetivos 

del grupo. 

Dinamización del trabajo en grupo: 
-El grupo. Tipos y características. Desarrollo 

grupal. 

-Análisis de la estructura y procesos de 

grupos. 

-Técnicas para el análisis de los grupos. 

-Valoración de la importancia de la 

comunicación en el desarrollo del grupo. 

-La comunicación en los grupos. Estilos de 

comunicación. Comunicación verbal y gestual. 

Otros lenguajes: icónico, audiovisual, las tics. 

Obstáculos y barreras. Cooperación y 

competencia en los grupos. 

-Dinámicas de grupo. Fundamentos 

psicosociológicos aplicados a las dinámicas de 

grupo. 

a) Se han descrito los elementos 

fundamentales de un grupo, su 

estructura y dinámica así como los 

factores que pueden modificarlas. 

b) Se han analizado y seleccionado 

las diferentes técnicas de 

dinamización y funcionamiento de 

grupos. 

c) Se han explicado las ventajas del 

trabajo en equipo frente al 

individual. 

d) Se han diferenciado los diversos 

roles que pueden darse en un grupo 

y las relaciones entre ellos. 

e) Se han identificado las principales 

barreras de comunicación grupal. 
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-El equipo de trabajo. Estrategias de trabajo 

cooperativo. Organización y el reparto de 

tareas. 

-El trabajo individual y el trabajo en grupo. 

-La confianza en el grupo. 

-Valoración del papel de la motivación en la 

dinámica grupal. 

-Toma de conciencia acerca de la importancia 

de respetar las opiniones no coincidentes con 

la propia. 

f) Se han planteado diferentes 

estrategias de actuación para 

aprovechar la función de liderazgo y 

los roles en la estructura y 

funcionamiento del grupo. 

g) Se ha definido el reparto de 

tareas como procedimiento para el 

trabajo grupo. 

h) Se ha valorado la importancia de 

una actitud tolerante y de empatía 

para conseguir la confianza del 

grupo. 

i) Se ha logrado un ambiente de 

trabajo relajado y cooperativo. 

j) Se han respetado las opiniones 

diferentes a la propia y los acuerdos 

de grupo. 

R.A.3. Conducir 

reuniones analizando 

las distintas formas o 

estilos de 

intervención y de 

organización en 

función de las 

características de los 

destinatarios y el 

contexto. 

Conducción de reuniones: 
-La reunión como trabajo en grupo. 

-Tipos de reuniones y funciones. 

-Etapas en el desarrollo de una reunión. 

-Técnicas de moderación de reuniones. 

-Identificación de la tipología de participantes 

en una reunión. 

-Análisis de factores que afectan al 

comportamiento de un grupo: boicoteadores y 

colaboradores. 

a) Se han descrito los diferentes 

tipos y funciones de las reuniones. 

b) Se han descrito las etapas del 

desarrollo de una reunión. 

c) Se han aplicado técnicas de 

moderación de reuniones, 

justificándolas. 

d) Se ha demostrado la importancia 

de la capacidad de exponer ideas 

de manera clara y concisa. 
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e) Se han descrito los factores de 

riesgo, los sabotajes posibles de 

una reunión, justificando las 

estrategias de resolución. 

f) Se ha valorado la necesidad de 

una buena y diversa información en 

la convocatoria de reuniones. 

g) Se ha descrito la importancia de 

la motivación y de las estrategias 

empleadas, para conseguir la 

participación en las reuniones. 

h) Se han aplicado técnicas de 

recogida de información y 

evaluación de resultados de una 

reunión. 

i) Se han demostrado actitudes de 

respeto y tolerancia en la 

conducción de reuniones. 

R.A. 4. 
Implementa 

estrategias de 

gestión de conflictos 

y resolución de 

problemas, 

seleccionándolas en 

función de las 

características del 

Implementación de estrategias de gestión 

de conflictos y toma de decisiones: 
-Valoración del conflicto en las dinámicas 

grupales. 

-Análisis de técnicas de resolución de 

problemas. 

-El proceso de toma de decisiones. 

a) Se han analizado e identificado 

las principales fuentes de los 

problemas y conflictos grupales 

b) Se han descrito las principales 

técnicas y estrategias para la 

gestión de conflictos. 

c) Se han identificado y descrito las 

estrategias más adecuadas para la 
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contexto y 

analizando los 

diferentes modelos. 

-Gestión de conflictos grupales. Negociación y 

mediación. 

-Aplicación de las estrategias de resolución de 

conflictos grupales. 

-Valoración del papel del respeto y la 

tolerancia en la resolución de problemas y 

conflictos. 

búsqueda de soluciones y 

resolución de problemas. 

d) Se han descrito las diferentes 

fases del proceso de toma de 

decisiones. 

e) Se han resuelto problemas y 

conflictos aplicando los 

procedimientos adecuados a cada 

caso. 

f) Se han respetado las opiniones 

de los demás respecto a las 

posibles vías de solución de 

problemas y conflictos. 

g) Se han aplicado correctamente 

técnicas de mediación y 

negociación. 

h) Se ha tenido en cuenta a las 

personas (usuarios), sea cual sea 

su edad o condición física y mental, 

en el proceso de toma de 

decisiones. 

i) Se ha planificado la tarea de toma 

de decisiones y la autoevaluación 

del proceso. 

j) Se ha valorado la importancia del 

intercambio comunicativo en la toma 

de decisiones. 
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R.A. 5. Evalúa 

los procesos de 

grupo y la propia 

competencia social 

para el desarrollo de 

sus funciones 

profesionales, 

identificando los 

aspectos 

susceptibles de 

mejora. 

Evaluación de la competencia social y los 
procesos de grupo: 
-Recogida de datos. Técnicas. 

-Evaluación de la competencia social. 

-Evaluación de la estructura y procesos 

grupales. 

-Aplicación de las técnicas de investigación 

social al trabajo con grupos. 

-Análisis de estrategias e instrumentos para el 

estudio de grupos. 

-Sociometría básica. 

-Valoración de la autoevaluación como 

estrategia para la mejora de la competencia 

social. 

a) Se han seleccionado los 

indicadores de evaluación. 

b) Se han aplicado técnicas de 

investigación social y sociométricas. 

c) Se ha autoevaluado la situación 

personal y social de partida del 

profesional. 

d) Se han diseñado instrumentos de 

recogida de información. 

e) Se han registrado los datos en 

soportes establecidos. 

f) Se ha interpretado los datos 

recogidos. 

g) Se han identificado las 

situaciones que necesiten mejorar. 

h) Se han marcado las pautas a 

seguir en la mejora. 

i) Se ha realizado una 

autoevaluación final del proceso 

trabajado por el profesional. 
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b. Temporalización 
 

 
Unidad de 

trabajo 
 

 
Título 

 
Evaluación 

 
Fechas  

1 
 

1. Implementación de 

estrategias y técnicas que 
favorezcan la relación social 

y la comunicación. 

1º Diciembre 2021 

2 
 

2. Dinamización del trabajo 
en grupo. 

1º Diciembre 2021 

3 
 

3. Conducción de reuniones. 1º Diciembre 2021 

4 4. Implementación de 

estrategias de gestión de 

conflictos y toma de 
decisiones. 

2º Marzo 2022 

5 5. Evaluación de la 

competencia social y los 
procesos de grupo. 

2º Marzo 2022 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

La metodología de estas enseñanzas integrará aspectos científicos, tecnológicos y organizativos 
con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de 

la actividad profesional. Asimismo, se encaminará a lograr en los alumnos la participación en el 

proceso formativo, desarrollando así su autonomía y responsabilidad personal. De este modo, 

se les prepara para la participación activa, creativa y positiva en los procesos laborales en los 

que se integrarán. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza–aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo partirán de un enfoque procedimental del módulo, realizando simulaciones 
en el aula y fuera de ella y utilizando una metodología activa y motivadora basada en flipped 

classroom que implique la participación del alumnado como agente activo de un proceso de 

enseñanza– aprendizaje. 

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 

relacionadas con:  

- Indagación sobre los entornos de actuación y las características de los usuarios en el 

ámbito profesional de la integración social. 
- Análisis y exposiciones críticas acerca de temas relacionados con la importancia de las 

Habilidades Sociales en el contexto de la Integración Social.  
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- Desarrollo y experimentación de técnicas de liderazgo, de motivación, de supervisión y 

de comunicación en contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y 

coordinación de equipos de trabajo.  

- Aplicación de estrategias y técnicas de comunicación adaptándolas a diferentes 

contextos y teniendo en cuenta los contenidos que se van a transmitir, la finalidad y las 

características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 
comunicación.  

- Reflexión sobre la importancia del funcionamiento de los grupos sobre la socialización, 

el desarrollo personal y sobre la eficiencia del trabajo. 

Entre las actividades didácticas, cabe reseñar las siguientes: 

● Lecturas, comentarios, y exposición de libros o capítulos que traten temas o aspectos 
importantes del programa. 

● Análisis y tratamiento crítico de noticias, informes o documentos de la prensa, que permita y 

favorezca un estudio actualizado de situaciones o problemas, así como la propuesta de 

soluciones alternativas. 

● Coloquios-debates, sobre aspecto relacionados con el campo de la Integración Social. 

● Organización en campos o equipos de investigación para profundizar en el estudio de contenidos 

de esta programación concretos y lograr un mayor conocimiento científico de acuerdo con los 

intereses y las necesidades formativas de cada grupo. 

Una serie de conductas (participación en clases, elaboración del portafolios y sus 

actividades y realización de mapas conceptuales) serán valorados como mal, regular o bien, 
siendo el mínimo necesario un regular. Los posibles trabajos en grupo, pruebas, exposiciones y 

prácticas serán valorados con una calificación de entre 0 y 10, según cumplan los criterios 

establecidos, precisándose un 5 para aprobar. Las notas grupales se desglosarán en dos notas, 

una del grupo y otra individual. 

En cuanto a los materiales y recursos, contamos con varios tipos: 

● Espaciales: en este módulo utilizaremos el aula de clase, el aula de informática, la biblioteca del 

IES y espacios comunes como pasillos, hall, etc… siempre teniendo en cuenta y respetando las 

medidas Covid que se establezcan en cada momento. 

● Respecto a los tiempos se tiene en cuenta que el Módulo tiene una carga lectiva de seis horas 

semanales, repartidas en tres sesiones, que acabará en el momento en que acabe la segunda y 

última evaluación, pues posteriormente el alumnado se irá a realizar el módulo de FCT en los 

centros de trabajo. Además, se tendrá en cuenta el calendario escolar. 

En el caso de las salidas, también consideraremos los requerimientos temporales de cada una, 

así como la localización de los espacios donde vayamos a realizar las actividades. También se 

considerarán las medidas Covid vigentes en cada momento o situación. 
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Como medios o recursos didácticos serán específicos: 

● Fondo bibliográfico de libros y otras publicaciones digitales o no, para la investigación. La 

biblioteca de aula es la más operativa y adecuada. 

● Uso del vídeo, tanto para proyectar documentales, informes o películas, como para documentar 

actividades propias. 

● Se hará uso de la plataforma classroom para poder hacer un seguimiento exhaustivo de las 

actividades, proyectos o tareas que se vayan sucediendo a lo largo de las unidades de trabajo y 

en esta misma plataforma se facilitarán todos los materiales necesarios para poder llevarlas a 
cabo. 

● La observación de la problemática social  más inmediata en relación con el contexto productivo 

del ciclo. 

Para intentar cumplir con lo programado se piensa utilizar una serie de materiales de base 

ya elaborados sobre los que el profesor podrá trabajar con el fin de ajustarlos a las necesidades 

y posibilidades de los alumnos. 

Estos materiales didácticos se podrán completar con los diferentes recursos disponibles 

tanto en el centro (vídeos, diapositivas, consulta de libros en la biblioteca, consulta de otros 

recursos didácticos o proyectos experimentales), como en la web, sin excluir la posibilidad de 

adquirir, analizar y utilizar nuevos materiales de interés que vayan editándose a lo largo del curso. 

d. Evaluación del aprendizaje del alumnado 
i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y 

su ponderación en cada evaluación 

Se establecerá una rúbrica elaborada conjuntamente por el alumnado, donde se 

especificará los aspectos a evaluar en cada momento, teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación y los resultados de aprendizaje del módulo. 

La evaluación del módulo será continua, llevándose a cabo a lo largo de todo el proceso 

de enseñanza/aprendizaje. 

En relación con los criterios de calificación, podemos decir que se basan en la aplicación 

de una serie de factores: 

● Se aplicará la ponderación de los siguientes contenidos: procedimentales (40%) actitudinales 

(10%), y conceptuales (50%). 
En relación a los Conceptos: Valoración de una o varias pruebas o similar-es al finalizar cada 

uno de los bloques de contenido (50 % de la nota global). 

 

Procedimientos: la aplicación Google Classroom nos servirá de apoyo y como versión virtual del 

cuaderno de clase, facilitando el seguimiento y la valoración de las propuestas que se vayan 

sucediendo en el aula. Las actividades propuestas para cada uno de los períodos de evaluación 

que incluirán trabajos individuales y grupales, proyectos de aula, tareas cortas, casos prácticos, 
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exposiciones y aportaciones voluntarias servirán para conformar esta parte de la nota. (40% de 

la nota global). 

 

Actitudes: Valoración de contenidos actitudinales tanto profesional como académica y personal 

propuestos en cada uno de los períodos de evaluación (10 % de la nota global). 

 

ii. Calificación global final 

Es una valoración general, global y final del trabajo realizado por el/la alumno/a durante 

todo el periodo lectivo. Se analizará la cantidad y calidad de conocimientos y hábitos adquiridos 

y se valorará cuál ha sido el proceso y el progreso del alumnado. Desde el punto de vista 

pedagógico será el resultado de la evaluación continua, y supone la síntesis de la evaluación 
inicial contínua y final. 

La nota global resultará de la baremación de todos los aspectos mencionados y no tiene 

por qué ser necesariamente la nota media de las dos evaluaciones realizadas a lo largo del 

periodo de enseñanza-aprendizaje. 

Por tanto, aquellos/as alumnos/as que no hayan asistido de forma contínua a lo largo de 

todo el curso, al carecer de observaciones periódicas y no habérseles podido realizar un proceso 

de evaluación contínua, tendrán derecho a la participación en un proceso de evaluación global 

en junio. El alumnado con evaluaciones pendientes, que no hayan ido mostrando su adquisición 
progresivamente, también tendrá derecho a la evaluación global en junio. En todo caso, cualquier 

alumno/a, que lo solicite, bien para recuperar o para subir nota, tendrá derecho a realizar los 

ejercicios de evaluación global. 

 

Los ejercicios de evaluación global incluirán: 

1. Examen, o prueba similar, organizado por evaluaciones. 

2. Entrega de los trabajos, tareas, proyectos, etc… que se indiquen detalladamente para esta 
evaluación global.. 

La aplicación de estos procedimientos de evaluación tienen como referencia los 

criterios de evaluación anteriormente reseñados. 

Importante: Las actividades o tareas deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora 

y lugar señaladas por el profesor. 

La no asistencia a las exposiciones grupales supondrá una nota negativa para el/la 

alumno/a en cuestión. 

Por último, aunque no menos importante el alumnado realizará una rúbrica con la ayuda 
del profesor, si fuera necesario, para evaluar la práctica docente y valorar cómo ha sido el 

transcurso del curso académico y los aprendizajes adquiridos. Esta valoración, además de ser 

comentada en clase, desde la voluntariedad de quienes quieran aportar algo, también se 

realizará individualmente y se enviará al profesor a través de la aplicación Google classroom y 

será totalmente anónima. 
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e. Plan de recuperación 

Todo/a alumno/a es susceptible de precisar un plan de recuperación cuando: 

- No sea evaluado de forma continua como consecuencia de su no asistencia. Entonces 

tendrá derecho a la evaluación global y final de junio, descrita anteriormente. 

- No obtenga la calificación mínima de 5 en la convocatoria ordinaria 1 (marzo). Tendrá 
derecho a presentarse a la convocatoria ordinaria 2 de junio. 

 

En estos casos, el alumnado será evaluado de acuerdo con los procedimientos y criterios 

de evaluación y calificación recogidos para la evaluación final (evaluación global). Se 

proporcionará al alumnado esta información por escrito de modo que reciba orientaciones para 

trabajar los contenidos. El plan de recuperación contiene, por tanto, actividades prácticas que 

refuercen las adquisiciones que se fueron trabajando a lo largo del periodo lectivo. lo que facilitará 
y complementará la preparación de la prueba escrita. El conjunto de actividades permite 

comprobar el desarrollo de los resultados de aprendizaje y las unidades de competencia del 

módulo. Las actividades deberán entregarse y realizarse en la fecha, hora y lugar señaladas por 

el profesor. 

En caso de que un/a alumno/a obtenga una calificación negativa en alguna de las 

evaluaciones continuas, tendrá la opción de recuperar el ejercicio o actividad suspenso/a. Se 

acordará fecha para ello. 
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1. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

 

MÓDULOPROFESIONAL: FORMACIÓN CENTROS DE TRABAJO 

DURACIÓN: 410 horas 

EQUIVALENCIAENCRÉDITOSECTS: 22 

CÓDIGO: 0348 

CURSO 2 

MODALIDAD PRESENCIAL  

 

 

 

1.1 MÓDULO PROFESIONAL:ATENCIÓN A UNIDADES DE CONVIVENCIA 
    MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

a. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades 

de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
RA1. Identifica la estructura y 

organización de la empresa 

relacionándolas con el tipo de 

servicio que presta. 

  a) Se han identificado la estructura organizativa 
de la empresa y las funciones de cada área de 
esta 

b)  Se ha comparado la estructura de la empresa 
con las organizaciones empresariales tipo 
existentes en el sector de servicios sociales y 
educativos y servicios a la comunidad. 

c)  Se han relacionado las características del 
servicio y el tipo de usuarios con el desarrollo 
de la actividad empresarial. 

d)  Se han identificado los procedimientos de 
trabajo en el desarrollo de la prestación de 
servicio. 

e) Se han valorado las competencias necesarias 
de los recursos humanos para el desarrollo 
óptimo de la actividad 

f)  Se ha valorado la idoneidad de los canales de 
difusión más frecuentes en esta actividad. 

g)  Se ha analizado la prestación del servicio 
socio educativo, determinando sus aspectos 
positivos y negativos. 

h) Se han relacionado ventajas e inconvenientes 
de la estructura de la empresa frente a otro 
tipo de organizaciones empresariales del 
sector de servicios sociales, educativos y 
servicios a la comunidad.  

 Observación 
Item de seguimiento 

15% 

RA2. Aplica hábitos éticos y 

laborales en el desarrollo de su 
 a) Se han reconocido y justificado:  Observación 

Item de seguimiento 
15% 
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actividad profesional de 

acuerdo con las características 

del puesto de trabajo y con los 

procedimientos establecidos 

en la empresa.  

- Las disponibilidades personales y 
temporales necesarias en el puesto 
de trabajo 

- Las actitudes personales 
(puntualidad, empatía, entre otras) y 
profesionales (orden, limpieza, 
responsabilidad, entre otras) 
necesarias para el puesto de trabajo. 

- Los requerimientos actitudinales 
ante la prevención de riesgos en la 
actividad profesional. 

- Los requerimientos actitudinales 
referidos a la calidad en la actividad 
profesional o Las actitudes 
relacionales con el propio equipo de 
trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa. 

- Las actitudes relacionadas con la 
documentación de las actividades 
realizadas en el ámbito laboral.  

- Las necesidades formativas para la 
inserción y reinserción laboral en el 
ámbito científico y técnico del buen 
hacer del profesional. 

-  b) Se han identificado las normas de 
prevención de riesgos laborales y los 
aspectos fundamentales de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales de 
aplicación en la actividad profesional. 
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-  c) Se han aplicado los equipos de protección 
individual según los riesgos de la actividad 
profesional y las normas de la empresa. 

-  d) Se ha mantenido una actitud clara de 
respeto al medio ambiente en las actividades 
desarrolladas, aplicando las normas internas 
y externas vinculadas a la misma.  

- e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre 
de obstáculos el puesto de trabajo o el área 
correspondiente al desarrollo de la actividad. 

-  f) Se ha responsabilizado del trabajo 
asignado interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas. 

-  g) Se ha establecido una comunicación eficaz 
con la persona responsable en cada situación 
y con los miembros del equipo, manteniendo 
un trato fluido y correcto.  

- h) Se ha coordinado con el resto del equipo 
comunicando las incidencias relevantes que 
se presenten. 

-  i) Se ha valorado la importancia de su 
actividad y la necesidad de adaptación a los 
cambios de tareas asignadas en el desarrollo 
de la prestación del servicio integrándose en 
las nuevas funciones. 

-  j) Se ha responsabilizado de la aplicación de 
las normas y procedimientos en el desarrollo 
de su trabajo.  
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RA3. Realiza operaciones de 

preparación de la actividad 

laboral, aplicando técnicas y 

procedimientos, de acuerdo 

con las instrucciones y normas 

establecidas 

  a) Se han interpretado las instrucciones recibidas 
para la preparación de la actividad laboral. 

 b) Se ha identificado la documentación asociada a 
la preparación de los procesos laborales que se 
tienen que desarrollar.  

c) Se han utilizado los procedimientos de control 
de acuerdo con las instrucciones o normas 
establecidas.  

d) Se han identificado las necesidades de 
acondicionamiento y la necesidad de ayudas 
técnicas de los espacios en los que se va a 
realizar la actividad laboral. 

e) Se han aplicado correctamente los criterios para 
el inicio de la actividad laboral, teniendo en 
cuenta instrucciones y normas establecidas.  

f) Se han reconocido y determinado las 
necesidades de las personas usuarias del 
servicio teniendo en cuenta los protocolos 
establecidos.  

g) Se han realizado correctamente los 
procedimientos para el primer contacto con las 
personas usuarias, utilizando medios y 
aplicando técnicas, según instrucciones y 
normas establecidas.  

h) Se han identificado las dificultades surgidas en 
el proceso de preparación de la actividad 
laboral. 

 i) Se han realizado todas las actividades de 
preparación teniendo en cuenta los principios 
de respeto a la intimidad personal de las 

 Observación 
Item de seguimiento 

15% 
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personas usuarias y el principio de 
confidencialidad de sus datos.  

RA4. Lleva a cabo las 

actividades previstas en el plan 

de trabajo, relacionando las 

instrucciones y normas 

establecidas con la aplicación 

de procedimientos y técnicas 

inherentes a las actividades que 

hay que desarrollar 

  a) Se han interpretado las instrucciones recibidas 
para la realización de la actividad laboral. 

 b) Se ha identificado la documentación asociada a 
los procesos laborales que se tienen que 
desarrollar. 

 c) Se han realizado las tareas siguiendo los 
procedimientos establecidos.  

d) Se han realizado todas las actividades laborales 
teniendo en cuenta los criterios deontológicos 
de la profesión.  

e) Se ha respetado la confidencialidad de la 
información relativa a las personas usuarias 
con las que se tiene relación.  

f) Se han empleado las actitudes y aptitudes 
adecuadas al tipo de persona usuaria, situación 
o tarea.  

g) Se han empleado los recursos técnicos sociales 
y educativos apropiados a la actividad. 

 h) Se han seguido los procedimientos establecidos 
en la utilización de los recursos técnicos. 

 i) Se han relacionado las técnicas empleadas con 
las necesidades de las personas destinatarias 
del servicio. 

 Observación 
Item de seguimiento 

 
15% 

RA5. Cumple criterios de 

seguridad e higiene, actuando 

 a) Se han reconocido las normas higiénico-
sanitarias de obligado cumplimiento 

 Observación 
Item de seguimiento 

15% 
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según normas higiénico-

sanitarias, de seguridad laboral 

y de protección ambiental.  

relacionadas con la normativa legal y las 
específicas de la propia empresa. 

 b) Se han reconocido todos aquellos 
comportamientos o aptitudes susceptibles de 
producir problemas higiénico sanitarios o de 
seguridad. 

 c) Se ha empleado la vestimenta apropiada a la 
actividad. 

 d) Se han aplicado los equipos de protección 
individual según los riesgos de la actividad 
profesional y las normas de la empresa. 

 e) Se han identificado las normas de prevención 
de riesgos laborales que hay que aplicar en la 
actividad profesional y los aspectos 
fundamentales de la legislación aplicable. 

 f) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al 
medio ambiente en las actividades 
desarrolladas y aplicado las normas internas y 
externas vinculadas a la misma. 

 g) Se han aplicado las operaciones de recogida, 
selección, clasificación y eliminación o vertido 
de residuos 

RA6. Analiza el servicio 

prestado, relacionándolo con 

los criterios de calidad del 

procedimiento de intervención 

 a) Se han identificado los procedimientos e 
instrumentos de gestión de la calidad. 

 b) Se han utilizado adecuadamente los canales de 
transmisión de la información establecidos en 
la empresa o institución. 

  
Observación 
Item de seguimiento 

15% 
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 c) Se ha valorado el grado de cumplimiento de las 
instrucciones recibidas para la realización de la 
actividad laboral.  

d) Se ha identificado la documentación asociada a 
los procesos de control y seguimiento de su 
actividad. 

 e) Se ha mostrado una actitud crítica en la 
realización de las actividades. 

 f) Se ha comprobado que se ha seguido el 
procedimiento establecido para la realización 
de las tareas.  

g) Se han aplicado los criterios deontológicos de la 
profesión en la realización de las actividades 
profesionales. 

 h) Se ha argumentado la adecuación de las 
técnicas y recursos empleados  

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

138 
 

b. Temporalización 

 

- Periodo ordinario: el tercer trimestre del segundo curso, a partir del 22 de marzo 2021, siguiendo 
instrucciones de inicio de curso para la Formación Profesional. 

- Periodo extraordinario: los dos primeros trimestres del curso siguiente al que se hubiera 
permitido la promoción al módulo de FCT 

- Para realizar el módulo profesional de FCT durante ambos periodos el alumnado tendrá que 
acreditar una situación laboral activa, enfermedad u otra causa de fuerza mayor, y requerirá la 
autorización del director del centro educativo. 

- Los alumnos que sólo cursen el módulo profesional de FCT, y en su caso, el de proyecto,  

-  No podrán realizarlo indistintamente en periodo ordinario o extraordinario. 

-  En ningún caso, se podrá dividir el módulo profesional de FCT entre dos cursos académicos. 

El horario del módulo profesional de FCT será, como máximo, igual al horario laboral del centro de trabajo, 

no pudiéndose superar en ningún caso 8 horas diarias y 40 horas semanales. Siguiendo el PCC tampoco 

puede ser inferior a 4 horas al día. 

El alumnado de FP deberá realizar la formación en centros de Cantabria. 

El alumnado de los ciclos formativos en régimen presencial o a distancia podrá solicitar la exención total 

o parcial de esta formación en aplicación de lo establecido en los artículos 39 y 40 del Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio. 

 

c. Metodología. Materiales y recursos didácticos 

El módulo de FCT es un bloque de formación específica que se desarrolla en la empresa a través de un 

Programa Formativo que deberá de consensuarse con la persona que ejerza la tutoría del alumno en el 

centro de trabajo 

El programa formativo deberá de contener el conjunto detallado de actividades formativas a desarrollar 

en el centro de trabajo, que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje, así como obtener los criterios 

de evaluación necesarios para completar la competencia propia del título. 

En el momento que se tenga constancia del número de alumnos, centros de FCT y circunstancias 

específicas se realizará un Plan de seguimiento previsto para comprobar la consecución de los 

Resultados de Aprendizaje de este módulo profesional, que incluirá el número mínimo de visitas a realizar 

a cada centro de trabajo y calendario. Siguiendo la normativa, realizará al menos tres visitas a cada centro 

de trabajo.  

 

Para el desarrollo del módulo, se facilitará a alumnado y tutor del centro de trabajo la siguiente 

documentación: 

d. Guía para el alumno por parte de la empresa y al alumno por parte del profesor 

e. Programación didáctica para el alumnado. 

f. Solicitud de exención en caso de que el alumnado lo requiriese. 

g. Programa de colaboración. 
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h. Programa formativo. 

i. Informe valorativo de seguimiento y evaluación. 

j. Hoja semanal del alumno. 

k. Exclusión del alumno. 

l. Reconocimiento de colaboración a la empresa. 

m. Reconocimiento de colaboración a tutores de empresa. 

 

 
e. Evaluación del aprendizaje del alumnado del módulo profesional de formación en 

centros de trabajo 
i. Procedimiento, instrumentos de evaluación, criterios de calificación y su 

ponderación en cada evaluación 

1. La evaluación del módulo profesional de FCT tendrá por objeto determinar que el alumno que lo cursa 

ha adquirido la competencia general del título, a partir de la superación de los resultados de aprendizaje 

del módulo profesional y se calificará como apto o no apto. 

2. El alumno dispondrá de un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo profesional 

de FCT. 

3. La evaluación del módulo profesional de FCT la realizará para cada alumno el profesor que haya 

realizado el seguimiento. 

4. Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará la Hoja Semanal del Alumno 

siguiendo el modelo del anexo IX (FCT5), que se facilitará a cada alumno y en la que se recogerán las 

actividades realizadas en el centro de trabajo, que supervisará la tutora de FCT.  

5. En las reuniones quincenales se deberán entregar en formato papel debidamente firmadas por 

el tutor/a de la empresa de FCT. 

6. 5. La evaluación del módulo profesional de FCT se realizará teniendo en cuenta, además de la 

información recogida en la Hoja Semanal del Alumno (FCT5)  y en las visitas de seguimiento 

realizadas, el informe de seguimiento y evaluación (FCT4), emitido por el tutor en la empresa las 

reuniones quincenales en el Instituto Santa Clara. 

7. 6. Una vez realizado el módulo profesional de FCT, se celebrará la evaluación correspondiente 

conforme a lo regulado en la normativa vigente sobre evaluación de ciclos formativos. 

8. 7. El módulo profesional no podrá ser evaluado hasta que no se obtenga la evaluación positiva 

en el resto de los módulos profesionales del ciclo formativo, salvo que se haya autorizado 

excepcionalmente su realización con una temporalidad diferente.  

9. Cuando un alumno/a presente una falta de aprovechamiento durante las FCT se realizará un 

seguimiento más continuado y se reflejará aquellas actuaciones que debe mejorar, tanto por la 

tutora de empresa como por la tutora del centro educativo. Si la actitud persiste, se le notificará 

por escrito y las consecuencias de esa falta de aprovechamiento.  
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Exclusión del alumno, (Orden ECD/29/2017, art. 27) 

Podrá excluirse de la participación a uno o varios alumnos o alumnas por decisión unilateral del centro 

docente o entidad, del centro de trabajo colaborador o de ambos, en los casos siguientes: 

- Faltas reiteradas de asistencia o puntualidad no justificadas. 

- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento. 

- Incumplimiento del programa formativo en el centro de trabajo. 

Debe ser formalizada mediante el modelo del anexo XI-B, previa audiencia de las partes implicadas. 

El alumno excluido realizará el módulo profesional de formación en centros de trabajo en la siguiente 

convocatoria. 

 

Procedimiento cuando un alumno no rinde adecuadamente.  

Se llevarán a cabo las siguientes notificaciones al alumno/a  

-1- 1ª Aviso: Tutor empresa intenta reconducir actitud o conducta de forma verbal y especificando el 

comportamiento esperando. Informará al tutor/a de FCT  

-2- 2ª Aviso: Si no funciona, la tutora de FCT amonestará verbalmente al alumno/a en el centro educativo, 

detallando las circunstancias y comportamiento deseado, escuchando al alumno las dificultades que 

tiene.  

3-·ª Aviso, se realiza por escrito con un breve resumen de hechos y/o actitudes deseables. Será firmado 

por la tutora  alumno, describiendo las consecuencias de la reiteración de conductas no deseadas. Modelo 

de escrito Anexo II.  

1. Reiteración: Se suspende el módulo de FCT y obtiene una calificación de NO APTO (art 27)   
 
- Cambio de centro   

- Cuando un aluno/a solicita cambio den los primeros días de iniciar la FCT, se deberá dar un margen al 

menos 10 jornadas de adaptación. Si persisten las dificultades, deberá hacer una solicitud razonada, que 

el equipo docente valore y haga propuesta al director. (Art. 11.8)  

- El cambio de centro a petición de la empresa por bajo rendimiento o no adaptación, se debe hacer de 

forma inmediata.  
 
 
 

i. Calificación global final 

 
 

La evaluación tendrá por objeto determinar que el alumnado ha adquirido la competencia general del 

título a partir de la superación de los resultados de aprendizaje del módulo. 

Se calificará como “apto” o “no apto”. 

El alumnado tendrá un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo. 
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La evaluación del módulo profesional de FCT se realizará teniendo en cuenta, además de la información 

recogida en la Hoja Semanal del Alumno y en las visitas de seguimiento realizadas, el informe de 

seguimiento y evaluación emitido por el tutor en la empresa, según el modelo del anexo VIII (modelo 

FCT4). 

El tutor del alumnado hará un seguimiento de sus actividades de formación mediante: 

• Entrevistas con el responsable de Formación en el Centro de trabajo. 

• Reuniones periódicas en los centros que colaboran con las FCT. 

 
 

a. Plan de recuperación 
 

Las personas que no alcancen la calificación de Apto en la primera convocatoria tendrán derecho a una 

segunda convocatoria donde poder repetir este módulo formativo completo. 

   

EXENCIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 

1. El módulo profesional de FCT será susceptible de exención por su correspondencia con la experiencia 

laboral. También podrá obtenerse la exención del módulo de FCT con actividades de trabajo voluntario, 

según los términos establecidos en el artículo 12.1, apartado c), del Real Decreto 1224/2009, de 17 de 

julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

2. La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya entre la experiencia 

acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo profesional de FCT. 

3. Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia laboral equivalente 

al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita demostrar que la persona solicitante 

tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo profesional de FCT. En el caso de contratos a 

tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a tiempo completo. 

4. En el caso de trabajos voluntarios se aplicarán las mismas condiciones temporales establecidas en el 

apartado anterior 

Solicitudes 

Podrá solicitar la exención total o parcial del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo el 

alumnado matriculado en dicho módulo que acredite una experiencia laboral mínima de un año 

(atendiendo al cómputo correspondiente a una jornada laboral completa), relacionada con el ciclo 

formativo en el que esté matriculado. 

También podrá convalidar el módulo de FCT con actividades de trabajo voluntario en las mismas 

condiciones que la experiencia laboral.  

La experiencia laboral debe garantizar que el alumno o alumna tiene adquiridos los resultados de 

aprendizaje recogidos en el currículo del módulo profesional de FCT. 

Las solicitudes se realizarán en la Secretaría del Centro donde se está matriculado y se dirigen al director 

del centro previamente a la fecha de inicio de la FCT. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL 

142 
 

Las exenciones pueden ser totales o parciales, una vez analizada la documentación presentada.  

Requisitos generales para solicitar exenciones 

a. Matricularse en las enseñanzas que se pretende solicitar exención de FCT. 

b. Solicitarlo a la dirección del centro docente donde se haya formalizado la matrícula. 

c. Experiencia laboral, mínimo de un año a jornada completa, relacionada con las competencias del 

título profesional. 

Procedimiento de exención 

 

- La solicitud de exención, así como la documentación acreditativa, se presentará en la secretaría del 

centro educativo donde el alumno se encuentre matriculado. (Impreso Anexo II). 

- Si sólo le queda el módulo profesional de FCT y, si procede, el de Proyecto, esta solicitud se entregará 

en el momento de formalizar la matrícula. 

- Si el alumno realiza el módulo profesional de FCT en el periodo establecido con carácter general ( 

marzo a junio), la solicitud de exención se presentará al menos un mes antes del inicio de las 

actividades. (En enero) 

Documentación general 

a) Trabajadores por cuenta ajena: 

• Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de 

la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 

de cotización) y el período de contratación.  

• Certificado de la empresa o empresas donde haya adquirido la experiencia laboral, en el que 

figure la duración del contrato, el o los puestos de trabajo desempeñados y la actividad 

desarrollada en el ejercicio profesional. 

• Descripción detallada de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado 

la misma. 

b) Trabajadores por cuenta propia: 

• Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y/o certificado del periodo de 

cotización en el régimen especial de trabajadores autónomos. 

•  Declaración del interesado o memoria de las actividades desarrolladas en su ejercicio 

profesional. 

c) Trabajadores voluntarios o becarios:  

• Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten las actividades 

y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas . 

Informe del equipo docente. Anexo III 

El equipo docente del ciclo formativo, tras el análisis de la documentación aportada, emitirá informe 

motivado para la exención total o parcial del mismo o, en su caso, para denegar su concesión. 

 

Resolución de la exención de FCT.- Anexo IV 
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- El director del centro público, a la vista del informe emitido por el equipo docente, resolverá la 

solicitud sobre la exención total o parcial del módulo profesional de FCT. 

- La resolución se comunicará por escrito al interesado para su conocimiento y se incorporará 

copia en el expediente de la alumna o el alumno, una vez informado debidamente el tutor del 

módulo profesional de FCT. 

 

Para las exenciones se tendrá como referente el porcentaje de acuerdo a las UCS y realizaciones 

profesionales de las mismas según el informe que presente de la empresa de las actividades realizadas. 

 

 

Para calcular las horas laborales anuales de trabajo efectivo necesaria par la exención de FCT será de 1.750 

horas anuales fijada en el convenio colectivo artículo 22, de Resolución de 22 de junio de 2015, de la 

Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de acción e 

intervención social (BOE 3 julio de 2015). Las mismas horas se solicitan para el trabajo voluntario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÓDULO PROFESIONAL HORAS  %   UC 

CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 165 12.33% 

INSERCIÓN SOCIO-LABORAL 198 14.80% 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 198 14.80% 

METODOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 132 9.87% 

MEDIACIÓN COMUNITARIA 132 9.87% 

ATENCIÓN A UNIDADES DE CONVIVENCIA  133 9.87% 

APOYO A LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA 133 9.94% 

COMUNICACIÓN AUMENTATIVA Y ALTERNATIVA  133 9.94% 

HABILIDADES SOCIALES. 114 8.52% 

TOTAL 1338 100% 
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2. MÓDULOS PROFESIONALES   

 

MÓDULO PROFESIONAL: PROYECTO INTEGRACIÓN SOCIAL 
DURACIÓN: 30 horas 
EQUIVALENCIA EN 
CRÉDITOS ECTS: 

5 

CÓDIGO: 0345 
CURSO 2 
MODALIDAD  

 

 

 

2.1 MÓDULO PROFESIONAL:ATENCIÓN A UNIDADES DE CONVIVENCIA 
    MODALIDAD PRESENCIAL. TURNO DE TARDE  

n. Organización de los contenidos por resultados de aprendizaje, contenidos, unidades 
de trabajo y criterios evaluación  
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Resultado de aprendizaje 

 
Contenidos 

 
Criterios de evaluación 

Unidades 
de trabajo 

 
Instrumentos de evaluación 

Ponderación 
en la 

evaluación 
RA1. Identifica necesidades del 
sector productivo, 
relacionándolas con proyectos 
tipo que las puedan satisfacer. 

 

 No procede a) Se han clasificado las empresas del sector por 
sus características organizativas y el tipo de 
producto o servicio que ofrecen. 

 b) Se han caracterizado las empresas tipo 
indicando la estructura organizativa y las funciones 
de cada departamento. 

 c) Se han identificado las necesidades más 
demandadas a las empresas. 

 d) Se han valorado las oportunidades de negocio 
previsibles en el sector.  

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido 
para dar respuesta a las demandas previstas. 

 f) Se han determinado las características 
específicas requeridas al proyecto.  

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, 
laborales y de prevención de riesgos y sus 
condiciones de aplicación. 

 h) Se han identificado posibles ayudas o 
subvenciones para la incorporación de nuevas 
tecnologías de producción o de servicio que se 
proponen. 

 i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a 
seguir para la elaboración del proyecto.  

No procede Observación 
Item de seguimiento 
Diario del alumno 

25% 
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RA2. Diseña proyectos 
relacionados con las 
competencias expresadas en el 
título, incluyendo y 
desarrollando las fases que lo 
componen. 

 

 a. Se ha recopilado información relativa a los 
aspectos que van a ser tratados en el proyecto. 

 b. Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica 
del mismo. 

 c. Se han identificado las fases o partes que 
componen el proyecto y su contenido. 

 d. Se han establecido los objetivos que se 
pretenden conseguir identificando su alcance. 

e. Se han previsto los recursos materiales y 
personales necesarios para realizarlo. 

 f. Se ha realizado el presupuesto económico 
correspondiente. 

g. Se han identificado las necesidades de 
financiación para la puesta en marcha del mismo. 

 h. Se ha definido y elaborado la documentación 
necesaria para su diseño. i. Se han identificado los 
aspectos que se deben controlar para garantizar la 
calidad del proyecto. 

 Observación 
Item de seguimiento 
Diario del alumno 

25% 

RA3. Planifica la ejecución del 
proyecto, determinando el plan 
de intervención y la 
documentación asociada. 

 

   

 . Se han secuenciado las actividades ordenándolas 
en función de las necesidades de implementación. 

 b. Se han determinado los recursos y la logística 
necesaria para cada actividad. 

c. Se han identificado las necesidades de permisos 
y autorizaciones para llevar a cabo las actividades. 

 Observación 
Item de seguimiento 
Diario del alumno 

25% 
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 d. Se han determinado los procedimientos de 
actuación o ejecución de las actividades. 

 e. Se han identificado los riesgos inherentes a la 
implementación definiendo el plan de prevención 
de riesgos y los medios y equipos necesarios. 

 f. Se ha planificado la asignación de recursos 
materiales y humanos y los tiempos de ejecución. 

 g. Se ha hecho la valoración económica que da 
respuesta a las condiciones de su puesta en 
marcha. 

 h. Se ha definido y elaborado la documentación 
necesaria para la implementación o ejecución. 

RA4. Define los procedimientos 
para el seguimiento y control 
en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de 
variables e instrumentos 
empleados. 

 

  

. . Se ha definido el procedimiento de evaluación 
de las actividades o intervenciones. 

 b. Se han definido los indicadores de calidad para 
realizar la evaluación. 

 c. Se ha definido el procedimiento para la 
evaluación de las incidencias que puedan 
presentarse durante la realización de las 
actividades, su posible solución y registro. 

 d. Se ha definido el procedimiento para gestionar 
los posibles cambios en los recursos y en las 
actividades, incluyendo el sistema de registro de 
los mismos. 

 Observación 
Item de seguimiento 
Diario del alumno 

 
25% 
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e. Se ha definido y elaborado la documentación 
necesaria para la evaluación de las actividades y 
del proyecto. 

f. Se ha establecido el procedimiento para la 
participación de los usuarios o clientes en la 
evaluación y se han elaborado los documentos 
específicos 

 g. Se ha establecido un sistema para garantizar el 
cumplimiento del pliego de condiciones del 
proyecto cuando este existe. 
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PERIODO ORDINARIO  

Orden ECD/68/2014, de 21 de mayo, que regula el módulo profesional de 
formación en centros de trabajo y el módulo de proyecto para alumnos 
matriculados en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Primer curso: al inicio de curso el tutor/a del grupo expondrá al alumnado la 
información general sobre este módulo profesional. 

Segundo curso: 

Primer trimestre: 

Las tutoras del grupo dará las pautas generales de organización y desarrollo del 
proyecto. Así como información del proyecto y de los centros donde pueden 
realizarse FCT. 

Así como comienza la preparación de los alumnos/as que presentaran el 
Proyecto en febrero. 

Segundo trimestre: 

• ENERO 2022- -Se procederá a la elección de un proyecto entre  los 
propuestos  el alumno/grupo de alumnos (procedimiento de valoración de 
la propuesta). 

• El equipo docente coordinado por el tutor/a de FCT distribuirá entre el 
profesorado de segundo curso, los proyectos del alumnado para que éste 
proceda a la orientación y seguimiento de los mismos. 

• Presentación del proyecto a la Comisión evaluadora de los alumnos que 
se presentan en febrero. 

 

Tercer trimestre: 

• Elaboración del proyecto-A lo largo del proyecto-Periodo de FCT: el 
alumnado incorpora al proyecto aquellas competencias adquiridas 
durante las prácticas en empresa. 

• Finalizado el periodo de FCT se procederá a la evaluación de los 
proyectos. 

A lo largo del proyecto las tutorías tanto individuales como colectivas tendrán 
una periodicidad quincenal y tendrán como objetivo el seguimiento del proyecto 
y de los aspectos técnicos del mismo. 

Para aquellos alumnos/as que hayan obtenido la exención total del módulo 
profesional de FCT, se podrá adaptar el periodo de realización del proyecto. En 
este caso, se incorporarán al proyecto aquellos aspectos de su experiencia 
laboral que correspondan. 

La temporalización del módulo profesional de Proyecto podrá adaptarse a las 
necesidades o características del alumnado. 
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PERIODO EXTRAORDINARIO  

La organización temporal del módulo será la siguiente: 

- OCTUBRE 2021.- Se procederá a la elección de un proyecto. El 

alumnado podrá hacer propuestas de posibles proyectos y con 

orientaciones de la profesora tutora  

- OCTUBRE 2021- El equipo docente coordinado por la profesora que 

ejerce la tutoría colectiva del mód. Proyecto, distribuirá entre el 

profesorado de segundo curso, los proyectos del alumnado para que 

éste proceda a la orientación y seguimiento de estos (tutoría individual).  

Cada alumno tendrá una tutora individual de Proyecto y contarán con la 

Coordinación y pautas generales de la tutora colectiva 

• OCTUBRE 2021- FEBRERO 2022.- Elaboración del proyecto a lo largo 

del periodo de FCT: el alumnado incorpora al proyecto aquellas 

competencias adquiridas durante las prácticas en empresa. 

• MARZO 2022- Finalizado el periodo de FCT, siempre y cuando sea 

superado, se procederá a la evaluación de los proyectos. 

 

Presentación de trabajos: 

- Se entregaran los trabajos en la última semana de febrero , en la fecha 
concreta que el equipo docente determine. 

- Los trabajos se deben presentar según formato establecido y con los 
apartados mínimos que se requieran y de los que se informará al 
alumnado por escrito y en tutoría colectiva y/o a través de la plataforma. 

- El alumno/a deberá presentar el proyecto elaborada en formato digital 
(PDF) en la fecha fijada a través de la plataforma Adistancia. 

Defensa de los proyectos: 

- Marzo (antes del 17 de marzo) para los que acudan en periodo 
extraordinario. 

 

A lo largo del proyecto las tutorías tanto individuales como colectivas tendrán 
una periodicidad quincenal y tendrán como objetivo el seguimiento del proyecto 
y de los aspectos técnicos del mismo. 
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Para aquellos alumnos/as que hayan obtenido la exención total del módulo 
profesional de FCT, se podrá adaptar el periodo de realización del proyecto. En 
este caso, se incorporarán al proyecto aquellos aspectos de su experiencia 
laboral que correspondan. 

La temporalización del módulo profesional de Proyecto podrá adaptarse a las 
necesidades o características del alumnado. 

 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNO.- 

 

En el Artículo 34 en adelante regula el módulo profesional de Proyecto. La 
evaluación del módulo profesional de «Proyecto» se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, y quedará condicionada 
a la evaluación positiva del resto de los módulos profesionales del ciclo formativo, 
incluido el de FCT. 

 2. La calificación del módulo Proyecto será realizada por el profesor que 
lo imparte, teniendo en cuenta la valoración de los profesores asistentes a la 
presentación de cada uno de los proyectos.  

3. La calificación será numérica entre uno y diez, sin decimales. Se 
considerarán positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos. 

 4. Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en la primera 
convocatoria, el alumno, con la orientación del tutor individual, lo podrá completar 
o modificar para su presentación, evaluación y calificación en la segunda 
convocatoria del curso académico. 

5. Aquellos proyectos que se detecte que están copiados tendrán una nota 
de 0. 

 En el caso de los alumnos que presenten el proyecto en evaluación 
excepcional y no alcancen evaluación positiva, podrán presentarlo de nuevo en 
una de las dos convocatorias ordinarias del ciclo. 

Procedimientos de evaluación. 

La evaluación quedará condicionada a la evaluación positiva del resto de los 
módulos profesionales incluido el de Formación en Centros de Trabajo, por 

tanto, la presentación y evaluación se realizará tras la superación de las FCTs. 

La superación del módulo profesional de proyecto será necesaria para la 

obtención del título.  

La fase final de presentación, valoración y evaluación será realizada por una 

comisión compuesta como mínimo de tres profesores, integrada por: 
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a) El profesorado de 2º curso con atribución docente en este Módulo  

b) Estará necesariamente el profesor que ha realizado la tutoría individual  
 

La evaluación se ajustará a lo siguiente: 

1. Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos para 

el módulo profesional en la orden que establece el currículo aplicable en 

la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

2. La información recogida por el profesor encargado de coordinar el 

proyecto, así como por los tutores individuales. 

3. La valoración del proyecto elaborado: documento escrito (fondo y forma), 

y presentación (comunicación, soportes empleados, dominio…). 

 

Criterios y procedimientos de calificación. 

Se seguirá la siguiente baremación para la evaluación del PIS: 

§ Elaboración del proyecto: 15%  

§ Proyecto elaborado:45% 

§ Exposición del proyecto: 40% 

 La calificación será numérica entre uno y diez, sin decimales. Se 
considerarán positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos 

 Para alcanzar la nota final positiva, es necesario obtener al menos un 5 en 

términos relativos y de forma independiente tanto en el Proyecto presentado 

como en su exposición. 

 
Criterios de calificación :  
 1. Proyecto escrito.  

• Ajuste a lo demandado. 

• Búsqueda documental y fuentes utilizadas.  

• Originalidad. 

• Redacción correcta en cuanto a semántica, gramática y sintáctica.  

• Presentación adecuada. 

• Inclusión de todos los apartados solicitados en el documento informativo.  

• Pertinencia y coherencia. 
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• Contextualización adecuada a Cantabria y a un entorno concreto. 

• Adecuación a la realidad y de las medidas de necesidades sociales 

detectadas. 

• Es realista y aplicable, con referencias legislativas y bibliográficas adecuadas. 

 2. Exposiciones. Se valorará en ellas:   

• Distribución del tiempo. 

• Contenidos. 

• Habilidades de exposición. 

• Habilidades de comunicación. 

• Organización del material elaborado 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN.  

Si el proyecto no obtuviera una calificación positiva en la primera 
convocatoria, (o convocatoria ordinaria) el alumno, con la orientación del tutor 
individual, lo podrá completar o modificar para su presentación, evaluación y 
calificación en la segunda convocatoria del curso académico o convocatoria 
extraordinaria, dependiendo cual fuese sus circunstancias académicas. 

 

 

 

 

 
-   

 

 

 


